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A LA !>l:Ei"lORIA DE MI PADRE: 

NO OBSTANTE DE QUE LA NATURALEZA TE ~IZO PARTIR, 
D~JASTE S~~RADO EN MI SER EL GERMEN, PARA NO -
DESVANECER DENTRO EE LAS DERROTAS Y DEJARLAS EM 
TERRADAS EN EL AYER, OOMINA.NDO MIS Ei"lOCIONS - -
HASTA ALCANZAR LA CUSPIDE ANHELADA DEL TIRUNFO. 

A MI MADRE: 

POR LA LUZ Y GUIA BRINDAffi Y LLENA DE A.."lOR, DURANTE 
TODA MI VIDA, HACIENDOME COMRPENDER QUE LOS EXITOS 
DEL AYER SON INSIGNIFICANTES AL QUE AHORA ME EN--· 
GRANDECE. ASI COMO DAR GRACIAS AL SEÑOR • • • POR 
HABERME PERMITIDO VIVIR UN: MINUTO MAS, YA QUE A -
OTRO ME-JOR LE .HAS QUITADO LA VIDA. 



A BLANCA VERONICA Y MARIA 

AL HABERME !11ULTIPLICAD:) MI VALOR EN LOS MOMENTOS 
DE DEBILIDAD LLENAS DE GOZO Y ENTUSIASMO, SABIEli 
DOME f~CER IGNORAR LOS INSULTOS Y DESPRECIOS DE 
QUIEN NO ME HA SABIDO VALORAR. 

PARA MIS Ali1IGOS 

LOS QUE REALMENTE SUPIERON ECONTRARSE CONMIGO, 
EN LOS FRACASOS Y LOS TRIUNFOS, SIN E~POLVAR SU 
DIGNIDAD. 

PARA OSCAR REYNAL Y LUIS BOADA, 

PORQ~E AL ENCONTRAR GE~E TAN LIMPIA Y LLENA DE 
FE, ANIQUILANDO TRISTEZAS DEL AYER, ENCIENDE DE 
LA OBSCURIDAD DE SUS PRIVACIONES, LA ULTIMA LUZ 
PARA REDOBLAR MI LUCHA Y AGRADECER INFINITA."·1ENTE 
SUS ATENCIONES, NO OBSTANTE DR~ POCO O GRAN CA.~~ 
NO RECORRIDO EN SUS AMISTADES. 



AL EMINENTE CATEDRATICO, LIC. JOSE DIBRAY GARCIA CABRERA, 

PORQUE HOY SEMBRO EN MI.1 CON PALABRAS Y DISCIPLINA 
EL ~~OR A MI PROFESION, AYUDANDOME A NO PERDER EL 
CA."liNO, HACIENDOME RECONOCER LO LOGRADO, DANDOME 
COMO RESULTADO UNA GRAN ADMIRACION Y RESPETO PRO- · 
PESADO HACIA EL,. DESDE LA PRIMERA CATEDRA Il4PAR'l'I
DA EN EL AULA, Y E~SEÑANDO QUE LA VIDA SOLO SERA 
ABURRID.l.\ PARA LA GENTE ABURRIDA E INTERESANTE SQ 
LO PARA LA GENTE DE EXI'l'O, Y AL FINAL DE ESTE -
PRINCIPIO RECORDARE LO FUERTE DE SU LUCiiA, AL D~ 
JARME EN MI SOLEDAD PARA SER LO QUE YO TENIA P~ 
NEADO PARA MI • 



AL LIC. DON SALVADOR PLIEGO MONTES. 

POR EL RESPETO Y LA ADMIRACION QUE ME GUARDA. 

LIC. GEaARDJ PERDJMO CUETO, 

POR IDENTIFICA,R EN EL, AL MOLDE DE LA CONDUCTA 
riA SEGUIR Y DESGRACIAD,~~E~TE LA INFORUNADA -
SUERTE DE NO HABERLE E·~CONTRADO ANTES, DE'ruVO 
E~ PROCESO DE ESTUDIO DE SU ES~UELAJUBICADA -
EN EL PEDESTAL DEL SILENCIO, ESTRUC·rURADO CON 
LAS BASES DE LA DEDICACION,COMPETENCIA, CONS_ 
TANCIA Y EL CA.VIINO AL TRIUNFO LLENO DE SE.>~I-

LLAS DE VERDADERA PAZ MENTAL, ENSEÑArnYJ A LA 
VIDA A DERRAMAR LAGRIMAS DE SUDOR, PORQUE LP.S 
OTRAS SOLO LAS .A.BRAZAN LOS FRACASADOS, QUE Rji¡_ 
POSAN CUANDO EL VENCEDJR LUCHA ••• 

QUISIERA ENCONTRAR LAS PALABRAS MAS ADECUADAS 
PARA AGRADECERLE EL HABER ENGRANDECIDJ MIS -
IDEALES SEPULTADOS. 



AL LIC. ALANIS FUEN'I'ES, 

POR LA CALUROSA FILOSOFIA QUE DIO LA LUZ 
PARA REALIZAR EL PRESENTE ESTUDIO A LA -
PROCURADURIA DEL DISTRITO FEDERAL, Y POR 
LA POLITICA QUE DEBIO SEGUIRSE AÑOS ATRAS 
PARA QUE LA INSTITUCION Cfu~INARA COMO -
HASTA LA FECHA. 



El presente trabajo ha ·tratado de ser 

realizado desde los antecedentes históricos 

del Ministerio Público, porque es éste el 

punto importante a tocar, desde el inicio -

de la averiguación previa hasta la consign~ 

ci6n, dentro de los D·sli tos Sexuales en su 

inicio al procedimiento, ·terminando el tra·· 

bajo con las respectivas consignaciones. 



INTRODUCCION 

El Ministerio Público ha sido conocido a través de 
la historia, desde que existe la Ley del Talión "ojo por -
ojo, y diente por dien"l:e", motivo por el cual nace una -
institución rudimentaria en aquél entonces, para defender_ 
a los individuos. 

Per·tile le da el nombre de Ministerio Publia en la 
raíz italiana, con apoyo en la exis·t:encia de los abogadoni, 
común del derecho veneto, que ejercen funciones de f:is ca lía. 

Para tener un correc·to entendimiento de los delitos 
sexuales, será necesario no tocar solamente la doctrina, si
no tener en cuenta antecedentes y formarse idea de la obser
vación de características constantes y esenciales, y podemos 
denominar los delitos sexuales. 

a) Que la acc1on típica del delito sea realizado en -
el cuerpo del ofendido. 

b) Que el que se ejecute sea de manera directa o inm~ 
diata de naturaleza sexual. 

e) Que los bienes jurídicos dañados sean afectados -
por esa acción y sean relativos de la vida sexual los bienes 
jurídicos susceptibles de lesión, son por la conducta delin
cuencial pueden ser según los relativos a la libertad sexual 
:<¡ a la seguridad sexua 1~ ya que en personas menores puede· 'e~ 
ner corrupción en sus costumbres o delitos contra el orden -
sexual de las familias. 



El Ministerio Público representa al Estado y a la So
ciedad, tiene su propia personalidad jurídica. Podemos decir 
que en todas las organizaciones hay relaciones entre la So-
ciedad y el Estado, y és·tas revisten el carácter de privado_ 
y público, el Estado debe de velar y defender a la sociedad_ 
y sus necesidades y el ejercicio de esas funciones se encuen 
tra a cargo del Ministerio Público, y ésta es la pieza fund~ 
mental en Procedimiento Moderno. 

En el Derecho Penal es donde nace el Ministerio Pú-
blico, y a su vez tenemos el primer embrión de Derecho Penal 
a través de la venganza privada, cuando se ejecuta la justi
cia de propia mano, "la ley del Talión", ojo por ojo y dien
te por diente, naciendo así el delito como una violación a -
la persona privada. 

La raíz del Ministerio Público está en las denuncias 
de persecución criminal, y en el procedimiento de oficio que 
les da verdaderamen·te carácter de fiscales. 

Por otro lado, tenemos que el desarrollo histórico -
en México del Ministerio Público se ha formado por tres ele-
mentos a saber: la Promotoría Fiscal Española, el Ministerio_ 
Público Francés y elementos propios mexicanos. 

El Ministerio Público en México se considera una re-
ciente institución y ésta aún no alcanza su completa madurez. 
Es en 1857, cuando en la Constitución aparece por primera vez 
el nombramiento de Procurador General y re llega a afirmar -
que el Minis·terio Público es siemprey únicamente el órgano de 
la Ley. 

En 1903, el General Porfirio Diaz expide la primera -
Ley Orgánica del Ministerio Público y lo establece como parte 
en el juicio, pudiendo intervenir en los asuntos en que se -
afecta el interés público y el de los incapacitados en el --
ejercicio de la acción penal de la que es titular, y es aquí_ 
donde encontramos la médula del asunto, donde ya se establece 
como una institución en cuya cabeza encontramos al Procurador 



de Justicia. 

En 1929, la Ley Orgánica del Ministerio PÚblico del -
Fuero Común, vigente, con algunas modificaciones, logró el -
propósito de dar mayor importancia a la institución, y creó -
el departamento de investigaciones con agentes adscritos a -
las delegaciones y se estableció como Jefe al Procurador de -
Justicia del Distrito Federal. El Ministerio Público tiene su 
fundamento legal en el articulo 21 y 102 Constitucional •. 

El Ministerio Público o Ministerio Fiscal o Fiscalia 
es la pieza fundamental en el proceso penal acusador del Es-
tado, es un instrumento total del procedimiento, en la fase -
de Averiguación Previa y éste asume o no el t'ljercicio de la -
Acción Penal en nombre del Estado, en si es una parte acusadQ 
ra necesaria, de carácter público y encargada por el Estado ·
a quien representa de pedir la actuación de la pretensión pu
nitiva. El Ministerio Público teine carácter de Organo Estatal 
permanente, para hacer valer la pret~ens i6n pena 1 nacida del -
delito. y su vida está intimamenteligada a la acción penal. -
La pretensión punitiva es asi, pues el Derecho del Estado a -
castigar al reo, previo juicio de responsabilidad en que con§. 
tantemente fundamenta la acusación y se declara la consiguien 
te obligación del imputado a soportar la pena. Un delito no -
nace de la acción penal, sino de la pretensión punitiva que -
ha violado la norma penal. 

La acclon es la ac·tividad procesal que no llevó más -
que a establecer si el derecho punitivo nace para el Estado -
en un caso concreto. La acción Penal es la Función de Justi~ .. -
cia. El Ministerio Público es un órgano que se encar·ga de im
partir justicia. Es un órgano estatal reqniriente en el ¡:;ro
ceso penal, para rJefinir las leyes y su justa aplicación. El __ 
Ministerio Público es indivisible en cualquier tribunal, es -
un órgano requi.riente en el proceso para definir la relación, 
es autónomo en sus funciones, no estando limitado por ningún_ 
poder, sino por las leyes y su aplicación justa de las mismas. 
El Minis·terio Público representa una sola persona en el ins
tante, y es el único consig·nador. La acción penal tiene su -
vida hasta la existencia de la Jurisdicción, la facul·tad de -
la Policía Judicial que tiene por objeto llenar los requisi--



tos del articulo 16 const~itucional, cuya comprobaci6n sea en 
extremo, ya que se puede ejercitar la acción penal ante la -
jurisdicción correspondiente. 

El Ministerio Público es una autoridad que da a un 
Proceso y da actos que por si solos crean una situación jur! 
dica, y su función más importante dentro del proceso, es la_ 
que llena como aportación de pruebas a las Autoridades Judi 
ciales, de acuerdo con el Articulo 16 constitucional, va a -
aportar las pruebas necesar:ia s al Juez, para que la responsa
bilidad presente se convierta en una plena prueba correspon-
diente a ·la verdad que busca el proceso penal, y éste debe -
agotar las pruebas que comprueben la culpabilidad ··o· la ino--
cencia del procesado, siendo por eso eJ. portador más. importan_ 
te de las pruebas, de acuerdo con el articulo 21-constitucio
nal. Asi es como la parte que solo comentamos en el .¡líresente_ 
trabajo solo corresponde cuando la Institución Ministerio Pú
blico llega de la averiguación previa, a la consignación y -
del resultado de la misma dependerá el ejercicio de la acci6n 
penal, requisito para el inicio del procedimiento. 

Referido como lo ondica el Articulo 14 constitucional, 
se inicia a través de la denuncia o de la querella, de que se 
ha cometido o se pretende cometer un hecho delictuoso que la 
ley penal sancionti como delito y termina cuando elresultado -
de la Averiguación Previa se acreditan los elementos para - -
ejercitar la acción penal que corresponde ante autoridad judi 
cial competente o de lo contrario se a:¡:·chive lo actuado hasta 
que existan nuevos elementos que abran el expediente. 

La averiguaci6n se puede dividir en tres partes, De-
nuncia o Querella y consecuencia jurídica que se derive de ~
ella. 

La Denuncia es considerada como un acto público y --
simplemente informativo, que es como se le conoce en la actua 
li.dad. Denuncia es pues, el medio legal por el cual se pone : 
en conocimien1:o del órgano legal competente del hecho delic-
tuoso. La naturaleza jurídica indica que tiene carácter de ··
acto público y su efecto jurídico consiste en obligar al Hi-



nisterio Público a iniciar y a tramitar la averiguación res-
pecto del delito y se obli~ por medio del articulo 21 consti 
tucional y él considera que esta obli9aci6n tiene carácter -
de imperativa, porque este precepto le otorga la facultad e~c
presa de perseguir el delito, asimismo los delitos pueden ser 
denunciados por cualquier persona, que tenga conocimiento del 
mismo, no obstante de no ser la persona ofendida y lo denun-
cie ante el órgano competente y si tiene conocimiento de es
te hecho delictuoso es obligatorio denunciarlo (ver 315 y 265) 
y según el caso deberá comunicarlo ante el A ~nte del Minist~ 
rio Público. 

Querella es otro medio legal para hacer del conoci- -
miento del Ministerio Público y tendrá las siguientes partic~ 
laridades, que sólo podrá recurrir a poner la queja la perso
na ofendida o su tutor, siempre que éste delito se persiga a 
instancia de parte y se exprese la v.oluntad en contra. 

Asimismo, consideramos de gran importancia el tocar -
el punto de Medicina Forense, en relación con los Delitos --
Sexuales, es importante conocer sobre quien nos aporta los -
exámenes ginecológicos y tener bases para saber si hay algúna 
anormalidad dentro del mismo se pueda nombrar un tercer perito 
Es importante tratar esta rama de la medicina, ya que en ella 
encontramos a la Himenologia, y la Sexología Forense, donde -
situamos a las perversiones sexuales, algunas causas por las 
cuales los individuos se encuentran en condición de ejecutar_ 
un delito sexual. 



CAPITULO PRH1ERO 

MINISTERIO PUBLICO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

Los hechos del pasado son conocidos a través del es ty_ 
dio de los documentos escritos de los hombres de otras épo-
cas, "La Historia, palabra que viene del griego significa-
testimonio", (1) y esta ciencia busca sus fuentes de informs. 
ci~n en los restos que de~aron los s:res human~s pa~ados, -
asl. como encontra¡nos ung epoca anter:tcr a la !i:tstorl.a llama
dad Edad Prehistórica, siendo éste un periodo obscuro, pero_ 
gracias a estudios hechos por la epigrafía, paleograf:la han~ 
permitodo descifrar inscripciones y manuscritos, la filoso-
f.Ía,geogx·afia, etc., ningún escrito nos hacer saber la histQ. 
ria de los hombres prehistóricos, pero sus restos nos p ermi
ten a veces conocer aproximadamente como vivieron. 

El estudio de la época prehistórica, por poco concre
ta que sea, ofrece sin embargo gran interés pues nos demues= 
tra: 

a). La gran antiguedad del hombre que apareció segu
ramente en loa tiempos cuaternarios antes de la época Gla--= 
ciar. 

b). La ascensión lenta y constante hacia la civilizs. 
ción. 

e). La rapidez de esta ascensión a partir de una ép2 
ca determinada, cuando el hombre estuvo en posesión de ins-
trumentos sólidos y de armas temibles en aquel momento pene
tramos en la luz de la Historia. 

(1) Eh. Seigjnobo!ii .- "Histori<a Universal". Edit. Nacional, -
S. A., ~o l. P,g. 2. 



2. 

Morgan divide a la Prehistoria en tres épocas princi
pales Salvajismo, Barbarie y el paso de ésta a la civiliza--• 
ción, cada una de las dos primeras fuexn divididas en tres -
estadios, inferior, medio y superior, según los progresos oJ.:2. 
tenidos en la producción de los medios de existencia, porque 
Morgan nos dice: "La habilidad en esa producción desempeña -
un papel decisivo en el grado de superioridad y de dominio -
del hombre sobre la naturaleza, el ho~re es entre todos los 
seres, el único que ha logrado un dominio casi absoluto de -
la producción de alimentos, todas las grandes épocas del prQ 
greso de la humanidad coinciden de manera más o menos direc
ta con las épocas en que se extiende las fuentes de existen
cia". (2) Y son las pri!reras épocas donde tenemos un em--
brión del derecho, a través de la venganza privada "La Ley -
del Talion, Ojo por Ojo diente por diente". (3) y es así co
mo el delito tiene una aparición nunca extirpada completamen 
te de la vida social de todos los pueblos y épocas. Nacien
do el delito como una violación a la persona privada y la jus_ 
tica se ejecuta de propia mano de la víctima del delito o -
de sus allegados. 

LA GESTACION DEL MINISTERIO PUBLICO Y SU NACIMIENTO. 

Posteriormente se imparte la justicia a nombre de la_ 
divinidad y entrarnos en el momento histórico del período de_ 
la venganza divina, a nombre del interés público, salvaguar
dando el orden y la tranquilidad sociales (período de la ven 
ganza pÚblica). En este momento ya se establecen tribunales 
y normas aplicables, siendo éstas frecuentemente arbitrarias. 
Así es como la raíz del Ministerio PÚblico está en las denun 
cias de persecución criminal. 

Surge la acción popular con pleno apogeo en el Dere-
cho Romano según la "Quivis de Populo", siendo así cuando y.a 
se habla del "Derecho Atice, donde un ciudadano sostenía la_ 

(2) Eng sls .- "Origen de la Familia, La Propiedad Privada y 
el EStado. Ediciones de Cultura Popular. Pag. 22. 

(3) F. Castellanos. I,ineamientos Elementales de Derecho -·· 
Penal. Editorial Porrúa. Pág. 32. 



3. 

acusaci6n cuya inquisici6n era llevada ante los Eliastas". 
(4). 

Otros creen que el origen hist6rico de la instituci6n 
es en Grecia según Mac Lean "los Tesm6teti eran meros denun
ciantes y la acci6n penal podía ser@jecitada por el agravia
do Licúrgo, cre6 los ef6ros encargados de que no se produje
se la impugnidad de que el agraviado se abstenía de acusa-
dor, con el tiempo los ef6ros fueron censores, acusadores y 
jueces, a partir de Pericles, el Aéropago acusaba de oficio 
y sostenía las pruebas en caso de que el inculpado hubiese_ 
sido injustamente liberado por los magistrados. (S)Aquí nos -
comenta Mac Lean, que el Aeropago fungía como Ministerio P.!i 
blico al ejercer la acci6n penal ante el tribunal del pue-
blo para revocar las sentencias contrarias a la Ley. Por -
su parte, el arconte denunciaba cuando la víctima carecía -
de parientes o éstos no ejercitaban la acci6n finalmente y_ 
el sostenimiento de éstas quedaba muy a menudo en manos de_ 
los oradores. (6). El germen del Ministerio PÚblico se ha
ya en el procedimiento de Oficio, esto les da un verdadero_ 
·carácter de Fiscales en términos Latus a Ciudadanos como Ci 
cer6n y Gat6n ejerciendo reiteradamente el derecho de acu-
sar, pero tenemos que advertir "la acci6n popular" que con§_ 
tituye un régimen de modo distinto del Ministerio PÚblico -
actual. Bajo Tulio Hostilio aparecieron los Quaestori, q:1e 
perseguían los atentados y perturbadores del orden pÚblico_ 
o lesivos para los intereses de los ciudadanos. 

En la leg is lac i6n Can6nica del Medievo por eficacia_ 
del proceso inquisitorio en los tribunales eclesiásticos de 
los Siglos XIII y XIV, y por efectos del principio inquisi
torio ex-officio y en especial los promotores, quienes sos
tenían la acusaci6n y requerían la aplicaci6n de la pena. 
(7). 

En la época Medieval Italiana, los depositarios de la 

(4) Juventino V. Castro. "El Ministerio Público en México", 
Editorial Porrúa. Pág. 15. 

'(S) Sergio García Ramírez. "Derecho Procesal Penal". Edito
rial Porrúa. Pág. 196, 197 

(6) Sergio García Ramírez. "Derecho Procesal Penal". Edito-
rial Porrúa, Pág. 196. 

(7) Humberto Briseno Sierra. "El Movimiento Penal Mexicano" 
Editorial Trillas. Pág. 27 
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acción pública fueron los Sayones, y tenemos los sindi-mis-
trales o cónsules vill.arum, verdaderos denunciantes oficia-
les de esta época. 

En Italia existieron como policías y denunciantes los 
cónsules locurum villarum y los ministrales. 

Otras legislaciones bárbaras y en particular en los -
gastaldi del derecho logonbardo o en el conté a los saions,
funcionarios encargados especialmente de velar por los domi
nios reales de la monarquía francesa. De la época franca en 
los actores dominici de Carla Magno y éste se convierte en -
el mantenedor de la Ley. 

Entre los francos tenernos a los Graffión, mismos que_ 
pronunciaban las conclusiones para preparar la sentencia. Los 
missi dominici, que desaparecieron en el Siglo X, eran vigi
lantes enviados por el Rey Bajo Don Luis, hubo Procuradores 
Regis. 

En el Derecho Atico, en el cual un ciudadano sostenía 
la acusación cuya inquisición era llevada ante los Elíastas. 

Para otros tratadistas el origen está en Roma con las 
praesides y Procónsules en la provincia o en los defensores 
civitatis, los advocati fisci y los procuratores caesaris 
del Imperio. Surge la acción popular con pleno apogeo en el 
Derecho Romano donde tenemos la quivis de popu.lo. 

En la Legislación Canónica del Medievo por la efica-
cia del p~oceso inquisitorio en los tribunales eclesiásticos 
de los Siglos XIII y XIV y por efectos del principio inquisj,_ 
torio ex-officio y en especial en las sindici, ministrales o 
cónsules locurum villarum verdaderos denunciantes oficiales 
de Italia medieval. Asimism~1, los italianos hablan de su P-ª. 
ternidad como acusadores pÚblicos. Tenemos los promotores -
que sostenían la acusación y requerían la aplicación de la ~ 
pena. 
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En t?l Siglo IX, había denunciantes elegidos en cada -
lugar y en el siglo XIII se crearon confusiones de Policía -
,Tudi::ial y a semejanza de los Irenarcas R0m::tno':l, los adminis
tradores, alcaldes, ancianos, cónsules y ju.cados sobrestan-
tes, etc. 

Tenemos que por otro lado Pertile le da el no;.1bre de_ 
Ministerio PÚblico en la raíz italiana, con apoyo en la exi~ 
tencia de los abogadori, co~ún del derecho veneto que ejer-
cen funciones de fiscalía. 

Otras figu.cas significativas en el mismo orden de co·
sas eran los conservadores de la Le:z' Florentinos y el aboga
do de la g:~an co:=te Napolitana. 

"En el Derecho Romano son también los Curiosi, Stati.Q. 
naio, Irenarcas, advocati fiscL y procuratores caesaris. En 
esta época imperial los prefectos del pas·etorio reprimían -
los crímenes y p•~rseguían a los culpables que eran denuncia
dos, administrando j·;,¡s ticia en nombre del Emperador". (8) 

otras legislaciones bárbaras y en particular en los -
gastaldi del derecho logonb::~rdo o en el conté. 

Algunos autores o~inan que la institución nace en -
Francia con los Procureurs du roi en la mondrquía francesa -
del Siglo XIV instituido pour la defénse des interés'\: du --
prince et de l'Etat, disciplinado y encuadrado en un cuerpo __ 
cornpl·eto con las Ordenanzas de 1522, 1523 y de 1586. 

El Procurador de~ Rey se encargaba del litigio en to
dos los negocios que interesaban al Rey. En el Siglo XIV, -

(8) Juventino V. Castro.- "Ministerio PÚblico en México". 
Editorial Porrúa. Pág. 20 
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Felipe el Hermoso trdnsforma los cargos y los erige en una -
bella magistratura. 

"Durante la Revolución Francesa, en 1790, la Asamblea 
constituyente se plantea la cuestión de la acción penal, és
ta debe ser ejercitada por el procurador del Rey o un acusa
dor voluntario, y esto en Europa junto a los ordenamientos, 
se c•.:mvierte en Ministerio PÚblico, causando que la mayoría_ 
movida por la desconfianza, se decide por el Último partido; 
los miembros del I'-1inisterio PÚblico se dividieron en dos clg_ 
ses: comisarios del Rey y acusadores de los fallos y eran --
nombrados por el Estado y los segundos lo eran por los jue-
ces entre su3 colegas. La Revolución Francesa hace cambios 
en la institución, separándola en Comisaires du roi, o sea,
los encargados de promover la acciá1 penal y de la ejecución 
de las acusaciones públicds, mismas que sostienen en deba--
te". (9) 

Durante la monarquía, el Ministerio PÚblico no asume~ 
la calidad de representante del Poder Ejecutivo ante el Po-
der Judicial, porque en esa época es imposible hablar de di
visión de poderes y es el encargado de promover la declara-
ción de corteza de las condiciones que autorizan a la admi-
nistración para aplicar las sanciones derivadas de los deli
tos. 

Los Franc•=ses refutan a la ordenanza de 23 de marzo ·
de 1302, del reinado de Felipe IV como el punto de arranque __ 
de la institución; por otro lado tenemos a Moni:".!squieu, don
de encontramos que el Ministerio PÚblico era n.ombrado po.;:- el 
príncipe reinante en virtud de la Ley encargada al funciona
rio, la persecución en cada tribunal. 

En el periodo de Napole6n, la organizacl6n ser& cont! 
1mada en que el Ni:üsterio Público, organizado j·=rárquicamen. 
te bajo la dependencia del PoJer Ejecutivo, recibe por la -
ley del 20 de abril de 1810, el ordenamiento definitivo que -

(9) Ju'Tentino V. Castro.- "El Ministerio PÚblico en México". 
Editorial Po.ccúa. Pág. 22. 
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de Francia irradiaría a todos los Estados de Europa. 

Po e <Jtro lado, en España la institución i:uv·::> su in--
fluencia en el DeJ~echo Patri. Las Leyes de Recopilación e>l:·
p•:?didas por Felipe II en 1576, reglaraen~an las funciones de_ 
los Procuradores Fiscales que acusaban cuando n.::> lo ha,~Ía un 
acusador privado. Reglamenta. sus funciones Felipe V, in---
fluenciado aun por el Estatuto Franc~s. 

Así es qu•? durante la Revolución Francesa se cons ervs. 
ron los comisarios del rey, -3. (Jnien era preciso escuchar so
bre la acusación en materia criminal y que reguer1a en inte
r~s de la Ley. Pero la ini:~ativa de la persecusión se re-
servó a funcionarios de la policía judicial, jueces de paz y 
oficiales de la g.:ndar:nería. El acusador público, elegido ·
popularmente, sostenía la acusación. En materia correccio-
nal, el comisario del Rey poseía la iniciativa de persecución 
y ejercitaba la ac<~ión p•~'!1al. En la comn:i·tuc.ión de 3-14, de 
septiembre de l79l, las atribuciones del Ministerio PÚblio"m, 
•:;ru·:';daron fraccionadas entre los corni.sariOE> del rey, los jue
cea de paz, las partes y otros ciudadanos, además del acusa
dor oficial. Po~ Decreto de 10-22, de octubre de 1972, '3.r-
tículo 1, la Asamblea Nacional fundió las funciones del Corn_i 
sariado y del ac•t>Jador público en este último, quien subsis~ 
tió en la Con:;titución de 5 Fructidor año III, artículos 216 
y 268. La Constitución del 2?. F.cimario año VIII suprimió al 
acusador público y transfirió sus poderes al comisario del -
Go:)i•?rno. La completa restauración y la forma contemporá--
nea del Ministerio PÚhli·~o, comenta Roux, han derivado de.l -
Códi•JO de Institución criminal y de la Ley de 20 de abril de 
1910". ( 10). 

En log países socialistas tenernos al MinL3terio Fis
cal para la URSS, donde la fiscalia fue establecida en 
1922~ Kotok la define como "6rgano especial que vigila el 
cumplimiento exacto de la Ley". El articulo 1 del Regla--: 
mento del Control Fiscal de la URSS, de 1955, entroncado -
con el Articulo 113 atribuye al Fiscal General el control 
máximo del cumplimiento exacto de las Leyes por todos los
Ministerios y las Institudones dependientes de ellos, asi= 

(10) Sergio Garcia Ramirez."Derecho Procesal Penal". Edi--
torial Porrúa. Pág. 198. 
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como por los funcionarios públicos. y los ciudadanos de la -
URSS. 

DESARROLLLO HISTORICO DEL MINIS'l'ERIO PUBLICO EN MEXICO. 

Tenemos que se ha formado por tres elementos, a saber: 
La Prometería Fiscal Española, el Ministerio PÚblico Francés 
y elementos propios mexicanos. 

Nuestra legislación divide el estudio del Ministerio_ 
PÚblico en tres etapas: 

a) La Antigua 

b) La Colonial 

e) La Independiente 

En la Epoca Antigua, los pueblos sancionaban las con-, 
ductas antisociales, o sea, perseguir los delitos para reali 
zar su investigación y aplicación de los castigos: los Azte
cas encomendaban a los jueces esas funciones que tenían ca-·
rácter de jurisdiccionales, por esto no es posible que se 
les identifique con las que le corresponden al Ministerio -
Público. 

Durante la época colonial no se encuentra ninguna In§.. 
titución del Ministerio PÚblico, ya que solo se observó el -
sistema imperial de España corl su Procuraduría· o Promotor·ía_ 
Fiscal. 

En la época independ:imte, concurren tres elementos en 
la Constitución del Ministerio PÚblico: 

a) La Procuraduría o Promotoría Fiscal, 

b) El Ministerio PÚblico Francés, y 

e) Un conjunto de elementos propios genuinamente mexi 
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canos. 

"Fue en el proyecto de la Constitución de 1857, y en 
la Ley de Jurados Criminales para el Distrito y Territorios 
Federales, cuando se hace ya referencia del Ministerio P6-
blico, pero propiamente a partir del CÓdigo de Procedimien
tos Penales para esas entidades federativas de 1880, el CÓ
digo de la misma categoría de 1894, la Ley Orgánica del Mi
nisterio P6blico para el Distrito y Territorios Federales -
de 1903, y las que la sustituyen hasta la actual, la Ley-
del Ministerio PÚblico Federal de 1908, y las subsecuentes_ 
hasta la vigente, y la Constitución del Ministerio PÚblico_ 
y se determina su organización y funcionamiento'! (12). 

DESARROLLO HISTORICO EN MEXICO. 

El Ministerio PÚblico en México se considera una re-
ciente institución política y aun no alcanza su madurez. 

Durante la Colonia en México, los fiscales asumían el 
carácter de promotores de la justicia. 

En la Constitución de Apatzingán se reconoció la exi~ 
tencia de los fiscales como auxiliares de la Administración_ 
de Justicia y se estableció que habría dos letrados, uno pa
ra el ramo civil y el otro para el penal, nombrados por la -
Legislatura a propuesta del Ejecutivo y por un período de -
cuatro años con tratamiento de señor. 

La Constitución de 1824, conservó la existencia fiscal 
como funcionario integrante de la Suprema Corte. 

(12) Alberto González Blanco.- "El Procedimiento Penal Mexi 
cano".- Editorial Porrúa. Pág. 60. 
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1857, la Constitución continua con fiscale's con la -
misma categoría de los ministros de la Corte. Aparece por -
primera vez el nombramiento de Procurador General. 

Las funciones de éste y las del fiscal fueron preci-
sas en el Reglamento de la Suprema Corte del 29 de julio de 
1862, según el cual, el fiscal adscrito al alto Tribunal era 
oído en la Corte en los negocios que interesaren a la Hacien 
da PÚblica, ya po que se ventilaran sus derechos o porque r.¡e 
'tratare del castigo de fraudes contra ella o de responsabili 
dad de sus empleados o agentes, y en los que por los mismos_ 
motivos se interesaban los fondos de los establecimientos -
públicos. 

Los Promotores Fiscales adscritos a los Juzgados de -
Circuito y de Distrito estaban subordinados, en cierto modo, 
al Procurador General en los términos de la Ley del 11 de ~'
octubre de 1861. 

La Constitución de 1917, y las Leyes Orgánicas de la_ 
Institución han venido conformando paulatinamente, cada vez_ 
con mayor precisión, al Ministerio Público como una magistr~ 
tura encargada de una función tipicamente inadmisible a la -
de otros órganos estatales. 

Al L~~gialativo compete la fijación del D1:recho, al J~ 
dicial interpretar el Derecho disputado y la sanción a l.¿;s -
violaciones penales y a los Órganos de la administración rea·
lizar las funciones indispensables para asegurar el normal -
desenvolvimiento de la sociedad al Ninisterio PÚblico. 
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LA EVOLUCION DEL MINISTERIO PUBLICO EN MEXICO. 

La evolución del Ministerio Público en México, no es 
más que un aspecto general que ha venido ofreciendo la Insti 
tuci6n desde la última mitad del siglo pasado en_todos los -
países. En la Legislación Italiana, la tendencia era desta
car las cualidades de una magistratura independiente, llega~ 

do a afirmarse que el Ministerio Público es siempre y única
mente el Organo de la Ley. 

"En el proyecto de la Constitución de 1856, previno -
en su articulo 27, que a todo procedimiento de orden crimi-
na:<. debía preceder ¿uerella o acusación de la parte ofendida 
o instancia del Ministerio Público que sostuviese los dere-
chos de la sociedad. Asi se equiparó a ambos en el ejerci-
cio de la acción. En el debate congresional, donde triunfo_ 
el criterio adverso al Ministerio Público, por una parte es
tuvo la posición que reprobaba sustraer a los individuos, a~ 
tidemocráticamente, el Derecho de acusar, y por otra, el cri 
te1·io de quienes observaron lo indebido de que el juez fuese 
parte al mismo tiempo". (13) 

1857, dispuso la Suprema Corte de Justicia que figu:r.-ª 
se un fiscal y un Procurador General. Por la reforma de ---
19CO, el artículo 91 pasó a organizar la Corte exclusivamen
te con Ministros. Conforme al nuevo texto del Art. 96, que
dó a la Ley establecer y estructurar el Ministerio Público -
de la Federación. 

En la Constitución de 1857 y 1917, surgieron diversos 
orc.enamientos secundarios dotados de gran importancia para -
la Historia del Ministerio Público Mexicano. 

En primer término a la Ley de Jurados en Materia Cri-
minal para el Distrito Federal de 15 de julio de 1869, que -
~pcrtó al tema el crear tres promotores fiscales, sin unidad 
orgánica que habrían de fungir como parte acusadora indepen·· 

(13) Sergio García Ramírez. "Derecho Procesal Penal". Edito
rial Porrúa. Pág. 200. 
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diente del agraviado. 

En 1869, el 15 de junio, cuando nuestro expresidente_ 
Don Benito Juárez expide la "Ley de Jurados", en la cual por 
primera vez se les llama a los tres, Procuradores Represen-
tantes del l'<linisterio Público, mismos que se encuentran des
vinculados de la parte civil, que hoy en día existe en cada_ 
Tribunal Civil tanto como familiar el Ministerio Público, -
el cual en caso de una pensión alimenticia o de un divorcio __ 
necesario, dará su aprobación. Cabe aclarar que mientras se 
encuentre en el período de la averiguación previa el Minis~ª 
rio Público fungirá como Institución lo que en los Juzgados, 
ya que en cualquiera de sus ramas está como parte. 

El 15 de septiembre de 1880 se promulgó el primer Có
digo de Procedimientos Penales en el cual se establ~ce una~ 
organización completa al Ministerio Público, asignándole co
mo función la de promover y auxiliar a la Administración'• de __ 
justicia en sus diferentes ramas, sin reconocer el ejercicio 
privado de la acción penal. 

Art. 276 y 654, fracción 1, tenemos enseguida el Cód~ 
go de Procedimientos Penales de 22 de mayo de 1894, en el -
cual observamos una característica similar a la del Francés_ 
como miembro de la Policía Judicial y como mero auxiliar de_ 
laadministración de la Justicia. 

El 30 de junio de 1891, se publica un Reglamento del_ 
Ministerio Público y en 1903, el General Porfi.rio Diaz e"{pi
de la Primera Ley Orgánica del Ministerio Público y lo esta
blece como parte en el juicio pudiendo intervenir en los -·.-
asuntos en que se afecta el interés público y el de los inc-ª 
pacitados en el ejercicio de la acción penal de la que es T~ 
tu lar, y encontramos la médula del asunto donde ya se esta--· 
bleco como una Institución y en cuya cabeza encontramos en -
este momento al Procurador de Justicia. Tenemos en 1917, -·
que el Congreso Constituyente discute el Art. 21 y 102 Cons
titucionales que se refieren al Ministerio Público. El Pri
mer Jefe Venustiano Carranza, no se explica los delitos por_. 
parte de los jueces y había creado la llamada "Confesión con 
Cargos" estableciendo una situación insostenible a los fun--
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cionarios judiciales y tenemos al Ministerio Público como -
una figura decorativa ya que no ejerce la función para la -
que fue creado, se le qui t. a al Juez la Pacul tad de Policía -
Judicial y acusador para arrancar la confesión de los Reos. 

TEORIA ABOLICIONISTA DEL MINISTERIO PUBLICO. 

"Musio, ataca con vigor a dicho funcionario, llamánd.Q 
lo instrumento fatalísimo del despótico Gobierno y lo consi
dera como Institución tiránica, al que compara con el caba-
llo de Troya que el Ejecutivo ha introducido en elPoder Jud~ 
cial y el ente más monstruoso contradictorio e inmoral e --
inconstitucional que se mueve como autoridad a la voluntad -
del Poder Ejecutivo. (14) 

La Inspección del Ministerio Público tiene dos siste
mas: El Proceso de tipo inquisitorio, en el cual el Juez as~ 
me la función del acusador, o el ejercicio privado de la ac
ción penal, sistemas ambos despreciables; por otro lado, en_ 
el actual proceso el Ministerio Público es y debe ser el más 
fiel guardián de la Ley, órgano descentralizado que represen 
ta los intereses más altos de la sociedad, Institución que -
debe velar por la defensa de los débiles o los incapaces y -
los ausentes, pero sin ira ni. espíritu de venganza, pidiendo 
la justa penalidad de un criminal en defensa de la sociedad. 

Tenemos que la triste realidad es que en nuestros días 
se presenta el fenómeno del "Delincuente fantasma" y es ---
aquel que se encuentra enclaustrado tras las rejas, en un r~ 
clusorio o carcel penando la inculpabilidad de un delito co
metido por un individuo que pudo liberarse con dinero sutil_ 
y fácilmente de la acusación o que la misma sociedad necesi
tó un instrumento de culpabilidad para no dejar impune el d_g 
lito, perjudicando a un tercero. El inocente, frustrado al_ 
salir de su encierro, se convierte en un delincuente en po-
tencia, producto de las enseñanzas de sus compañeros y del_ 
rencor en que ahora se encuentra, sin ocupaci.6n, sin relaci..Q 

(14) Juventino V. Castro • .!. "Ministerio Público en México", 
Editorial Porrúa.- Pág. 30. 
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nes sociales y exigiéndose a si mismo la sobrevivencia. 

El Ministerio Público, Ministerio Fiscal o Fiscall.a,
es la pieza fundamental del proceso penal, acusador del Est~ 
do mismo, constituye un carácter relevante hoy en dia, asi-~ 

mismo, es un instrumento total de procedimiento en la fase -
averiguación previa, verdadera instrucción pre-judicial o ag 
ministrativa, como en el curso del proceso judicial, el Mi-
nisterio Público asume o no el ejercicio de la acción penal_ 
en nombre del Estado. Para algunos autores, el Ninisterio : . .
Público representa el Estado. "Fenech, define al Ministerio_ 
Fiscal como una parte acusadora necesaria de carácter públi
co, encargada por el Estado a quien representa de pedir la -
actuación de la pret.ensión punitiva, y de resarcimiento, en_ 
su caso en el proceso penal". (15) 

El Ministerio Público en la época de la Nueva España, 
donde se estableció el régimen constitucional de la misma,-
ordenó que a las Cortes correspondía fijar el número de Ma-
gistrados que había de computar el Tribunal Supremo, hoy Su
prema Corte y la Audiencia de la Pen-Ínsula, que realizó el -
Decreto de 9 de octubre de 1812, que ordenaba que en la Au-
diencia de México hubiera dos fiscales, lo cual fue reducido 
en 1822, a dos magistrados propietarios y un fiscal del Con
greso, que en esa época confirmó por Decreto de 22 de febre
ro de 1822. 

MINISTERIO PUBLICO EN LA VIDA INDEPENDIENTE 

Nacida en Néxico la vida independiente,· sigu~o sin em 
bargo rigiendo la relación de Ministerio Público, por Decre
to del 9 de octubre de 1812, ya que en el Tratado de Cordova 
se declaró que las Leyes Vigentes continuaran rigiendo en t.Q 
do lo que nos opusieron al Plan de Iguala, mientras las Cor
tes Mexicanas formaban la Consti tuci.ón del Estado de Vera-·-
cruz en su Art. 140, 143 y 144. 

-----------
(15) Sergio Ga.rcía Ramírez.-· "Derecho Procesal Penal". Edit. 

Porrúa. Pág. 196. 
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La Constitución de 1824 estableció el Ministerio Fis
cal en la Suprema Corte (Art. 124) equiparando su dignidad a 
la de los Ministros y dándole carácter de inamovible. Tam-
bién establece fiscales en los Tribunales de Circuito (i\rt.-
140) sin determinar expresamente respec·to de los Juzgados --
143 y 144. 

La Ley de 14 de febrero de 1826, reconoció como nece
saria la intervención del Ministerio Fiscal en todas las e~ 
sas criminales en que se interese la federación y en los con 
flictos de jurisdicción para establecer el recurso de compe
tencia, haciendo por último necesaria la presencia de este -
funcionario en las visitas de las cárceles. 

Tenemos las leyes dictadas el 6 de diciembre de 1853, 
bajo el régimen de Antonio Santana se organiza el Ministerio 
Fiscal como Institución que hace emanar del Poder Ejecutivo. 

El Fiscal en esta Ley, aunque no tenga el carácter de 
parte, debe ser oído siempre que hubiere una oscuridad sobre 
el genuino sentido de la Ley, creándose un Procurador Gene-
ral que representa los intereses del Gobierno y que tiene -
una amplia misión. 

El 23 de noviembre de 1855, Juan Alvarez de una Ley -
aprobada posteriormente por Ignacio Comonfort, que estable
ce que los Promotores Fiscales no podían ser recusados y se_ 
les colocaba en la Suprema Corte, en los Tribunales de Cir-
cuito y más tarde se les extendió por Decreto de 25 de abril 
de 1856, a los Juzgados de Distrito. 

Termina la Revolución y se reúne en la ciudad de Que
rétaro el Congreso Constituyente que expide la Constitución_ 
de 1917, discutiéndose ampliamente el Art. 21 y 102 Constit~ 
cionales, que se refieren al Ministerio Público en el infor
me de esa 1\.samblea del c. Primer Jefe Venustiano Carranza, -
al tratar este punto, explica como la investigación de los -
delitos por parte de los Jueces, había creado la llamada --
"confesión con cargos", estableciendo una relación insostenj. 



16. 

ble, ya que estos funcionarios judiciales, en su gran noto-
riedad, ejercían verdaderas arbitrariedades. En cambio, el -
Ministerio Público era una figura decorativa que no ejercia_ 
la función para la cual estaba creado y en su lugar le qui-
tan al Juez la facultad de Policía Judicial para acusar, ha
cer cargos y arrancar la confesión a los reos. 

La Comisión que presentó el dictamen sobre el Art. 21 
del Proyecto, estaba formado por los señores diputados Fran
cisco J. Mújica, Alberto Román, Luis G. Monzón, Enrique Co-
lunga y Enrique Radio. 

Puesto a la discusión el Art. 21, como lo proponía la 
Comisión dictaminadora, sux·gieron las polémicas en las que -
intervinieron los diputados Húgica Rivera Cabreer, Ivlachorro, 
Nárváez, Macias, Colunga, Ibarra, lilercado, Sara, Silvia, He
rrera y Epigmenio Martínez. Debemos hacer notar sobre todos 
los demás, la opinión de Noé N. Mací.as, que llamaba la aten-· 
ción sobre el pensamiento de Venustiano Carranza, pues deja
ba la persecusi6n de los delitos en manos de la Autoridad -
Adrninstrativa y sólo bajo la vigilancia del I1inisterio Públi. 
co. Ello lo obligó al retiro del Art. 21, por la propia Co
misión, para modificarlo. 

En una nueva reg~on se presentó un proyec·to reformado 
por la Comisión, además voto particular que expresaba las -
ideas del diputado Enrique Colunga, pronto comprendieron lo_ 
excelente de la redacción propuesta por el Diputado Colunga_ 
acabando la Asamblea por aceptarla, siendo ésta la que ac--
tualmente conserva el citado artículo ConsU.tucíonal. 

El Art. 102 establece las bases sobre las que debe ac
tuar el Minist.erio Público y fue aprobado sin mayores discu-
siones por part~e de los Constituyentes de 1916 y 1917. 

Creemos qne acabado el Art. 21 Const.itucional, es muy_ 
completo y ccmforme a la.s más avanzada doctrina, colocando -· 
al Ministerio Público en un lugaJ7 que ha llegado a sorpren-··· 
der a los propios Constituyentes que no I:'Ofiaran jamás en el_ 
crecimiento que iba a dar J.a Institución. 



17. 

En 1919 se expide una nueva Ley Orgánica del Ministe
reio Público para el Distrito y Territorio Federal, que tra
ta de poner a ·tono las nuevas tendencias de .la Const.itución_ 
de 1917 a la Institución, estableciéndola como única deposi
taria de la acción penal, sin embargo en la práctica esto no 
se logró y siguió imperando el antiguo sistema con el que -
quiso terminar la Constitución de 1917. 

La Ley Orgánica del Ministerio Público del Fuero Co-
mún de 1929, vigente con algunas modificaciones logró el prQ 
pósito de dar mayor importancia a la Institución y creó el -
Departamento de Investigaciones con Agentes adscrito a las -
Delegaciones que constituyen a los antiguos Comisarios al -
frente de la Institución y establecido como Jefe al Procura-· 
dor de Justicia del Distrito Federal. 

En 1934 se expide la Ley Orgánica del Ministerio Pú-
blico Federal vigente, que pone a la Institución en aptitud_ 
de cumplir su importante misión, estableciendo al Procurador 
General de la República. 

El Ministerio Público militar estableciendo y siguien 
do los mismos lineamientos del Ministerio Público Federal, -
en el Código de Justicia Militar, aunque la Constitución no_ 
habla nada de él, pero refiriéndose necesidad del Art. 13, -
que instituye el Fuero de Guerra y del Art. 21 que crea la -
Institución General. 

Javier Piña y Palacios, haciendo un resumen de cómo -
se estableció en México el Ministerio Público, afirma que 
hay tres elementos: el Francés, el Español y el Nacional. 

Del Ordenamiento Francés, tomó características princi 
pales como el de la unidad indivisible, pues cuando actúa el 
Ministerio Público lo hace a nombre y representación de toda 
la Institución: bajo la influencia de España se encuentra en 
el Procedimiento, donde formula conclusiones que siguen los_ 
mismos lineamientos. 
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El Ministerio Público en México, o sea Nacional, con_ 
generalidades sobre la acción penal y acción penal preten--
sión punitiva. 

El Ministerio Público ·tiene carácter de Organo Esta
tal Permanente, para hacer valer la pretensión penal nacida 
del delito y su vida está íntimamente ligada a la acción pe
nal. 

"Eugenio Floirán, define la acc~on penal como "el Po
der Judicial de excitar promover la decisión del Organo Ju-
risdiccional sobre una determinada relación de Derecho Pe--
nal, domina o da carácter a todo proceso y lo hace hasta su 
meta: la sentencia. (16) 

La pretensión punitiva es el Derecho del Estado a ca.§. 
tigar al reo, previo un juicio de responsabilidad en que --
constantemente fundamenta la acusación y se declara la cons~ 
guiente obligación del imputado a soportar la pena. 

Un delito no nace de la acción penal, sino de la pre
tensión punitiva que ha violado la norma penal. 

Si de todo delito naciera la acción penal, no podría
mos explicarnos, cuando se resuelve un JU~cio en que había -
delito que perseguir, que fue lo que ejercitó en realidad el 
Ministerio Público durante el proceso, ya que la acción pe-
nal, por no haber deli·to, no llegó a nacer. 

Massari, nos dice sobre la pretensión punitiva, que -
expresa subjetivamente las ideas y normas penales, substan-
cial y materialmente. 

La acción es la actividad procesal que no llevó más -
que a establecer si el derecho punitivo nace para el Estado_ 
en un caso concreto. 

(16) Juventino V. Castro.- "El Ministerio Público en México". 
Editorial Porrúa, S. A. Pág. 35. 
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Por tal, la acc1on penal es la función de Justicia y -
todavía en 1901 se le negó el carácter de función social y p~ 
lícica. 

El Ministerio Público es un órgano que se encarga de -
impartir Justicia, un órgano administrativo que vela porque -
se apliquen ·estrictamente aquellas normas que impartan Justi
cia, es un órgano Estatal requiriente en el proceso penal pa
ra definir tan solo las Leyes y su justa aplicación. 

El Ministerio Público constituye una unidad en el sen
tido de todas las personas físicas que compone esa Institu--
Clon y se les considera como miembro de un solo cuerpo, bajo_ 
una misma dirección. El Ministerio Público es indivisible en 
cualquier Tribunal, es un órgano requiriente en el proceso p~ 
ra definir la relación, es autónomo en sus funciones, no es-
tando lim tado por ningún poder, sino tan solo por las leyes_ 
y"la aplicación justa de las mismas; o sea, el Ministerio Pú
blico es indivisible ante cualquier Tribunal, por cualquier -
oficial que la ejercitó, el Ministerio Público representa --
siempre una sola y misma persona en el instante. Así, vemos_ 
que en un Proceso el único consignado es el Ministerio Públi
co y sigue el proceso en las distintas fases; tenemos también 
la facultad de la Policía Judicial como medio preparatorio al 
ejercicio de la acción penal y es definido ya que por el se -
reúnen los elemen-tos necesarios para el ejercicio de la ac--
ción penal. 

Sólo se cumple con la Constitución hasta que se promu~ 
ga la Ley Orgánica del Ministerio Público de 1929, que crea -
el Departamento de Investigación Suprema la Comisaria y esta
blece en su lugar, por la Ley del 28 de diciembre de 1931, -
las Delegaciones del Ministerio Público. En 1934 se crea el_ 
Departamento de Averiguaciones Previas. 

La acción penal tiene vida hasta la existencia de la -
jurisdicción, la facultad de la policía judicial que tiene -
por objeto llenar los requisitos exigidos en el Art. 16 Cons
titucional cuya comprobación sea en extremo, ya que se puede_ 
ejercitar la acción penal ante la jurisdicción correspondien
te. 
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Flo·:i:rán nos dice: que el Ministerio Público es uno de 
los sujetos principales en el proceso elaborado y siguiendo_ 
la definición de que es parte en el Derecho Procesal Penal,
después de la consignación de Institución en la Averiguación 
Previa. 

Massari nos dice: El Ministerio Público es sujeto PrQ 
cesaL, no es parte en el sentido substancial, ya que como -
himen, no difiere de derechos propuestos personales, sino -
que es parte en el sentido formal o funcional, o sea, ejerc~ 
ta un derecho ajeno al derecho de castigar a éste, y en con
secuencia, no es duelo en la acción. 

El Ministerio Público es una .autoridad que da a un PrQ 
ceso no porque· tenga interés personal en él, sino porque la_ 
Ley lo instituye para ello como una esencial función. 

El Ministerio Público jamás deja de ser autoridad, ya 
que no puede pensar en el absurdo de que en algún momento el 
proceso se abandona. 

El Ministerio Público da actos que por sí solos crean 
una situación jurídica. 

Al Ministerio Público no le corresponde la función de 
asesoría en el proceso, sino únicamente al juez, quien es el 
sujeto procesal más importante porque tiene la facultad de -
decidir como un Acto de Soberanía de la Nación a él encomen
dado y nunca concedido al Ministerio Público. 

La función más importante del Ministerio Público den·c. 
tro del proceso, es la que llena como aportación de pruebas_ 
a las autoridades Judiciales. De acuerdo con el Art. 16 --
Constitucional, va a aportar las pruebas necesarias al Juez, 
para que la responsabilidad presente se convierta en una pl,g 
na prueba correspondiente a la verdad que busca el proceso -
penal. 
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El Ministerio PÚblico es el verdadero animador del -
proceso en su fase estructural, ya que es el Organo Oficial_ 
de acusación que debe pugnar por agotar pruebas que comprue
ben la culpabilid~d o la inocencia del procesado, por eso la 
función del Ministerio PÚblico es una de las más altas ya -
que de ésta depende la mencionada inocencia o culpabilidad. 
Siendo, por tanto, el portador de las pruebas más importan-
tes dentro del proceso, de acuerdo con el Art. 21 Constitu-
cional. 

Tocaremos dentro del procedimiento, sólo a Ministerio 
Público como Institución desde la Averiguación Previa, hasta 
la consignación del delito, ocupándonos de tocar en este ca
so los delitos sexuales de: atentados al pudor, estupro, in
cesto, rapto y violación, desde su vida dogmática hasta la -
consignación de los delitos haciendo mención a la medicina -
forense, para el peritaje y dentro de la misma tenemos a -
las perversiones sexuales que en alguna medida son las cau-
sas que originan un delincuente sexual, por su insatisfac--
ción dentro de éste terreno de la sexología. 

Ahora bien, instaremos el inicio de la averiguación -
previa hasta su consignación. 

LA AVERIGUACION PREVIA 

La Averiguación Previa se dividirá en': Averiguación -
Previa, Preparación del Proceso y Proceso propiamente dicho. 
( 17) • 

El punto al cual dedicaremos este trabajo será especi 
ficamente la primera etapa de la división antes señalada, el 
inicio de la Averiguación Previa hasta la consignación, del_ 
resultado de la misma dependerá el ejercicio de la acción p~ 
nal y éste será el requisito para que pueda iniciarse el prQ 
cedimiento al que se refiere el artículo 14 Constitucional. 

17) Alberto González Blanco. "El Procedimiento Penal Mexi
cano". Editorial Porrúa. Pág. 85. 
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La Averiguación previa debe ser estrictamente llevada 
ya que, a causa de la negligencia de algunos funcionarios de 
esta institución parte de las actas son incompletas en el -
procedimiento, y a la misma le haran falta ciertas diligen-
cias para llegar al total esclarecimiento de la verdad y de
ducir la acción penal en relación con el delito. 

INICIO Y TERMINO 

Se inicia a partir de la denuncia o de la Querella, -
de que se ha cometido o se pretende cometer un hecho que la 
Ley penal sanciona como delito; y termina cuando, del resul
tado, de la averiguación respectiva, se acreditan los elemea 
tos que permiten a ese Órgano legalmente ejercitar la acción 
penal que co1:responde ante la autoridad judicial competente, 
o de lo contrario se archive lo-actuado, determinación Últi
ma que no tiene el carácter de definitiva, porque si apare-
cieren nuevos elementos que lo justifiquen, podrá reanudarse 
la averiguación por sus trámites legales. (18) 

La Averiguación Previa se puede dividir en tres par
tes: Denuncia o Querella, y consecuencia jurídica que sed~ 
riven de ella. 

Denuncia, es considerada como un acto pj).blico y s im--
plemente informativo, que es como se le conoce en la actua-
lidad, fue desconocida durante la vigencia del proceso Roma
no de tipo acusatorio debido a que el procedimiento penal en 
aquellos tiempos se seguí con base en la acusación que se -
considera. En la ipoca de los emperadores es hasta entonces 
cuando se introduce la denuncia en forma escrita y secreta. 
Denuncia es pues el medio legal por el cual se pone en cono
cimiento al órgano legal competente del hecho delictuoso. 

(18) .- Obra Citada. Pág. 84. 
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NATURALEZA JURIDICA 

Tiene car&cter de acto p~blico, y su efecto juridico_ 
consiste en obligar al Ministelio P~blico a iniciar y trami
tar la Averiguación Previa, respecto del delito y se obliga_ 
por medio del Art. 21 constitucional y éste considera que e~ 
ta obligación tiene car&cter de imperativa, porque este pre
cepto le otorga la facultad expresa y exclusiva de perseguir 
el delito. 

DENUNCIANTES 

Como los delitos son de oficio no sólo el ofendido si 
no cualquier persona que tenga conocimiento del mismo hecho_ 
delictuoso, y lo denuncie ante el Órgano competente. 

OBLIGATORIEDAD 

Todo individuo al tener conocimiento de un hecho de-
lictuoso tiene la obligación de denunciarlo y se encuentra -
establecido en el CÓdigo Federal de Procedimientos Penales y 
éste puede ser perseguido de oficio según el caso, y se le -
deber& avisar al Agente del Ministerio Público. 

REQUISITOS DE LA DENUNCIA. 

EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES DISPONE -
LOS SIGUIENTES REQUISITOS PARA LA DENUNCIA: 

1.- Que las denuncias pueden formularse verbal o por_ 
escrito, 

2.- Esta será levantada por el funcionario que la re-
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ciba. 

3.- Será el hecho de que este expediente tenga la fi.*, 
ma o la huella digital del denunciante. 

4.- Sus generales como son: 

a) Nombre y apellidos 

b) Edad 

e) Domicilio 

d) Ocupación 

e) Grado de estudios 

f) Religión 

g) Estado Civil 

h) Nacionalidad 

i) Red telefónica o número si lo tiene 

j) Asimismo de serle posible presente todos los 
elementos que faciliten la averiguación. 

RESPONSABILIDAD DEL DENUNCIANTE 

La denuncia resultante de una infundación, no tendrá_ 
reponsabilidad penal en contra del denunciante. Pero en ca
so de que existieran elementos se hará responsable por el -
que Fesultará cometido. 

Querella: Esta es otro medio legal de hacer del cono
cimiento del agente del Ministerio Público y tendra las par
ticularidades que sólo podrá recurrir a ella la persona ofen 
dida o su legítimo representante siempre y este delito se -
persiga a instancia de parte y se exprese la voluntad en con 
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tra del responsable, existan dos tipos de manifestaciones, -
la Querella nos dice Mazini: "La Querella se puede manifes-
tar de dos formas: 

l. Se lleva la información a la autoridad competente 
el hecho considerado como delito 

2. Ejercitar el Derecho de Querella, o sea demandar_ 
que se proceda. (19). 

"Enrique Ferraria, sostiene que tal institución es -
una creencia de los tiempos en que la persecusión del delito 
se fiÓ a la venganza privada .. :1 por lo misrno que no puede .-= 

justificarse ahora cuando entendemos al Derecho Penal confo~ 
me a los postulados de la defensa social." (20). 

La Querella puede ser modificada mediante el otorga-
miento del perdón. 

Dos son los efectos para que la querella pueda produ
cir efectos jurídicos que la acción penal pudiera derivarse_ 
del delito, que la motive, no se encuentra prescrita y que -
no medie el desistimiento expreso de ella una vez hecha va-
ler, porque en ambos supuestos no podría realizarse la inve~ 
tigación, o tendría que suspenderse de haberse iniciado. 

CONSECUENCIAS DE LA AVERIGUACION PREVIA 

Los slementos aportados a la averiguación previa no -
puede ejercitarse la acción Penal porque el hecho motiva De
nuncia o Querella y si no es constitutivo de delito o que -
siguiendo esté prescrita la acción para perseguirlo, en cuyo 

(19) Alberto González Blanco. Ob Cit. Pág. 89 
(20) Ob. Cit. Pag. 90. 
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caso se acordará el archivo de lo actuado. 

Al satisfacerse los requisitos y el inculpado se en-
cuentre detenido, en cuyo caso tanto éste como lo actuado s~ 
rán consignados a la autoridad judicial competente, para los 
efectos legales consiguientes. 

Satisfechos los requisitos, el inculpado no se encuen. 
tra detenido y en ese supuesto se consignará lo actuado a la 
autoridad judicial competente y se solicitará de ella la or
den de aprehensión ocomparecencia en su caso del inculpado,
para los efectos legales a que haya lugar. 

REQUISITOS PARA LA ORDEN DE APREHENSION 

Se afecta del individuo su libertad con la orden de -
aprehensión, sin embargo los requisitos para conceder a las 
autoridades judiciales la orden de aprehensión se encuentran 
estipuladas en la Constitución y eñ el Código de Procedimien 
tos Penales del Distrito y Territorios Federales, y esto sin 
incurrir en responsabilidades y siendo los requisitos en lo 
esencial, que preceda denuncia, acusación o querella de un -
hecho determinado que la ley castigue con pena corporal y e.§. 
tén apoyadas aquellas con la declaración, bajo protesta de -
personas digna de fe, o por datos que hagan pxobable la res
ponsabilidad del inculpado. 

La Constitución señala que en caso de Flagrante deli
tos cualquier persona está facultada para detener al culpa-
ble y a sus complices y ponerlos de inmediato con autoridad_ 
competente, únicamente la autoridad judicial está facultada_ 
para decretarla sólo en casos urgentes estará facultada la -
autoridad administrativa a detener al inculpado y ponerlo 
inmediatamente a disposición de autoridad judicial. 

As.Í podremos evitar que los delitos queden impunes en 
la mayoría del porcentaje de Índice de delitos, a falta de
autou.dad judicial que ordene la aprehensión. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

"La jurisprudencia de nuestra Suprema CoLte de Justi
cia se oriente en relación con el tema de la orden de apre-
hensión, de acuerdo, er¡,~re otros, con el siguiente criterio. 

l. Debe solicitarla previamente el Ministerio Públi
co quien carece de facultad para decretar una orden de ----
aprehensión. 

2. No se requiere para expedirla la comprobación del 
cuerpo del delito, sino sólo que se satisfagan los requisl-
tos que exige el artículo 16 Constitucional. 

3. Si el inculpado fue puesto en libertad por no ha
berse podido dictar en su contra el auto de formal prisión,
es necesario que se practiquen nuevas diligencias para que -
pueda decretarse. 

4. Su expedición no debe sujetarse al examen sobre -
si un hecho es o no delictuoso, porque el artículo 16 consti 
tucional sólo establece que el hecho se castigue con pena ~r 
corporal. 

5. Si se encuentra demostrada la legítima defensa -
del inculpado no deberá librarse la orden de aprehensión por 
no existir en ese caso datos que hagan probable su responsa
bilidad • 

. 6. Si el delito que se impute al inculpado se casti
ga con pena alternativa, no podrá decretarse la orden de --
aprehensión, porque en ese caso la que se dicte en su contra 
será violatoria del articulo 16 constitucional". (21) 

En nuestro trabajo nos ubicaremos en la Procuraduría_ 

(21) Alberto González Blanco.- Ob. Cit. Pag. 93. 
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del Distrito E'ederal, por ese motivo sólo presentaremos un - · 
pequeño bosquejo de la Procuraduría General de la RepÚblica. 

"PROCURADOR GENERAL 

SECRETARIO PARTICULAR 

SECRETARIO PRIVADO 

SECRETARIOS 

SUBPROCURADOR PRIMERO SUSTITUTO 

SUBPROCURADOR SEGUNDO SUSTITUTO 

DIRECTOR DE AVERIGUACIONES PREVIAS PENALES 

JEFE DE LA POLICIA JUDICIAL FEDERAL 

DIRECTOR JURIDICO Y CONSULTIVO 

DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION 

JEFE DE LA UNIDAD DE ORGA~IZACION Y METODOS 

VISITADOR GENERAL 

JEFE DE LA UNIDAD DE RELACIONES PUBLICAS 

JEFE DE LA OFICINA DE PRENSA INFORMACION 

JEF'E DE LA OFICINA DE REGISTRO DE MANIFESTACION DE -
BIENES 

JEFE DE LA OFICINA DE ASUNTOS AGR&\RIOS FOHESTALES 

JEF'ES DE LA OFICINA DE ESTUPEFACIENTES Y O'fRAS DROGAS 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PROCESOS Y CONSU~ 
'rAS Y EN EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL" (22) 

(22) Manual de Organizaciones del Gobierno Federal 1972, 
1973, Secretaría de la Presidencia, Dirección General_ 

de Estudios "ProcuJ aduría· General de la RepÚblica 1-'lex.±. 
cana". San Juan de Letr&n No. 9. 
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PROCURADOR GENERAL 

Emite la opinión sobre la constitucionalidad de las -
leyes por proyectos de leyes y propone por los conductos de
bidos la reforma que sean pertinentes para ajustar la consti 
tución federal la precipita en ordenamiento que la contraven 
ga, es consejero jurídico del gobierno y atiende esta fun--
ción por acuerdo del Presidente de la República o a solici-
tud de los secretarios y Jefes de Departamento del Estado y __ 
de los titulares de los organismos públicos descentralizados 
representa intereses patrimoniales de la federación e inter
viene en los negocios que afectan la organización federal de 
la república así como en los casos de los ministros diplomá
ticos, cónsules generales. 

Defiende a la sociedad a quienes representan en el -
ejercicio de la acción penal por delitos de orden federal ia 
terviene en el caso de extradición y en aquella que se obseL 
ve contradicción. 

COMISION DE ADMINISTRACION. 

Planea y realiza en la entidad la reforma. reserva en 
el ámbito administrativo por el mejor cumplimiento del obje
tivo y programas generados de la misma e incremente su efi-
ciencia y contribuye en el sector público a su cargo. 

ORGffiqiZACION DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DIS
TRITO FEDERAL. 

EL PROCURADOR 

LOS SUBPROCURADORES 

LA OFICIALIA l~YOR 

LA VISITADURIA GENERAL 

LA DIRECCION GENERAL DE ATENTES DEL MINISTERIO PUBLI-
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co AUXILIARES DEL PROCURADOR. 

LA DIRECCION GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS 

LA DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS 

LA DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA JUDICIAL 

LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PARTICIPACION CIUDADANA 

LA DIRECCION GENERAL JURIDICA CONSULTIVA 

LA DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO DE FOru.1ACION 
PROFESIONAL 

LA DIRECCION GENER.l\.L DE RELACIONES PUBLICAS Y DIFU·--
SION 

LA DIRECCION GENERAL DE ORG~~IZACION Y METODOS 

LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

EL CUERPO DE VISITADORES VOLUNTARIOS 

EL CUERPO DE PASANTES 

PROCURADOR 

El Procurador General de Justicia del D. F. depende -
directamente del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
Es el titular de ia Procuraduría y el m~s alto de esta inst! 
tución tiene a su cargo el mando y la orientación de todas y 
cada una de las unidades ~dministrativas que integran la PrQ 
curaduría General de Justicia del Distrito Federal. 
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LOS SUBPROCURP,DORES 

Les corresponde por delegación del Procurador, funciQ 
nes de supervisión y control de actividades t~cnicas que reª 
lizan las diversas dependencias que integran la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal. Además son funciQ 
narios que sustituyen al Procurador, cuando se encuentra au
sente. 

OFICIALIA MAYOR 

A la Oficialía Mayor corresponde atender las neces id-ª. 
des administrativas de todas y cada una de las unidades que_ 
integran la Procuraduría General de Justicia del Distrito F~ 
deral y conseguir el mejoramiento de las condiciones económi 
cas sociales culturales y de trabajo del personal que perte
nece a la institución • 

. LA VISITADURIA GENERAL 

Está destinada a la práctica, técnica jurídica admi-
nistrativa de meras visitas a las Agencias del Ministerio P~ 
blico en Distrito Federal y en las Islas Marias, así como a_ 
las Agencias de 1 Ministerio P(Íblico adscritas a los Juzgados 
y Salas de Tribunales Superior de Justicia del Distrito Fed~ 
ral. Los visitadm·es en ausencia del Jefe del Departamento_ 
de Averiguaciones Previas o de los agentes del Ministerio -
PÚblico de los ramos Penal, Civil y Familiar tiene todas las 
facultades legales que corresponden a su calidad de Agentes_ 
del Ministerio PÚblico auxiliares del Procurador, para deci
dir les corresponde a la averiguación previa, o a la adscriQ 
ción de los ramos arriba apuntados. Además los Visitadores 
deben captar la forma tanto los Agentes Investigadores del -
Ministerio PÚblico y los adscritos a los ramos Penal Civil -
Familiar, como su personal, y dar cuenta al Procurador para_ 
que éste tome las medidas conducentes a una mejor procura--
ción de justicia. 
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DIRECCION GENERAL DE AGENTES DEL MINISTERIO PUBLICO AUXILI~ 
RES DEL PROCURADOR. 

A esta Dirección corresponde dictaminar sobre las re
soluciones que se pronuncian po!. los Agentes del Ministerio __ 
PÚblico en la averiguación previa y sobre la actividad de -
los Agentes adscritos a los Juzgados y Salas Penales del Tri 
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal. El dicta-
men de los Agentes del Ministerio PÚblico Auxiliares del PrQ 
curador, por delegación de éste y sea el Subprocurador Prim~ 
ro de la Subprocuraduría Segundo. 

Los Agentes del Ministerio Público Auxiliares del PrQ 
curador dictamina sobre las siguientes resoluciones: 

En la averiguación previa, cuando existe la imposibi
lidad para continuar la averiguación por no poder desahogar
se alguna prueba, y cuando faltan Elementos para ejercitar -
la acción penal ya sea porque no hay delito o bien porque -
existe éste cuando el acusado es presunto responsable. En -
el proceso Penal cuando El Ministerio Publico se desiste de 
la acción Penal cuando formula conclusiones no acusatorias,
cuando cambia en sus conclusiones la clasificación del deli
to establecida en el auto formal prisión o de sujeción al 
proceso fórmula conclusiones contrarias a las constancias 
procesales. 

LA DIRECCION GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS 

A la Dirección General de Averiguaciones Previas com
pete la actividad central de la Procuraduría en cuanto que -
esta Dirección constituye el Ministerio PÚblico al que co--
rresponde el trámite de la averiguación previa. Esta princi 
pia, con la denuncia acusación o querella y termina con el -
inicio penal, mediante la consignación cuando está comproba .. 
do el cuerpo del Delito y la Presunta responsabilidad de una 
persona o con el no ejercicio de la acción penal cuando fal
tan los elementos anteriores. 



33 

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS 

La Dirección General de Control de Procesos, también_ 
constituye parte del Ministerio P6blico e interviene cuando_ 
ya se ha iniciado el ejercicio de la acción penal a través -
de la consignación ante un Juez de Paz, Juez Penal. 

Los Agentes del Ministerio P6blico adsc:r·itos al ramo_ 
Penal Constituyen parte contraria del acusado en un proceso_ 
penal ya sea ante jueces, ante las Salas Penales del Tribu-
nal Superior de Justicia, al Ministerio PÚblico que forma la 
Dirección General de Control de Procesos corresponde por di~ 
posición constitucional pa persecución procesal de los deli
tos y los jueces de Paz, a los jueces Penales y a las Salas_ 
Penales del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede
ral, que son la autoridad judicial les compete la imposición 
de las penas como atribuciÓr> propia y exclusiva. 

A la Dirección General del Control de Procesos, tam-
bién le corresponde representar a la sociedad en los proce-
sos del orden Civil y Familiar. 

A LA DIRECCION GENERAL DE POLICIA JUDICIAL 

Por disposición Constitucional es el primer apoyo al_ 
Ministerio Público, sin desconocer que las demás unidades -
administrativas de la Procuraduría también apoyada al Minis
terio PÚblico y con el auxilio de las demás Policías del Di~ 
trito Federal, investigar los hechos delictuosos de que ten
ga conocimi nto, buscar las pruebas de la existencia de los_ 
delitos y de la responsabilidad de quienes participen en --·
ellos, citar y presentar personas para la práctica de dili-
gencias en la averiguación previa, ejercitar las Órdenes de 
comparecencia, aprehensión y cateo que giren los jueces de -
paz y los jueces penales y llevar el control de radio. 

LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

Es la encargada de formular todos los dictámenes peri 
ciales que sean necesa~ios en la averiguación previa, así CQ 

mo los que requieran otras unidades administrativas de la 
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Procuraduría. También debe formular dictámenes periciales -
que.soliciten otras autoridades. Además esta Dirección co-
rresponde identificar a toda persona presunta responsable de 
un delito, contra quien se ejercite la acción penal o cuando 
los jueces del Origen Penal lo dispongan, mediante clasifics_ 
ción dactiloscópica nominal, fotográfica de un retrato habls_ 
do, modo de proceder. 

LA DIRECC•WN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES 

Las actividades de los pasantes regularlas y enfocar
las correctamente. 

DIRECCION GENERAL DE PARTICIPACION CIUDADANA 

Regular los niveles de conciencia y promover volunta
rios, para la pronta ayuda de una no corrupción dentro de la 
Procuraduría. 

DIRECCION GENERAL JURIDICA CONSULT~VA 

Le corresponde desarrollar las funciones de consulta -
no atribuidas a otras áreas administrativas de la Procuradu-
ría, estudia!: los problemas de legislación correspondiente a -
el Procurador acuerde,tramite todo lo relativo.con los ampa-
ros, que se promuevan en contra de ella, recibir las manifes
taciones de bienes que formulan los funcionarios y empleados_ 
públicos del Distrito Federal al tomar posesión de su cargo y 
al dejarlo, procesar la información estadística de la Procura 
duría dictar y distribuir la Revista Mexicana del Derecho Pe= 
nal y las demás publicaciones de la Institución así como pre~ 
tar servicio de biblioteca. 

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO DE FORMACION PROFESIONAL 

Forma grupos selectos de programas con el fin de dar
le mayor proyección a los elementos que cooperan con la Pro
curaduría. 
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LA DIRECCION GENERAL DE RELACIONES PUBLICAS Y DH'US ION 

Destinada a difundir toda la información de las acti
vidades generales de la Procuraduría y dar una imagen a la -
Procuraduría. 

LA DIRECCION GENERAL DE ORGANIZACIONES Y METODOS 

Corresponde coordinai y evaluar todos los sistemas -
que permitan mejorar las funciones del Ministerio PÚblico. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

Tiene a su cargo tramitar todo lo relacionado con su_ 
nombramiento ascensos, renuncias, remosiones, cambios de ad~ 
cripción, licencias y vacadones. 

LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO 

Es un órgano del Ministerio PÚblico que representa a_ 
la Procuraduría en una irea te1ritorial determinada del Dis
trito Federal existen n la actualidad 38 Agencias Investig~ 
doras. 

Asimismo se encuentra estructurada, con un personal -
que lo integren y es un Agente del Ministerio PÚblico, un -
Oficial, Secretario y Oficial Mecanógrafo, forman parte de -
la Agencia Investigadora, a su vez un Departamento de Averi
guaciones Previas, que está encargado de un Jefe. Existen
en la actualidad 14 Jefes de Departamentos. 

Las funciones que tiene el Ministerio PÚblico son de_ 
representar a la Sociedad, tomar conocimiento directo de las 
quejas o acusaciones que se presenta relativas a los delitos 
y la realizan tanto en el local que ocupa la Agencia del Mi-
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nisterio PÚblico como en el lugar o lugares donde ocurrieron 
los hechos o bien donde se encuentran las personas relacion~ 
das con los mismos. Estas funciones las realiza interrogan
do a los denunciantes, testigos de los hechos y acusados, y 
en su caso, practicando inspecciones oculares trasladándose -
al lugar de los hechos recogiendo los instrumentos y objetos 
de delitos. En sus funciones se auxilian de la Policía Judi
cial y de los Servicios Periciales, en los casos que requie
ren conocimientos técnicos y las realizan para proteger a la 
sociedad y evitar que queden impunes hechos delictivos come
tidos en su agravio. Para ello ponen a disposición de los -
jueces competentes a los presuntos responsables a efecto de_ 
que sean quienes les apliquen las penas correspondientes. 

INFORMACION ADQUIRID.I'. EN LA DOCUMEN'l'ACION DEL INSTI'icUTO DE ·
FORMACION PROFESIONAL. 
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Antes de introducirnos al estudio de la Medicina Fo-
rense o legal, consideramos oportuno, hacer un breve relato_ 
de la Medicina a través del tiempo, ya que ésta ha tenido 
gran importanc~a en nuestras vidas y en la Historia. 

Se señalaron sólo las fechas de los acontecimientos -
más importantes en la Medicina, a fin de concretarnos al na
cimiento de la Medicina Forense o Legal en el mundo, para -
llegar a la Médula de este capítulo que será cuando en Méxi
co se dan los primeros descubrimientos y seguidores, de la -
teoría y práctica de la Medicina Forense, ya qu~ ésta fungi
rá como un apéndice auxiliar de la Institución del Ministe-
rio Público, y en su carácter de perito nos dará mayor clari 
dad cuando sean tocados todos los delitos en que intervenga_ 
la Medicina y en particular en nuestro caso los Delitos sexuE 
les para poder complementarlos en la averiguación previa los 
elementos que nos den la pauta para consignar al presunto -
responsable. 

MEDICINA LEGAL Y DATOS HISTORICOS DE LA MEDICINA 

Historia de la Medicina en general. Los orígenes de -
la medicina se remontan a la tradición judío-cristiana y con
tinúan activos en la ilustración, manteniéndose vigentes en -
nuestros días. (23) 

(23) Diccionario Enciclopédico Quillet.- Tomo VI. Pág. 83. 
Editorial Aristides Quillet, Argentina. 
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Lo esencial en la ideología de la medicina acerca de_ 
la humanidad son los valores de la vida humana. Se sostiene 
que el valor más elevado es el hombre mismo y que en esencia 
todos los hombres son igualmente dignos, perfectibles y po-
seedores de las mismas potencialidades, que la razón, el--
amor y la tolerancia son necesarias para su bienestar y des~ 
rrollo. 

En sus orígenes, la ciencia y el humanismo fueron dos 
modos diferentes de acercarse a la (humanidad) realidad. Si 
guiendo sus propios caminos, distintos a los de las ciencias 
n~turales, la tradición humanística acumuló observaciones -
que son en sí mismas una visión rica y penetrante de la nat.!:!. 
raleza humana. ( 24) 

¿Cuál es en los tiempos actuales la relación entre -
ciencia y humanismo? 

Ciencia y humanismo se ocupan de la realidad, por --~ 
ejemplo en lo que se refiere al estudio de la vida, los ciea 
tíficos estudian las estructuras y mecanismos que son comu-
nes a todas las formas de vida, su meta principal es, hoy en 
dÍa el conocimiento de su base molecular. Los humanistas --

.por su parte, se interesan en los aspectos universales del -
hombre, de comprender los motivos de sus actos, sus aspectos 
psicolÓgicos, sociales, culturales, etc., los científicos d~ 
rivan sus conocimientos principalmente del método experimen-· 
tal. El humanismo permite comprender mejor aquello que la -
ciencia explica. 

El humanismo coloca los problemas morales en el cen-
tro de su campo y declara que los problemas éticos son un -
campo legitimo de indagación científica. 

El humanismo concentra su interés en los aspectos que 
hacen al hombre diferente del animal, es decir, en sus cuali 
dades específicamente humanas. 

(24) Ob. Cit. Pág. 83. Tomo VI. 
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Para la medicina representa en nuestro tiempo el hum-ª 
nismo, no suplir a los conocimientos médicos firmemente est'ª 
blecidos por la indagación científica. Tampoco tiene que -
ver con la idea ingenua de que el cultivo de las humanidades 
por médicos, puede contribuir, en forma significativa a la
humanización de la medicina. 

El humanismo en la medicina es esencialmente una per~ 
pectiva y un modo de ver los problemas médicos, además de-~ 
una orientación para el desarrollo futuro de la medicina. Lo 
que caracteriza a ese punto de vista, es su interés en pre-
servar en la medicina el principio de unidad del hombre, an
te la creciente especialización que tiende a fragmentarlo; -
mantener el concepto del hombre como totalidad ante el redug_ 
cionismo propio de las ciencias básicas, que señala las limi 
taciones y los inconvenientes de una conceptuación mecánica_ 
del hombre, y los peligros de la burocratización y de las -
dispersonalizaciones en la asistencia a los enfermos. (25) 

El humanismo es una respuesta ante el peligro de que_ 
bajo el influjo de fuerzas que operan en la sociedad indus-
trial contemporánea, la medicina pierda contacto con las con 
diciones humanas y se convierta en tecnología fría y estric
tamente utilitaria. En un sentido histórico representa un -
intento de conservar vivo al espíritu que animó a la medici
na en la antiguedad clásica, cuando su objeto era el hombre_ 
total. 

En los países más civilizados hay numerosos indivi--
duos, que tras el ropaje de hombres modernos, siguen siendo_ 
primitivos y mágicos. Ocurre que el médico con conocimien-
tos cada vez más precisos del funcionamiento del cuerpo humE 
no y de las causas de sus perturbaciones y dotado de mejores 
recursos técnicos, no responde ya a algunas necesidades pri
marias del hombre enfermo. 

Parece que entre el médico y su paciente se han inte~ 

(25) Dr. Rubén Luna Husillos.- "Los Orígenes de la Medici-
na". Edit. Porr6a, S. A. Pág. 40. 
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puesto demasiados aparatos y a veces también demasiados trá
mites y el médico dedica más tiempo a llenar los trámites y 
a mantener sus aparatos en buenas condiciones, que a entena·-
der a sus enfermos como personas y a cuidar de ellos. No

todo es positivo en el progreso de la medicina, hay en él -
efectos colaterales indeseables cuyas consecuencias no deben 
perderse de vista. (26) 

AÚn las complejas reacciones del hombre en situacio-
nes de la vida, pueden estudiarse en forma científica; por -
ejemplo, las fuerzas que operan en la reacción médico-pacien 
te, la naturaleza de las influencias psicoterapéuticas, la -
función del carácter de las enfermedades, etc. 

Tocaremos el Renacimiento por ser de nuestro interés_ 
al encontrarse en esta época 1443-1600, un médico famoso: P~ 
ré, el revela en su experimento la adecuación del método en 
uso para tratar las heridas de escopetazo. 

Se suponía que estas heridas estaban envenenadas por_ 
pólvora y, por tanto, debían ser cauterizadas con una mezcla 
de aceite hirviendo y melaza. Paré se revelaba contra ese -
método por el dolor que causaba, pero ya que todos los ciru
janos militares lo empleaban, se sentía obligado a usarlo, -
hasta que un día se le acabó el aceite y babia heridos, en-
tonces usó una loción de yema de huevo, aceite de rosas y ~-· 
trementina. Paré, con aquella accion arriesgada su puesto,
pues temía que sus pacientes murieran por el veneno de las -
heridas. Al día siguiente, encontró a los tratados con la
loción en mejor estado, ya que sus heridas no estaban siqui.§. 
ra inflamadas, como pasaba con los· tratados a base de aceite 
hirviendo. 

Es así como Paré es nombrado cirujano de la Corte, e 
inventa nuevos instrumentos quirúrgicos, hace la amputación, 
lo que hoy en dia se populariza. Introdujo el masaje, ojos_ 
artificiales de oro y plata, la implantación de dientes; pu~ 
de decirse que Paré llevó a la cirugía todo lo lejos que po-

(26) Dr. Ramón de la Fuente.- "Introducción al Punto de Vi§.. 
ta Humanístico en la Medicina. Librer·ía de l-ledicina -
Pág. 20 
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dÍa llevarse cuando faltaban la asepsia y la anestesia; a -
causa de la guerra se da avance en la medicina por Ambrosio_ 
Paré (1510-1590). (27) 

La cirugía nace como cirugía de guerra. l.n su obra, -
Paré expresó casi en todos sus capítulos de la cirugía, cua
tro invenciones que de él destacan: 

1.- Tratamiento suave de heridas 

2.- Txatamiento por arma de fuego 

3.- La práctica de caligadora vascular 

4.- La herniomía sin castración y el restablecimiento 
de la versión podálica 

Paré amó al paciente como el arte y supo así, reunir_ 
la piedad y la alegría. 

{27) Ramón Fernández Pérez.- "Elementos Básicos de Medicina 
Forense". Biblioteca de Prevención Social. Serie de -
Manuales de Enseñanza. 
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LA JUSTICIA Y LA MEDICINA LEGAL. 

En las raíces lejanas de la Medicina Legal, tenemos -
desde un principio que la principal Ley que imperaba era la_ 
Ley del Talión: no se veían los principios de la Medicina FQ 
rense, apenas se citan las leyes mosaicas relativas a la vi~ 
ginidaC., violación,homicidio. En Roma, los sacerdotes, esp~ 
cialmente los pontífices, eran jurisconsultos. En aquella
época no son permitidas las autopsias y los estudios de ana
tomía y fisiología apenas se vislumbraban, por consiguiente, 
no existía el Médico Legista. 

Así decía Disgesto: "Medicine non sun proprie teste -
sed magis est judicio c¡uan tes·timonium". La Ley anquiliana_ 
ordenaba determinar la gravedad de las heridas y que se de-=-
bÍa atestiguar por qué se producía el aborto. 

La Medicina Legal es considerada como u:;rdadera cien
cia hasta el Siglo XVI, durante el cual se elaboró el primer 
trabajo de aleinto, siendo su mayor exponente Ambrosio Paré, 
quien establece exposición que trata de la relación y los m~ 
dios para embalsamar cadáveres, resume los más importantes -
signos clínicos que han de servir para conocer la gravedad -
de las heridas, expone los signos que permiten reconocer si~ 
un cuerpo fue arrojado vivo o muerto al agua, estudia la as
fixia por óxido de carbono y se adelanta a dar las reglas 
que deben seguirse para el estudio de la virginidad y de la 
comprobación de la impotencia, tanto en el hombre como en la 
mujer. 

DESARROLlO ER FRANCIA, ORGANIZACION, ESTUDIOS E INICIOS. 

La Medicina Judicial tuvo una evolución muy importan
te en el curso del Siglo XVIII, el Edicto de 1699, confió el 
primer libro del rey, el cuidado de nombrar en toda la vi-
lla de jurisdicción del reino de las personas del arte y de 

Ramón Fernando PC:rez., 11 Bib]~ioteca Iv1exic:c1na de Prevención y -= 

Readaptaci6n ~t=~i~J_. Serie ~e ManuaJ.es de Ensefianzall ~ P&go23 
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la medicina y cirugía, la viRita y relación en la justicia y 
esto fue lo que definitivamente vino a crear funcia1es espe
ciales que se consideraban como representantes de la Medici
na ante la Justicia. 

En el Siglo XIX, se organiza en todas partes Medicina 
Legal. En Francia, Lovis es consagrado inicialmente como -
profesor, dándole la cátedra de Parias, Mon Pellir y Estras
burgo, en 1804. 

El Gran Orfilia, hacia el ano de 1826, es el creador_ 
de Toxicología con sus inmortales experimentos y estudios, -
en 1835, figura Devirgie con su importante comunicación y, -
en el mismo tiempo, Pine y Esquirol, son los fundadores de -
la Psiquiatría Forense, que habría de tener en el porvenir -
un papel trascendental, surgen los nombres de Marc Ollivien_ 
Angens, Toudes Dancy (1818-1879). 

La Escuela CriminolÓgica de Turin, a cuya cabeza fig!:l 
ra Cesar Lombroso, 1836-1909, provocó una serie de estudios 
de Médicos Legales, entre los que merecen ser citados los de 
Enrique Ferri Rafaels, Garofalo, Virgilio y Alfredo Niceford 
Ottolghi de Romo y Mario Carranza, de Turín, y el falleci--
miento de éste en 1937, constituye una verdadera pérdida pa
ra la ciencia médico-legal, como sucesor de Lombroso. (28) 

Lombroso, fundó en el año de 1880, su famoso archivo 
de antropología criminale psichiatria a medicina legales p;r 
servire allo studio de elle auma alienato e delinquete como 
órgano oficial de la Sociedad Italiana de Medicina Legal, -
desde el año de 1909 hasta 1937 lo dirigió magistralmente. 

Anteriormente ya hablamos de un médico famoso, pero -
no lo habíamos enunciado, ya que su fama en la Medicina, con 
siste en la Rama de Medicina Legal y se le ha llamado el Pa-

(28) Octavio A. Orellano Wianco.- Manual de Criminología. 
Editorial Porrúa. Pág. 71 
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dre de la Medicina Legal, es Ambrosio Paré, Francés. 

En 1658, Pablo Zcchías, notable médico forense del-
Tribunal de la Rota, publicó su obra magistral, titulada --
Cuestiones Médico Legales, en donde se puede apreciar bri--
llantes conclusiones de orden médico legal. 

En los Siglos XVI y XVII, la Medicina Legal adquiere_ 
carácter de ciudadanía, comenzó a ilustrar con más seriedad_ 
a la Administración de Justicia, aunque esta ilustración, en 
la mayoría de los casos, aun descansaba sobre base empírica. 

"Los trabajos de Purkinje, Galton y Vucetich, sobre -
Dactiloscopia, los de Devirg is y colaboradores sobre in ves ti 
gaciones osteológicas, los de Ublenthat, Meyer, Van Deen, -
Teichmann Lecha Marzo, sobre manchas de sangre, los Quenu y 
Delbet, Cannon y Baylis sobre lá teoría de la toxemia traum~ 
tica, los de Grehant, Haldane, Mosso, etc. sobre el monóxido 
de carbono, los Ruthenford sobre radiaciones, los de Ascheim 
Zonde, Friedman, Weimanan, Hogben, etc., sobre pruebas biolQ 
gicas para el diagnóstico precoz del embarazo, etc., nos dan 
clara idea del adelanto cientÍfico alcanzado". (29) 

La Medicina Legal en México, Francesa, Alemana, Ita-
liana, al fundarse en México el establecimiento de Ciencias 
Médicas y crear la cátedra de Medicina Legal, sus maestros -
no escaparon a esta influencia. 

Don Luis Hidalgo y Carpio insistió en sentar bases pf!. 
ra la Medicina Legal, formulando el anteproyecto del código_ 
Pena.l de 1871, consigu~o ~mponer su amplio criterio en todo_ 
lo relacionado con temas de orden médico legal, pues en su -
época regía el Auto Heridores de 1765, que establecía la di
visión de heridas leves y graves, estas Últimas por esencia_ 
o accidente, quedaba pues conf~ndido el dafio causado al her! 
do que ameritaba sanción penal y el que recibían sus intere
ses. En su tiempo, igualmente se exigía a los médicos, des-

(29) Martínez Murillo, Medicina Legal. Pág. 50 
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de el principio, el reconocimiento que determinara definiti
vamente el resultado de la lesión. Hidalgo y Carpio consi-
guió que no se exigiera desde el principio la Clasificación_ 
definitiva de la lesión, sino que se diera de momento una -
provisional y cuando sanara o muriera el individuo, se diera 
la definitiva. 

El que da una definición de lo que hoy en el CÓdigo -
Penal está asentado como iesión; por lo anterior, debemos -
considerar a Hidalgo y Carpio como el fundador de la Medici
na Legal en México, posteriormente, se han ocupado de esta -
Cátedra en la Facultad de Medicina, Ramírez, De Arellano, -
etc. 

"Laccassagne, de acuerdo con la concepción de Comte,
sobre los tres estados de la evolución de la ciencia religiQ 
sa metafísica y positiva dividiendo también la historia de -
la Medicina Legal en tres períodos y son: 

a) El principio ficticio desde la época primitiva -
hasta el Imperio Romano la ley mencionada Ley.del Talion y
los libros sagrados. 

b) Este período comienza con la obra de las juriscon 
sultas Romana y comprende los intentos legislativos en rela
ción con la actividad Médico Legal. A continuación las capi 
tulaciones Carlo Magno, los juicios de brujerías en el Siglo 
XVI, las Leyes de Carolina. 

e) El Tercero o positivo es ya el moderno principio_ 
en Siglo XVIII hasta la actualidad con el pleno desarrollo -
científico de la actividad judicial que claro está coincide_ 
con una mejor organización para la Administración de la Jus
ticia. 

(30) Ob. Cit. Manual de Criminología. Pág. 75. 
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1575, florece la obra del eminente cirujano francés 
Ambrosio Para el cual aborda entre otros el problema de la -
axfixia, herida, embalzamiento y virginidad. 

Pablo Zacchitia Italiano tratadista Siglo XVII quien_ 
con su obra magna Médico Legal publicada 1621, en tres volú
menez hizo adquirir a la Medicina Legal una sustantividad y 
ordenación independiente tratando los partos, la demencia, -
los venenos, la impotencia, por otro lado algunos autores in 
dican que el origen de la Medicina Legal es en Francia e It2 
lica, países que hasta en la actualidad han producido siem-
pre valores en esta disciplina a partir de entonces la Medi
cina se organiza y perfecciona en serio y.en la Universidad_ 
se desarrolla el período técnico científico de esta discipli 
na que paulatinamente la individualiza como un valiosísimo -
auxiliar en la administración de la justicia por su aplica== 
ción práctica e indispensable en los juicios. 

Hoy en día, la Medicina Forense, goza digna y justifi 
cadamente, del predicamento de que gracias a ella posee el -
Derecho Penal y la Administración de Justicia, un valiosísi
mo auxiliar para poder precisar la comisión de algunos deli
tos y en ocasión hasta una responsabilidad. 

En nuestro país el creador de la Medicina Legal fue -
Hidalgo y Carpio quien en 1868, integró la Comisión encarga
da de formular en alteproyecto del CÓdigo Penal promulgado -
por Benito Juárez 1877, escribió un compendio de MedicinaL~ 
gal Mexicana con colaboración de Gustavo Sandoval, 1880, don 
Manuel Agustín ~ndrade en PÚblico los siguientes trabajos de 
Medicina Legal contribución y la estadística del suicidio en 
RepÚblica Mexicana. 

El Peritaje Médico Legal desde la antiguedad le ha -
consagrado en el Código de Procedimientos de cuando un magi~ 
trado o juzgador confronte problemas. 
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APLICACIONES DE I.A MEDICINA LEGAL 

"En muchas partes no se tiene un conocimiento exacto_ 
de lo que constituye la Medicina Legal tanto en sus princi-
pios fundamentales corno en sus más importantes aplicaciones, 
hay personas que se imagina cierta Medicina Oficial que se -
entiende con algunas cuestiones de higiene, curaciones de h~ 
rida, la práctica de una que otra autopsia y que por consi-
guiente es algo que si quiere secundario y aun sin importan
cia en este; un mayúsculo error que tuvieron entre nosotors_ 
las autoridades judiciales cuando confiaban el más delicado_ 
peritaje a individuos empíricos y sobre ellos fundamentaban_ 
su sentencia que desde luego debía adolecer de falta de cien 
cia y equidad". (31) 

Así tenernos a la Traumatología Forense que trata del_ 
estudio de las heridas que en general pronosticó el fundamen 
to científico de la incapacidad, la determinación de la con
secuencia eterna, la asfixiología que estudia particularmen
te todas las formas de muerte producidas por el mecanismo de 
la asfixia, la himenología que estudia todos los delitos --
sexuales, la sexología Forense que se ocupa especialmente de 
las perversiones del instinto sexual con sus graves repercu
siones en el medio social, la medicina social en el capítulo 
que se refiere a los accidentes de trabajo y a las enfermedª 
des profesionales, la toxicología que estudia todo lo relati 
vo a la investigación de los venenos y que es una ciencia -
completamente experimental. (32) "la hematología forense que 
debio dilucidar muchos problemas relacionados sobre todo con 
la investigación de mancha de sangre, grupos sanguíneos, --
etc., la obstetricia forense que comprende todos aquellos eª 
sos en que los exámenes radiolÓgicos quieren un diagnóstico_ 
o sea son un complemento de examen clínico especiales crimi
nología en su aspecto rnidico social cuando estudia etiología 
del delito sus causas principales de posible profilaxia so--

(31) Guillermo Uribe Cualla.- Medicina Legal y Psiquiatría -
Forense. Pág. 112. 

(32) Guillermo Uribe Cualla.- Medicina Legal y Psiquiatría -
Forense. Editorial Porrúa, S. A. Pág. 290. 



48 

cial, la psiquiatría forense que se refiere a capacidad ci-
vil de las personas de todo ello se concluye que la ciencia_ 
que no pueden inprovisarse como en muchos casos difíciles no 
puede cualquier médico desempeñar estas delicadas funciones. 
(33) 

H I M E N O L O G I A 

Es una investigación de delitos sexuales, la contrib~ 
c~on que presta el médico legista es definitiva, su dictamen 
pericial es el Único que demuestra el cuerpo,del delito de -
violación, presentando desfloración, atentado al pudor, est~ 
pro, fuerza y violencia, que de graves errores se comentan -
en examen practicado por peritos empíricos o por médicos no 
especializados, los problemas complejos que presenta en mat~ 
ría no pueden resolverse satisfactoriamente en un criterio -
científico sin el médico legista experimentado. 

SEXOLOGIA FO~TSE 

Es materia es de trascendencia fundamental algún pro
fesor chileno en la sesión del segundo Congreso Latino Amer~ 
cano de Criminología, reunido en Santiago, hablÓ de su impoK 
tancia en los estudios médicos y de que existía una casi in
tegral ignorancia de esta materia en la Universidad, el con
cepto Médico Legal se impone para el estudio en la Universi
dad, el Concepto Médico Legal se impone para el estudio del_ 
individuo que ha podido cometer actos de exhibicionismo, sen 
tido del homosexualismo, fetichismo, sadismo, etc., que pro
blema se presenta an~e la justicia en los cuales se necesita 
el estudio somático y la psicología de un delincuente para -
deducir su capacidad penal o su peligrosidad en este asunto_ 
que ·no solamente toca el CÓdigo Penal sino con la sociedad -
en general, para las graves repercusiones que pueda dar en -
el individuo y en la familia, es muy interesante la obra Ho
mosexualismo y endocrinología, publicada en el año de 1938, 
por Leoribio Ribero de Río de Janeiro. (34) 

(33) B. Balthazard.- "Medicine Legale" Capitae VI. Pág. 350 
(34) Alfonso Quiroz Cuarón.- "Medicina Forense". Editorial 

Porrúa. Pág. 73o 
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BACTERIOLOGIA FORENSE 

Se presenta en casos médico Legales en que es necesa
rio buscar el treponema, reacción Wassermarn manchas de es-
perma, Barrio sebacieso, parásitos, examen de los cabellos,
tatuajes, etc., investigaciones en las cuales necesita exa-
men microscópicos y empleos de reactivos. 

No deseamos tocar los demás capítulos de la área de -
la Medicina Legal ya que ampliaríamos el tema y nuestro obj~ 
tivo es centrarnos en los delitos sexuales". (35) 

C O N C E P T O 

La Medicina Forense es una disciplina de aplicaciones 
de conocimientos cientÍficos de Índole fundamentalmente me-
dia para la resolución de problemas biológicos humanos que -
están en relación con el derecho, estudia los efectos de he
cho que pueden ser delictivos o no para aportar el juzgador, 
las pruebas eminentemente tecnicocientíficos de suma impor-
tancia en la época actual en que nos encontramos en pleno d~ 
sarrollo científico de la investigación judicial constituye_ 
la Medicina Forense el punto de unión de las ciencias jurídi 
cas y las biológicas, por ejemplo el Perito Médico Forense
en relación con la causa del hecho judicial, daría orieta--
ción valiosa al agente investigador de la policía, con la -
forma probable como ocurría el delito, la posición del victi 
mario y aun sobre el aL~tor de dicho hecho y esta interdepen
dencia establecía pues una relación que deberá ser cada vez_ 
más estrecha entre el médico forense, las autoridades, el en 
cargado de la administración de la justicia y los agentes in 
vestigadores de la policía judicial con la relación a las -
funciones del perito médico forense en nuestro medio, se ha_ 
pretendido encuadrar o limitar exclusivamente a la práctica_ 
de necropcias con finalidades jurídicas creyó definitivas y_ 
tal error conceptual que ha prevalecido aun entre los médi-
cos debe ser superado y por otro lado tenemos que el Perito_ 
Médico Forense desempeña funciones múltiples aparte y dis--

(35) Nerio Rojas.- Medicina Legal. Editorial Porrúa. 
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tintas de la práctica de au<topsias como la realización de es
tudios de personas vivas esf?ecíficas enfocadas a su misión de 
auxiliar a la administración de la Justicia, y son: 

a) Clasificación Médico Legal de las lesiones, de gra
vedad o aunque ésta no sea grave, tiempo de reparación y cons~ 
cuencia. 

b) Exámen ginecológico para adoptar datos médico-lega
les en relación con los llamados delitos sexuales. 

e) Exámen para dictaminar acerca de si un sujeto es o 
no toxicómano, así como cuál es la droga de su adición. 

él) Exámen psiquiátrico pa~a dictaminar soh~e el estado 
mental de una persona en juicios civiles penales. 

"Se encuentra regulada y establecida tal organización 
por la Ley del Tribunal de Justicia del Fuero Común del D.F. 
en el artículo 173, en el titulo IX, Car?itulo VI, el primero 
de los cuales dice: El Servicio Médico Forense y los Médicos -
adscritos a las delegaciones de la policía, a los hospitales -
públicos o a las cárceles y lugares de reclusión, desempeña--
rán el auxilio de la administración de justicia, su función e~ 
tá establecida por su Ley y Reglamento". (35) 

Concentrándonos nuevamente en las definiciones de Me
dicina Legal, cada autor tiene una aportación propia. 

"La Medicina Legal es una disciplina creada por el in
rés práctico de la administración de Justicia, en que las - -
Ciencias Biológicas y las Artes Médicas contribuyen, entre --

(36) Ramón Fernando Pérez "Biblioteca Mexicana de Prevención 
y Readaptación Social, Serie de Manuales Enseñanza 2. 1?. 
30. 
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otras, a dilucidar o resolver sus problemas de los órdenes -
biopsicológicos y físico-químico en la aplicación de la Ley". 
b7) 

La Medicina Legal está en íntima relación con la AnatQ 
mía, con la Fisiología, con la Biotiopología, con P~ología, 
con la Química, con la Obstetricia,con Psiquiatría, etc. 

Para Casper, la Medicina Legal es el "Arte de peri--
ciar los hechos de las ciencias médicas para auxiliar a la le
gislación y administración de la Justicia." (37) 

PRINCIPALES APLICil.CIONES DE IJ\ MEDICINA l.EGiiL. 

"Es la técnica del procedimiento mediante el cual se -
aprovechan una o varias ramas de la medicina o de las ciencias 
conexas para estudiar y resolver casos concretos, habitualmen
te ligados a situaciones legales jurídicas". (37) 

La Medicina Legal no se propone curar, pero estudia -
problemas de terapéutica, y formula una resolución, la Medici
na Forense tiene su campo de actuación en el Derecho Penal, -
porque sin esta rama de la medicina sería muy dificil encon--
trar la causa por la que fue producido dicho delito. La Medici 
na Legal ha tenido suficientes adelantos gracias a las cien- -
cias auxiliares que cooperan con ésta. 

EL OBJETO DE LA MEDICINA FORENSE O MEDICINA LEGAL. 

Tiene por objeto auxiliar al derecho en dos aspectos -
fundamentales, el primero toca a las manifestaciones teóricas 
y doctrinales básicas, cuando el jurista necesita de los cono-

(37) Alfonso Quiroz cuaron. Medicina Forense. Pág. 99. 
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cimientos médicos y biológicos. El método, es el conjunto de -
recursos de que ésta se vale para tratar de resolver los pro
blemas de quienes se encargan de administrar la justicia. La -
Medicina Forense interesa al ser-humano en todas sus manifest-ª. 
e iones desde la fecundación y durante todas las vicisitudes -
de la vida intrauterina, en el nacimiento y su desarrollo. 

EJERCICIO ILEGAL. 

La forma más conocida de este delito es el curanderis
mo, sin tener uso de diploma, subsanar esta deficiencia, fue_ 
propósito reiterado en casi todos los proyec·tos de nuevas le-
yes reglamentarias de la medicina y ello quedó concretado en -
el texto propuesto en 1906, por la Comisión Redactora del eódi 
go Penal en Vigor. 

La siguiente rama de la Medicina Forense será la Sexo
logia Forense, o sea el estudio de las Perversiones Sexuales. 
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CAPITULO TERCERO 

INSTINTOS SEXUALES 

PERVE~SIONES SEXUALES 

Desde el inicio de los seres humanos, siempre ha exi§_ 
tido el hombre y la mujer, como consecuencia tenemos el SEXO 
y éste busca la libertad de un camino y es la reproducción, -
porque ·todo gira en torno al SEXO, sin éste nadie estaría en 
este mundo, pero eso no indica que todos los individuos siel!)_ 
pre ten::¡an actividad sexual normal, sobre todo si nos remon
tamos a las principales ciudades Griegas y Romanas, nos da-
mos c~enta de que guardaban una actitud de indiferencia ante 
los problemas de sexualidad desordenada y tenemos que el puQ 
blo pagano es aquél que nos muestra todos sus problemas por 
medio de sus divinidades, ya que éstas se comportan co~o los 
individuos, asi es como Afroo.ita y Eros, simbolizan y pres-
tan su nombre al amor carnal, terminando las celebraciones -
de los dioses en frenéticas orgías o promiscuidad, y un gran 
número de perturbaciones libidinosas derivan sus designacio
nes de dioses, personajes o lugares paganos: narcisimo, ana
frodisia, satiriasis, ninfomanía, uranismo, amor lésbico, -
etc. 

Trataremos el siguiente capitulo de Perversiones Sexu~ 
les, porque se encuentra intimamente.ligado a los "Delitos
Sexuales", toda vez que un individuo que lleva a la práctica 
una satisfacción anormal, pertenece al grupo de seres huma-
nos con problemas de desviación del instinto sexual normal,_ 
muchos autores lo definen de diversas formas: 

"Perversiones Sexuales, lla r,adas desviaciones parafi
lias o anormalidades sicosexuales, son modos de obtener el -
placer sexual principal o exclusivamente sin coito periano -
vaginal, puede darse la perversión porque se escoja un obje-
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to sexual anormal o porque practiquen relaciones sexuales 
normales con un objeto sexual corriente". ( 38 ) 

La clasificación de las perversiones sexuales consti
tuye una de las formas en las perversiones instintivas, C\J.YO 
estudio es de las manifestaciones de la desviación del ins-
tinto sexual, en el cual el estimulo de la libido no es el -
fisiológico. 

"Entendemos por perversión sexual a una inversión o -
desviación del instinto sexual normal". (~ 

Tenernos que las perversiones son clasificadas según -
Hischfed, Ellis, Stekel, etc., de acuerdo con su naturaleza 
y son perversiones de finalidad y perversiones de objeto. 

(38 Elis Arbanel. Enciclopedia del comportamiento sexual. 
Tomo II. Ed. P iana. Cap. Perversiones Sexuales, p.~ig. 

800. 
(39) Martínez Murillo.- Medicina Legal. J"ib. Medicina. Pág. 

254. Ed. Ponnu 
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Temperamento genital 
enfermedades o neurosis con prote
sis genitales (accesos) ataxia, '· 
rabia, tuberculosis y epilepsis,
parálisis general, onanismo auto·· 
mático, satiriasis •. ninfomanía, -
crisis genital, moment.ánea exalta
ci6n con motivo de ciertos actos
fisiológicos, locura, menstruación 
menopausia. 

Frigidez (habitual o momentánea) 

DISMINUCION Impotencia 

INVERSION 

DESVIACION 

Aus encía congénita de a pe tito··-
seJ~ual. 

Erotomanía 

Urarismo (inversión congénita) 

Pederast.i.a 
Inversión 

Tribadismo 
Adquirido 

Sadismo 

Necrofilia, vampirismo 
Bes·tialidad 
Nihilismo de Carr.e 
Azoofilia de Chevalier 

(4)) Cita i:oma.da. de la Cátedro. del J.,ic. José Dibray Garc:La C..§. 
hrc r2... MI~~ DI CIJ.~l'':!. I.~1~GP}_I~ .. 
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Las perversiones de finalidad son cuando se b~sca un __ 
objeto normal, como es el hornbre y la mujer, pero den·tro de
esta normalidad, por ser sexos opuestos, no sienten el goce __ 
erótico, ya que sus actos son derivados y constitutivos como 
de sádicos y masoquistas, formando la famosa sublimación de 
las perversiones de la que hablará Erich Fromrn en su libro -
"Miedo a la Libertad". 

En las de objeto, el individuo practica el acto sexual 
con o·tro individuo que normalmente no produciría exci tación.L 
como son los homosexuales. 

Las exteriorizaciones morbosas del instinto, que abaL 
can algo más que las perversiones, tienen muy variadas for -::
mas y han sido clasificadas por Laccaine. 

Surge un problema médico legal para tratar el siguien 
te tema, porque entraña problemas biológicos médicos, lega-
les, psicológicos y sociales. 

Perversión sexual, implica una inversión sexual o de~ 
viación del instinto sexual normal, siendo ésto una anormall 
dad del carácter del sujeto. 

La Sexualidad constituye una dimensión esencial de la 
conducta humana. 

La presencia de los dos sexos en el mundo animal, su
pone un gran enriquecimiento en las formas de vida. Entre -
otras acciones, permite que los procesos hereditarios QO se 
realicen sólo de un modo reductivo, sino que en ellos inter
vengan los procesos naturales de la vida. 

(41) B. Baltahazard "Medicina Legale Capitre VI 373 Perver
sions Sexuales. 
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La presencia de Freud, para designar el área instint1 
va sexual, en ella se elige el término de libido, Jung, pre
tendió decirnos que la libido debía interpretarse como una -
instintividad general. Por otro lado, Freud establece la di
ferencia entre libido. 

"En realidad, se trata de configuraciones distintas -
de la conducta humana. En el instin·to se alude más direc·ta-
mente a sus radicales biológicas y humanos. Ultimamente se 1.. 

ha vuelto a introducir en la estruci:ura de la conducta amor.Q 
sa del hombre la palabra eros, dedignaban los griegos la - -
fuerza natural que en1puja a los animales y al hombre a la r--ª 
producción, pero el eros humano, supone algo más que el im-<
pulso erótico". ~2) 

"Nygren escribió un libro que se ha hecho famoso so-
bre el eros y el agapé. Considera al eros como egoísta, bus
cando la autosatisfacción. El Inst.into Sexual desde la pers
pectiva recutiva de biólogo, su dinámica resulta egoísta, CQ 

mo la de los demás instintos. Se satisface el harn.bre y se Sil 
tisface el instinto sexual. Sobre esta satisfacción en la que 
el ser animal y hombre se apropia del mundo del biólogo cons· 
truye después la teoria de que tales conductas autosatisfac
torias son las que llevan a la conservación del individuo y 
de la especie, en la vivencia que acompaña a la acción ins-
tintiva pura. 

El Agapé es una forma especial de a1nor. Nygrem la con 
trapone al eros. Teológicamente es el amor oblativo de Dios_ 
por la criai:ura, se ama al ser humano, no por su belleza, ni 
atractivo, ni valor, sino por ellos mismos. 

La sexualidad se halla en una situa.ci6n actual de ~ 
fundamental imp:Jrt:ancia, toda vez que los seres humanos de_ 

(44 Juan y López Ibor y Antropolog·ia Sexual. Edit. Diana. 
235. 
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sexos diferentes, se encuentran apasionados el uno por el --
otro, porque existe una atracción erótica. 

En la actualidad el sexo se ha convertido en una ma-
nía y vemos generalizar este problema por las películas, re
vistas, libros, además de las frecuentes y cot.idianas viola
ciones que se come~cen en nuestra ciudad, así como tocamien-
tos libidinosos en las áreas más concurridas por la gente: -
metro, camiones, mercados, etc. 

Tenemos que las perversiones sexuales son antiguas y 
permanentes en la especie humana.,. y lo vemos representado = 

en esculturas y figuras sexuales de los museos incaicos, lo_ 
mismo nos. :legó la tradición greco romana. 

"I-Ienry Miller nos dice: La satisfacción sexual es una 
fuente de energía". {43) Indicándonos con ésto que la sexua-
lidad es un refugio, de privación, un escape, como algo que
llena un vació, el estado de privación que encierra el hom-
bre moderno en el fondo, es una forma de ansiedad y ésta su~ 
ge de la privación sexual. 

El sexo en el mundo conte:nporáneo, ha logrado que con 
los adelantos culturales e industriales, aleje a la pareja -
en lugar de mantenerla unida. Después de la emancipación de
la mujer, cada individuo trabaja separado, dejando un hogar_ 
vacío, lo cual crea en la actualidad gran desorientación y -
falta de seguridad emocional. 

La sexualidad es por naturaleza poliforma, ya que el
niño está dotado de perversidad sexual. La liberación de los 
instintos sería una vuelta a la barbarie. 

(43)0b.Cit.Antropologia Sexual. Pág. 258. 
David Abna Ha~sem. Delito y Psique. Edit. Fondo de Cult~ 
ra Econó~ica. Pág. 107. 
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Freud dice: La cultura frena los instintos sexuales -
transformando no s6lo al sexo en forma de amor animal, sino 
en amor. 

Así, la fusión de la sexualidad con ternura, hace al 
hombre alcanzar otro matiz y domesticar su instinto. La - -
sexualidad se ennoblece con el amor y viene a consagrarse -
en el matrimonio, siendo ésta una institución social. En és
ta, la pareja de ser creada por amor y en la intimidad enco11 
trar satisfacción sexual ambos, pues en caso contrario se -
ocasionaría la ruptura del lazo matrimonial, ya que los con
flictos conyugales aparecerían a primera vista, también es -
causa de infidelidad consecutiva, y en ésta se practican las 
perversiones sexuales o anormalidades del sexo (coito anal). 
Pero después de muchos años, el hombre ya no encuentra sat.i..§_ 
facción y busca relaciones extramat:rimoniales, cuano no se -
llega al divorcio. La sexualidad en el matrimonio debe exis
tir como una fusión corporal que realiza la pareja. Haveloch 
Ellis, nos dice que el problema cer..t:ral de la vida es el --
sexo, ya que es raíz de la misma. 

Es importante enunciar que la relaci6n sexual lleva-
da a cabo en una forma inadecuada produce frustraciones. 'l'o-· 
do cont:acto sexual es una forma de manifestación de la capa
cidad del sujeto para relacionarse con los otros, en el caso 
concreto de las relaciones heterosexuales, con el otro sexo. 

Por otro lado, nos encontramos con el interesante te
ma de las inhibiciones de la conducta sexual. 

La anerosia masculina o la impo'cencia, existe ésta o 
la esterilidad masculina, que es la incapacidad de fecundar 
a la mujer, aunque se practique el coito. 

Tenemos diferentes tipos de impotencia, la que apare
ce antes de contraer matrimonio, perpetua, la que no desapa·
rece por si sola con el transcurso del tiempo, y la absoluta, 



60 

cuando el varón p~ede realizar el coito con algunas mujeres, 
pero no con todas. 

"La Potencia Sexual, es cuando un varón es sexualmen
te potente y lo suficientemente apto como para provocar una 
completa satisfacción de realizar el coito sin dificultades. 

Uno de los elementos más importantes es la capacidad
de la erección, dentro de la po·tencia sexual. La erección es 
la turgencia y rigidez que adquiere el pene cuando se llenan 
de sangre sus cuerpos cavernosos, llegando a modificarse por 
ésta causa su volúmen,consistencia y dirección. Así pues, -
el volumen aumenta ·tanto en diámetro como en longitud, ad- -
quiere una consis·tencia rígida y abandona la posición normal 
péndula. 

La anerosia femenina o frigidez.- Frigidez es la fal·· 
ta de orgasmo en la mujer durante el coito normal, es decir, 
vaginal y practicado con un compañero heterosexual. No debe 
confundirse la frigidez con la ana.frodisia, qLle es la falta 
absoluta de libido en personas genitalmente desarrolladas y 
puede ser constitucional o inducida por ciertas sustancias, 
·tal es el alcanfor y sus derivados. Asimismo, es importante_ 
diferenciar una frigidez relativa, por ejemplo la de illl.que--
llas mujeres que sólo alcanzan el orgasmo con ayuda"de cier
tas maniobras, manipulación clitoridiana, estimulación de ZQ 

nas erógenas, como los pezones. 

Stelcel, en su importante obra La Frigidez en la Mujer, 
establece la siguiente clasificación de mujeres completamen 
te frígidas, o sea, las que no hallan ni placer ni excitación 
en el coito o en el juego a~oroso, mujeres relativamente fr~ 
gidas, como aquellas que rara vez logran el orgasmo cuando -

(44)Salvador Martínez Murillo. Medicina Legal. Ed. Porrúa. P. 
287. 
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se cumplen ciertas condiciones psicológicas. (45) 

"El Homose>..'Ualismo ha sido de las perturbaciones sexu-ª 
les, la más discutida den·tro del Derecho Penal y la que re-
presenta soluciones legislativas más contradictorias". 

"En el Código Español de 1928, punia al que habitual~ 
mente o con escándalo cometiera actos contrarios al pudor con 
persona del mismo sexo". 

"En la legislación mexicana, no se contempla como de
lito la práctica del homosexualismo, sólo en el ca.so de que 
éste fuera forzado, y nos veríamos frente al delito de vio-
lación. Cuando recaiga en menores será Pederastia, puede ~--~ 
constituir delito de corrupción, a que se refiere el l;.rt. 201 
del Código Penal, que las sanciones de lubricidad realizadas 
en personas del mismo sexo sin propósito inmediato y direc
to de llegar al ayuntamiento en púberes, sin su consenti- -
miento o en impúberes reúnen características del Atentado -· 
al Pudor y que cualquier acto escandaloso por su publicidad·
efectuado por razón de homosexualismo, encuadrará en la tip.i. 
ci.dad del delito de exhibiciones obscenas, descrito en el -·
Art. 200 reformado, del Código Penal". (46) 

El Homosexualismo es una fijación irregular del ins-
tinto sexual que tiene la satisfacción erótica con personas
del mismo sexo, llamado amor socrático para los varones y -
amor lésbico o sáfico, para las mujeres. 

Llamaremos de un término más apegado a los estudiosos, 
a las siguientes perversiones, como son sexopatias, respec·to 
al sujeto, corno homosexualidad, con respecto al homosexual, 
se busca su base g~mética, tenemos que cient.ificd!nente se ha 
de!tlostrado que 1a cromatina en los h.omosexuc:tles es masclJ.lina 

{45)Quinos Cuanón. Medicina Forense. Pág. 564. 
(46)Martinez Muril.J.o. Medicina I.egaL Pág. 265. 
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Los tr:atamieni:os a los homosexuales son difíciles, 
enormes dificul·tades tienen los sujetos con su t.ratamionto ~ 
psicoterapfiutico que sólo en algunos casos se puede salir con 
éxito. La homosexualidad no es una desendocrinopatia. ( 47) 

HOMOSEXUALIDAD Y LESBIANIS!>10. 

Tenemos ahora que dentro de lo normal a algunos j_ndiv.i 
duos les parece lo contrario que la práctica de los contactos 
bucogenitales puede ser y es como técnica del juego erótico_ 
preliminar al coito completamente normal. Sin embargo, para -
muchas personas, ·toda técnica o práctica que se aparte algo -
de lo convenciona 1 ·tiene un matiz de l?erversión. Pred.samer:.te 
por la actitud ambivalente que hay ante est. os fenómenos, son_ 
esencialmente aclarados. Si se analiza la práctica del conta.s;_ 
·to oral, con mente amplia se comprobará que los prejuicios --· 
respecto a estas práct:icas no tienen una base real, sino que_ 
provienen de una actitud deformada. De todas maneras, las r_<! 
zones del prejuicio son obvias. En primer lugar, se asocia in 
conscientemente es·t.a práctica, con las ¡:¡rác·ticas homosexuales 
y esta asociación resulta desagradable a la persona normal. -
El mero hecho de que dos personas de su mismo sexo,puedan em
plear es·t.e mismo medio. Ahora bien, esta opinión no está más_ 
justif:i.cada que la conclusión de que el besar es una perver-
sión, ya que los homosexuales también se besan. 

"Las sexopa·t.ías por conducto oral son cua·t.ro: felaci6n, 
cunilinguo, analinguo y mamilinguo". (48) 

La Felación, es la actitud sensual parafílica que se -
realiza mediante la estimulaci6n del pene c;Jn la lengua, los -
labios y la boca, incluida la succión. La felación puede ser_ 
activa o pasiva, Stekel, una de las figuras fundadoras del e~ 
tudio de la sexualidad, nos dice que los niños varones pract1 
can entre sí la felaci6n sin haber sido aleccionados. La fel~ 

(47)0b.Cit. Medicina Legal. Pág. 257. 
(48~0b. Cit. Medicina Legal. Pág. 263. 
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ción como preliminar acto heterosexual normal en adultos, no 
debe nunca identificarse con la practicada como fin en si -
misma. Se trata, en el primer caso, de una caricia erógena_ 
encaminña a despertar en bloque la sensibilidad sexual. El -
otro caso es una sexopatia. La felación como sustituto del -
acto sexual-es frecuente entre homosexuales, peluralistas, g~ 
rotófilos y pedófilos. 

El cunilinguo: se trata de otra actividad seJmal para~ 
filica consistente en la estimulaci6n del cH.tor is y la vulva 
con los labios y la lengua. Esta es la costumbre más extendi
da y practicada por los nifios en sus juegos sexuales. Podemos 
afirmar que el cunilinguo puede ser un juego erótico prelimi
nar al coito, es plenamente aptológica. Suele practicarse el 
cunilinguo entre lesbianas, pedófilos, gerontófilos, en situ~ 
cienes proralistas y otras actividades propias de la inmadu
rez psicosexual. 

Homosexualidad !1asculina: Consiste es·ta anomalia sexual 
en la obtención del orgasmo únicamente a través de la relación 
sexual con el individuo del mismo sexo, puede ser ocasional o 
constantemente. ( 49) .· 

Para algunos autores, la homosexualidad no es una per
versión sexual. En los homosexuales siempre ha sido conocido 
que dentro de su pareja les agrada el coito anal, siendo ésto 
para la mayoría repugnante; realment.e, el homosexual se limi
ta sólo a tocamientos, caricias entre si, más o menos lasei-~ 
vas, masturbación mutua, incluso coito in'cerfemoral, o sea en 
tre los muslos, la succión bucal del pene, unilateral o recí
proca, según nos demuestran las hist.orias clí.nicas de numero
sos i11vestigaclores, es mucho más frecuente. 

Es corriente entre los homosexuales encontrar que res
pecto a su pareja muchos de ellos se comportan como verdade-
ros donjuanes, va.lga la expresión, siempre a la busca de nue
vas conquistas. 

(49)0b.Cit. Delito Spisique. Pág. 83. 
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Los hornosexua les deben ser considerados más como enfe1;. 
mos, cabe hacer la observación que éstos son los seres más C-'ª. 
losos con respecto a su pareja, y ésto los hace convertirse -· 
en delincuent.es y en algunos casos, homicidas, sólo la part:e_ 
pasiva del delincuente, o sea, aquél que no comete ac·tos en ~ 
contra de ningún tercero, es considerable su situación, ya -
que es dificil poder superar ese sentimiento respecto al rnip
mo sexo y convertirlo como su pareja debería sc-1r en es·te país 
con los estados hacia el desarrollo un paréntesis y estudiar 
sociológicarnente a su nación y realrnen·te descubrir cuáles son 
sus problemas , pero si un homosexual no J:epresenta ningún -
problema con terceros, podernos darles la oportunidad de sobrg 
vivir, reconocidos tal cual son y evitaríamos muchos delitos_ 
de estos seres¡ que al sentirse frustrados por lo que sienten, 
no pueden sino realizar actos en contra de su propia ideolo-
gía. 

Homosexualidad Femenina: Tenemos que se le conoce con_ 
los nombres ele safisrno y lesbianismo. La hisotira muestra di
versos ejemplos de mujeres homosexuales. Safo, poe·tisa de la_ 
Isla de Lesbos, ha dado nombre a esta desviación :;'l;normal amo
rosa ele la mujer, aunque en planos puramente intelectuales. 

La homosexualidad femenina en sus diversos grados, es, 
al parecer, mucho más frecuente que la rn¡;¡sculina. 

Son ele observación frecuente, entre mujeres hetero 
sexuales, besos, abrazos y caricias, que con toda seguridad __ 
no están impregnadas de contenido homosexual, y que no conce
birnos en nuestra cultura, entre hombres significado claramen
te homosexual. 

Puede ser la lesbiana pasiva y llevar una vida normal, 
con un matrimonio, o sea, ella ser parte de esa familia corno 
madre y tener tendencia hacia el sexo opuesto, sin descuidar_ 
su vida normal. Esta tendencia se muestra desde la pubertad,_ 
desde que las niñas se duermen juntas y por casLl<llidad se to
can órganos genitales, sintiendo ya la satisfacción er6ti.ca ,. 
en su inconsciente. 
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"Hrisfed, define la homosexualidad, como la tendencia 
sexual experimentada por ciertos hombres hacia otros hombres 
y por ciertas mujeres hacia otras mujeres." (50) 

"El doctor Alfonso Quiróz Cuaron, nos define que es -
una conducta que resulta de la atracción exclusiva hacia las_ 
personas del mismo sexo." (50) 

Podemos decir que para algunos autores en sus investi
gaciones hechas, el coito entre el homosexual se realiza anal, 
aunque para otros autores, al homosexual ésto resulta repug-
nante y para la mujer es por succión clitoridiana u otras fo~ 
mas. Las lesbianas de cierta posición económica, pueden adqui 
rir un aparato J.lamado olisbos, con el cual, sujeto a la cin
tura por tirantes. realizan una imitQción del coito hetero----
sexual. 

A los que son capaces de curarse una vez que se les -
cambia de medio, se les llama invertidos transitar ios y ésto_ 
depende del sujeto y la frustración causada en el se}:o adoptA 
do. 

Los que persisten en sus prácticas de vicio o se en--
cuentran muy arraigados, son los llamados uranistas. 

Se le denomina también homosexualidad a aquella que -
aplica dos papeles sexuales, tratándose del hombre, la anormA 
lidad lleva al coito anal, ésto es lo que también algunos au
tores llaman Pederastia y Sodomia. 

Cuando la inversión entre mujeres se hace dentro de -
los actos, consisten en succiones clitoridianas, o sea, la -
masturbación llamada safismo; la inversión sexual de la mujer 
suele llamarse también tribaélismo, pGro algunos reservan este 
nombre para la forma congéni·ta. 

(50)0b.Cit. Medicina Forense. 563. 
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La homosexualidad se presenta en ambos sexos en dos -
formas fundamentales: una congénita consti·tucional y o·tra ad
quirida; la pri:l'.era en el hombre es la llamada uranismo, nom-· 
bre propuesto por el finado escritor alemán K. Ulrichs. 

LA PEDERASTIA. 

Es también activa o pasiva, el activo hace el papel de 
masculino, el pasivo recibe el nombre de coito anal, la regla 
es que el congénito sea pasivo. 

La inversión masculina pasiva o congénita es la llama
da también inversión verdadera, la perversión de mien~ros es 
adquirida por la perversidad del vicio y ésta. se produce por_ 
tener la infección venéra, por depravación, por enfermedad -
mental o por abstinencia obligada. (51) 

Es una pervers1on tan frecuente como el homosexualismo, 
únicamente se ocul·ta esta perversión tan eficazmente, qL1e en_ 
la mayoria de los casos pasa inadvertida, aparen·tando llevar_ 
el sujeto una vida absolutamente normal. Algunos transvert:is
·tas se sienten felices pox: usar ropa de mujer, otros buscan -
el amor de mujeres varoniles, siendo hombres, o de hombres -
con cos·tumbres femeninas, siendo hombres. Estos transvertis
tas llevan su nombre según su ·tendencia morbosa, y asi, se -
les llama: Transvertistas parciales, transvertistas de nombre, 
transvertistas me·tatrópicos, transvertistas bisexuales, etc. 
(52) • 

Los transvertistas son personas que experimentan la -
vivencia, se consideran victimas de un cruel error; como con
secuencia, poseen una personalidad femenina en un cuerpo mas
culino o viceversa, y de ser considerados por la sociedad co
mo lo que no son, llamarse con otro nombre y ocuparse de - --

(5l)Ob.cit. Medicina Legal. P. 258. 
(52)0b.Cit. Antropologia Sexual. Pág. 300. 
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otras tareas, las ropas de su sexo les parecen un disfraz in~ 
tolerable, las ocupaciones del propio sexo una pesada carga._ 
El llevar las ropas del sexo contrario le produce al indivi-
duo una relajación, equilibrio e inspiración. 

El transvertismo raras veces va solo, casi siempre se_ 
produce con una seria y grave problemática, que puede ser un_ 
exhibicionismo acusado a un escándalo complicado a través de_ 
actos contra las buenas costumbres. En nuestra opinión, el 8% 
de los casos de transvertismo va acompafiado de homosexualidad. 

La actividad sexual de los transvertistas es práctica_ 
mente nula, aunque les excite a veces el sexo contrario, y -
les cause satisfacción siempre ponerse vestidos femeninos, -
pueden ser homosexuales, pero también heterosexuales, y como_ 
m1nimo satisfacer su excitación medicante actividades mastur
batorias. 

Transvertistas y transexualis·ta: El transexualista es 
como manifestación clara de aquél. En éste, el enfermo trata_ 
de lograr su identificación con el otro sexo hasta sus máxi-
mas consecuencias. En 1830, Friedreich, introdujo el problema 
de la psicosexualidad alte.rada en la literatura médica, His-
chfels acufi6 el concepto de transvertismo, más tarde, el 
transexualismo fue descrito por Caudwell, por primera vez en_ 
1949, como psicopático transexualista. (53). 

La diferencia entre transvertista y troo sexualista, 
es la siguiente: al primero le produce un enorme place1: el 
vestirse como el otro sexo, con todas sus consecuencias, y 
desea imperiosamente operarse y transformarse el aspecto ex~
terno de sus genitales. 

( 53)Nenio Rosas. Medicina Legal. Pág. 179. 
( 54)B. Baltazar. Medicina Legal. Capitre VI Perversión - -

Sexual. Pág. lOO. 

.•. 
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"Algunos autores han asimilado el transexualismo al 
llamado síndrome de Klinefler, debido a la existencia de un -
cromosoma X de más. Stolle, por ejemplo, refiere el caso de -
una enferma con fórmula cromosómica masculina, pequeño pr:me, 
del tamaño de clítoris hipodapia criptorquismo bilateral, --
escroto bífilo y próstata normal. Educada como mujer, pero la 
enferma pretendía ser hombre y efectivamente, fue declarado_ 
como tal a los 14 años, tras los dictámenes médico legales C.Q 

rrespondientes y se sintió mejor encajado en su verdadero --
sexo y sin plantear problemas". 

Son personas con anomalías de desarrollo en sus órga-
nos genitales, que se presenta con características mixtas en_ 
definición o con apariencia del sexo contrario. 

El sexo es una condición de idéntica individualidad y 
de situación civil de las personas, su determinacién errónea_ 
plantea cuestiones de valor médico legal. 

Klein clasificó tres tipos de hermaf:::-oditas: 

1.- Hermafrodistaisaierdades. 

2.- Hermafrodistisaierdades alternante testítculo de -
lado y ovario del otro. 

3.- Bilateral ovario testículo o un ovoteste en ambos 
lados ele éste y es el más frecuente. 

El caso de los seudhohermafroditas no está expresamen
te previsto en nuestra legislación, a diferencia de algunos -
países extranjeros, como lo veremos enseguida¡ sin embargo, -
las dificultades sociales y jurídicas de tales malformaciones 
tiene una solución definida en nuestras leyes. (SS). 

(SS) Guillermo Uribe cualla. Medicina Leglal y Siquiatría 
Forense. Ed. Porrúa. Pág. 89. 



DESDE EL PUNTO DE VISTA MEDICO LEGAL LAS SITUACIONES 
DE LOS SEUDOiiERMAFRODITAS SON: 

1.- Inscripción de nacimiento. 

2.- Derechos politices. 

3.- Servicio militar. 

4.- Matrimonio. 
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En realidad, los problemas creados de sexo en materia 
civil se reducen a: 

lo= Partida de nacimientoa 

2.- Validez de matrimonio. 

Nacimiento.- Según nuestra Ley de Regis·t:ro Civil, en 
su Art. 42, la inscripción del nacimiento se hará extendiendo 
una partida que exprese: 

1.- Lugar, día y hora en que hay verificación. 

2.- El sexo, etc., exigencia ratificado para los expó
sitos en el Art. 46, como se ve y según el término 
fijado en el Art. 31, la determinación del sexo dg 
be hacerse dentro de los tres dias siguien·tes al -
del nacimiento. 

"La comprobación del error de sexo se produce de va-
rias maneras, algunos de estos sujetos presen'can anomalias -
morfológicas que llaman la atención y exigencias médicas, o-
tras veces a operarse~ con el diagnóstico de hernias hernisin
guinal, los hay en quienes la [JUbertad a veces con fenómenos __ 
dolorosos del testículo de la voz, de su inquietud al obser-~· 
var dificul·tades anatómicas para el acto sexual, otras viven_ 

( 56)0b.Cit. Medicina Legal. Pág. 260. 
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sin sospechar su es·tado, y en·tonces el descubrimiento puede -
ser un azar quirúrgico o un hallazgo necrópsico para solucio
nar los casos debe rectificarse la inscripción civil, pero la 
situación varía según los países." (57) 

Entre nosotros, el caso no está expresamente previsto_ 
pero se resuelve de acuerdo con lo establecido en general so
bre rectificación de las partidas del Registro Civil, Cap. -
VII ele la Ley. 

MATRIMONIO Y ERROR EN LA IDENTIDAD. 

La o·tra situación civil es la planteada por el matrim.Q 
nio de uno ele los anormales por malformación. 

El hecho clel seudohermafrodita que se casa, no está -
previsto en la Ley, como necesariamente es un matrimonio anu
lable y en este caso el acuerdo es unánime, la dificultad co
mienza cuando se tra·ta ele encontrar fundamento juriclico a esa 
solución. 

Es necesario, pues, buscar en la legislación civil el_ 
articulo adecuado para resolver la situación de este matrimo
nio, y esos articulas existen en nuestra Ley. 

Dos son los casos: 

1.- Seuclohermafroclita con error de sexo y 

2.- El que está en su verdadero sexo, pero es impote~ 
te. 

(57)Nenio Rosas, Medicina Legal. Pág. 189. Edit. Porrúa. 
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Estas son las dos únicas situaciones para anular un e~ 
samiento, pues a ello no hay derecho cuando la malformación -
sexual no lleve a esos extremos, como es el caso de alguna hi 
pertrofia de clítoris con virilismos en el hombre. 

IMPOTENCIA. 

"Concepto.- Se llama impotencia sexual a la ÍIUIJ?OSibi-
lidad permanente o frecuente de realización de coito, la con
dición de este estado es la imperfección o falta de erección 
del miembro viril" .. (s_q) 

Se hace la distinción entre la impotencia, generalizan. 
do infecundidad o esterilidad e impotencia de la incapacidad 
para el coito. 

1.- Hay dos tipos de impo·tencia: 

a) Seudoimpotencia. 

b) Impotencia fisiopática. 

2.- Fisiopática. 

Abarca semiórganos mal interpre·tados corno fo:>.:mas psí--
quicas por el hecho de no haber lesiones eviden·t.es y porque -
son inestables y contradictorias a veces coitos normales posi 
bles y hasta coito con periodos brillantes o de ex-cosas al -
lado de fracasos". (59) 

Pero on realidad responde en la causa fí.sica diferida_ 
neuroglándula, a és·tos se les denomina impo·tencia fisiopática, 
tomando el término ¡_:¡or analogía de las parálisis fisiopáticas. 

(58)0b.Cit. Medicina Forense. Pág. 569. 
( 59)0b.Cit. Medicina Forense. Pág. 560 
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Hipogenitalismo, hipervenio·tividad y asteria, la causa 
psíquica por sí sola no explica la impotencia de estos enfer
mos, cuando aquéllos es exclusive el fracaso es episódico y -
no comparta verdadera incapacidad es una seudoimpo·tencia. 

Cuando la imposibilidad de coito es más grave, repeti
da o más o menos continua con erección y coito en ocasiones _ 
el médico debe buscar la causa orgánica tres con seguridad, -· 
encontrándose con pequeños signos y en grado variable de aqu~ 
llas tres constituciones anormales a menudo agravadas por au
toin·toxica ción. 

Es el caso que denomina impotencia fisicopática, se -
·tra'ca generalmente de hombres jóvenes en gran mayor hipogené
·ticamente atenuados de constituciones hipermotivadas, y en e& 
tos casos, tales factores fl.sicos glandulares ag:eegados a me
nudo asterias constitucional son los importantes para la in-
·terpre·tación y el tratamiento. 

Estos tipos son bastante frecuentes, como he podido -
comprobaJ::lo buscando una patogenia más satisfactoria que pur-ª. 
mente mental y ésto convencido de ::;rne una impotencia sexual -
persistente seria no puede depender, exclusivamente de una -
causa psíquica a la cual cuando interviene como suele suceder 
sólo secw1daria y con su causa. 

El error elite nosológico y medio legal que he comba-
tido es hal,lar en esos casos de impotencia ps l.quica. 

El tipo cll.nico más caracterl.stico es la impotencia de 
la neurastenia constitucional, se trata a veces de hipogeni
tal etervados tímidos sexual es a menudo muy masturbados en __ 
su pasado. 

SADIS!>-10. 

Hesnardo nos dice élel sadismo: "es llna perversi6n se-
xual caracterizada por la idea éle violencia, no necesariamen-
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te dirigida a los órganos genitales, siendo ejercida sobre -
el sujeto con quien se desea tener goce erótico". 

Tenemos dos clases de sadismo: el mayor y el menor. -
"En el mayor, tenemos que el sadista mayor, para alcanzar su -
mayor satisfacción sexual en el momento culminante, cuando el_ 
ser palpita y vibra a consecuencia de la desesperación causada 
por las lubricaciones somáticas, el saéiis'ca mutila los órganos 
genitales e inclusive mata a su compañero (a), o le caus<'l se-
rios problemas por les iones y ésto puede ser encuadrado en - -
nuestro Código Penal en el Cap. de Lesicnes según Clasificam -
cienes. (60) • 

Sadismo menor, es el sujeto que se caracteriza por la 
exageración de la tendencia norrnal, con nlani.festaciones de pe~ 
versidad, como quemamuras con cigarrillos, mordiscos, l?elliz--
cos, y necesitan ver sangre para excitarse, este tipo de suje
tos atormentan a sus víctimas con cuchillos y diferentes ins-
trumentos, y les causan miedo y a él, por el contrario, satis
facción". 

'!'enemas que por vía de dolor (algolag-mia), son el sa
dismo y el masoquismo, en éste se funda la destrucción en el -
instinto erótico, la sublimación dGl amor a través del dolor. 

"El sadismo es una desviación sexual en que el sujeto 
se encuentra con la posibilidad de aptencia erótica o posibi-
lidad de satisfacción plena a t.r:avés de actos de crueldad mor~ 
les o materiales, que realiza o hace realizar en la persona dd 
otro." (60 ) 

Tres son los momentos en que los sadistas pueden co-
nectar el instin·to erótico. 

l.·· Antes del acto sexual como medio preparatorio fre
cuentemente en un individuo que presenta síntomas de semi-impQ 

(60) Nenia Rojas.- Medicina J.,egal. Pág. 182. Edit. Porrúa. 
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tencia cuya líbido sólo despierta an'ce el dolor ajeno. 

2.- Después de ejecutado el coito, y no se ha encontra 
do plena satis facción, integrándose el placer con actos crue-
les. 

3.- En los casos de plena impotencia para el coito 
con la tortura, resume el apetito y satisfacción sexual. 

El sádico psíquicamente se encuentra anormal y és'ce -
le puede convertir en un homicida en potencia y causar lesio=-= 
nes a su pareja, encasas sádicos de derramamientos de sangre,_ 
por ejemplo. 

MASOQUISMO. 

"El masoquismo es una perversJ.on sexual en la que el -
placer sexual va acompañado del propio sufrimiento, parece ser 
sinónimo de una pasividad exagerada". (61) 

Y el masoquismo es lo contrario del sadismo, en el ma., 
soquismo, el placer sexual se despierta por el propio sufri- -
miento que otro le provoca y gozan en el acto sexual cuando 
son humillados y maltratados, por tanto, el masoquista sufre -
la sublimación de la que hablara Erich Fromm. en'cre el sadico·· 
masoquista. 

Por lo tanto, podemos concluir que el masoquismo es la 
apetencia erótica sexual, en la cual el individuo desea que su 
cuerpo sea flagelado antes del coito o después y con ésto pue·· 
de alcanzar el orgasmo, y éste es el tipo de personas que los_ 
autores llaman suicidas en potencia. Esto en nuestro Derecho -

(6l)Ob.Cit. Medicina Forense. Pág. 563. 
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Penal no constituye ningún delito, ya que no agrava a terceras 
personas y en otro caso se agrava a sí mismo. 

MIXOSCOPIA. 

Es llamada también por algunos autores Scotofilia, es 
una perversión frecuente en viejos impotentes o jóvenes de e~ 
trema timidez, que encuentran gozo y excitación al ver el ac
to, aunque éste no lo realice por su incapacidad sexual. 

MASTURBA CION. 

Es una perversión de finalidad im!?rO!?iamente llamada -
onanismo. Es frecuente en la adolescencia y en la vejez y con~ 

s iste en la autoexcitación erótica mecánica del pene, hecha ~
generalmente con la mano, llevada a su máximo puede ser causa 
de impotencia ps iquica, pues hay veces que en lugar de emple<lr 
la mano se emplea la boca, FELATORAS. ( Ei2) . 

En la mujer esta autoexcitación tiene lugar en el clí
toris, llamándose TRIBADISMO. 

SAFISMO. 

Se llama safista al individuo que hace la succión cli
toridiana,VOYEURISMO. 

Esta anomalía sexual consiste en obtener la. satisfac-
ción sexual mediante la observación de la desnudez o de los -
<:.ctos sexuales de otros jóvenes adolescentes tímidos. 

(62:) Ob.Cit. Medicina Forense. Pág. 567. 
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Esta anomalía sexual ha pasado de una forma más o me-
nos sublirrada a la literatura; así, Henry Barbusse describe en 
su novela L. Enfer, a un veoyeurista las fantasías de los - --. 
coyeurs, son in-teresan-tes, imaginan poseer poderes magícos que 
les permiten ser invisibles o imaginan que se transforman en_ 
pequeños animales que pueden ser observados todo a todo. Posi
blemente el origen del voyeurismo debe buscarse en la niñez, -
el niño, cuando curiosea lo sexual a sus padres desnudos y a -
sus hermanos. El mismo compor-tamiento voyeux: ismo adulto de una 
forma e una situación infantil. 

Existe voyeurismo tipo conoscópico, mediante el cual __ 
el sujeto obtiene satisfacción sexual, o sea, observar la de
fecación o compor·tamiento urinario público. 

El voyeurismo se desarrolla en sujetos deprimidos en -
las depresiones involutivas. Las de Voyerur se dedican a la -
búsqueda de !?ersonas o novias que realizan en la calle actos -
eróticos. 

SEXOPATIA ACUSTICA •· 

A la conductoa sexual anómala de un adulto, desencade
nada por estímulos acústicos de índole erótica, escuchar el aQ 
to de excitarse con los distintos sonidos de coito, crujidos, 
suspiros, exclamaciones. (63) • 

REUNIFLEURISMO. 

Muchos olores actúan corno excitantes sexuales, la ac-
ción erótica de los estímulos olfativos ha ido a su cruso en_ 
la filogénesis, y ha sufrido importantes pero graduales trans-

------
(63)ob.Cit. Antropología Sexual. Pág. 235. 
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formaciones de hiponice falo. Actualment~ la sexualidad normal 
ha desaparecido casi totalmente esta determinación olfativa. 

El renifleurismo consiste en una anomalía de la condu~ 
ta sexual, por la cual el individuo se excita sexualmente a -
través de eso llegan al orgasmo. 

FROTEURISMO. 

Aquí monopoliza la sexualidad la sensibilidad táctil -
los froteuristas obtienen satis facción sexual por medio de :t:'O·· 

ces eventuales y anónimas parejas que hayan ocasionalmente és
ta, en aglomeraciones, metro, tranvías, fiestas públicas, etc. 

Los que llegan al orgasmo a través de caricias, la ca
racterística destacada del froteurismo es la actitud que debe_ 
mantener el aprtenaire, actitud completament.e pasiva. ( 64). 

MIXOSCOPIA. 

La mixoscopia, es una perversión frecuente en viejos -
impotentes o jóvenes de extrema timidez, se caracteriza porque 
siendo incapaces de realizar el acto sexual, encuentran gozo -
fenésico al verlo realizado normalmente por otros. Son perso-
nas que curiosean a través de cerraduras. 

GERONTOF ILIA . 

Consiste en el placer sexual de realizar la cópula --

(64) Ob.Cit. Antropología Sexual. Pág. 238. 
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con ancianos, seg-ún se tra·te de una mujer o de un hombre. 

ONANISMO. 

Es el acto de interrumpir el mecanismo del coito nor--
mal en el momento del orgasmo, a fin de evitar la fecundación_ 
de la hembra poseída • 

NINFOMANIA. 

Se llama ninfomanía a la exal·tación del instint:o - -
sexual en la mujer, tiene dos formas: una menor y ot.ra mayor. 
La primera es de carácter platónico psí~ico, refrenando la -
mujer sus instintos sexuales, la mayor se caracteriza por el -
deseo irresistible de entregarse a cualquier hombre, a quien 
seduce con gestos o con palabras, o llegando hasta enseñarle -
sus órganos genitales, es capaz de cometer atentado para lo- -· 
grar su objeto. (65) 

SATIRIASIS. 

Perversión en el hombre que se caracteriza por el de-
seo irresistible de practicar la cópula. 

NECROFILIA. 

Significa literalmente amor a los cadáveres y consiste 
en la e'ccitación sexual provocada por la contemplación del con. 
tacto de o evocación mental de un cadáver. 

(65) Ob.Cit. Medicina Legal. Pág. 260. 
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Esta !?ervers1.on puede tener su origen por taras hered_i 
tarias, separación de la so¡;iedad, como el caso de sepulture-
ros. 

"Necrofilia es la sa·tisfacción del acto sexual en ca-
dáveres o todo lo que les recuerde la muerte, en lo general se 
ha visto que los sujetos con esta perversión son grandes, tí
midos o tienen malformaciones extremas en su forma, se les 11ª 
ma "vampirismo", perversión es :;¡ue no solamente entes se pract_i 
can la cópula, sino también se absorbe la sangre de la hembra 
pose:í.da (cuello). 

Esta perversión puede tener su origen en los siguien-
tes factores de decadencia, taras hereditarias, separación de 
la sociedad. ( 66). 

ZOOFILIA-BESTIALIDAD-ZOOERASTIA. 

Consiste en tener relaciones sexuales con los anima---· 
les con la obtención del o.t·gasrno, los zoofilias no hallan sa-
tisfacción con las relacicnes sexuales normales, llega a suce-· 
der es·te tipo de perversJ.on en el campo, por el gran contacto_ 
que se tiene con los animales, más c:¡ue en la ciudad. ( 

Haverlock Ellis, nos dice que "son tres las causas que 
han favorecido la aparición de la zoofilia y ésto es el pr imi
tivismo ele las condiciones de la vida, la extraordinaria fami
liaridéld que existe entre el hontbre y el animal doméstico, so
bre todo en medios rurales y la circulación ele diversas c:reen
cias populares, como por ejemplo: la superstición basada en el 
efecto de la có!?ula con animales con enfermedades venéreas". 

(66) Ob.Cit. Medicina Legal.. P. 259 
( Nenia Rosas. Medicina Legal. Pág. 183. 
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No todos los animales gozan del mismo grado de simpa-
tia por los zoofilos, en la jerarquía zoofilica está en primar 
lugar la va ca, luego siguen las cabras, los bece1:ros, los pe-
rros, las yeguas, los cerdos y las ovejas. •rambién figuran las 
focas, las gallinas y las palomas. 

Entre las causas de la zoofilia pueden cit:a:r:·se la nec§. 
sidad compulsiva de satisfacción sexual en circunsi.:ancias en -
que los animales pueden servir de instrument:os sexuales. 

EXHIBICIONISMO" 

Se le puede definir a es'ca anomalía sexual, como la -
búsqueda del orgasmo mediante la exhibición de los órganos ge
nitales o de otras partes consideradas ·tradicionalmente como -
vergonzosas, ant.e uno o varios tes·tigos ocasionales, sin exce2 
ción de sexo o edad. Esta denominación fue pues-ta en uso por .. 
I.~asegue en 1877 .. El exhibicionismo se caracteriza por una nec§l_ 
sidad irresistible de mostrar en público y generalmente con -
una cierta exactitud y fijeza de horario y lugar, los órganos_ 
sexuales en es-tado de flacidez sin presentar ninguna manipula
ción lúbrica ni provocativa¡ acto en el cual centra la pulsión 
sexual del sujeto y cuya realización pone fin a una lucha an--
gustiosa y cierta crisis. 

El exhibicionista casi siempre es un hombre, y por lo 
tanto exhibe el pene. Los casos de exhibicionismo femenino -
son raros y poco característicos y si se dan generalmente con. 
sisten en actos debidos a una deficiencia meen·tal o a una ex
trema penuria económica que empuja a una mujer o a una mucha
cha a exhibirse como reclamo de una posterior prostitución. 

Además, en el exhibicionismo femenino generaln~nte se 
exhiben los pechos, el 11 ientre o las nalgas, pero casi nunca
la vulva. ( 6-h 

( 67)Jb. Cit. Medicina Legal. rág. 260. 
(68} Elis Arbannel. Enciclopedia del Comportamiento Sexual. 

Tomo II. Edit. Diana. 
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SEXOPATIAS RESPECTO AL OBJETO, TENEMOS: 

FETICHISMO. 

Dicha perversión puede definirse como el deseo erótj,_ 
co hacia los objetos que no tienen uso directo con la función 
sexual y éstos son mujeres u hombres. 

El Dr. Quiróz Cuarón, presenta tres grados de fetichi.§. 
mo: fetichismo fisiológico, fetichismo patológico corporal y -
fetichismo pa·tológico del obje·to. 

Puede definirse a esta anomalía sexual como un interés 
erótico, exclusivo predominante, por un elemen'co o una parte -
que sea objeto. 

El fetichismo hace referencia al objeto inanimado o c.Q 
mo máximo a alguna cualidad o razgo de la parte de una persona. 

Puede hablarse de un fe·tichismo pasivo y de un feti--
chismo activo. En el primero existe una identif:i.caci6n del fe
tiche, con el objeto erótico y en el activo una conservad.ón -· 
del significado del fetiche con obje1:o. 

Los fetichistas son tímidos casi siempre, y de una --
gran pasividad, aunque hay algunos que se comprotan de un modo 
más cínico, como los que roban diversos objetos de grandes al
macenes y los cortadores de trenzas, que casi s:iempre llevan "" 
consigo unas tijeras, y aprovechando las grandes aglomeracio-
nes cortan éstas y las coleccionan. 

"El fe·tichismo es la relación sexual desencadenada -·
espontánea en un individuo ante la sola presencia de un feti 
che, o sea, de un objeto inanimado. En estas personas las re-· 
laci.ones afectivas carecen de importancia o no existen, sus -
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relaciones sexuales son exclus ivamen·te con objetos". 

El tratamiento de esta anomalía sexual debe ser por -
medio de un psicólogo O !?Siquiatra. Para evi·tar la conducta m 

fetichista, hay que enseñar al niño a entablar contactos dire.s;:. 
tos con las personas y a suprimir los mecanismos de inhibición 
ante és·tas, corrigiendo la timidez y ayudando a su adal?tación_ 
social. 

MASTURBACION. 

"Es la perversión de finalidad, impropiamen·te llamda -
onanismo. 0s frecuente en la adolescencia y en la vejez; con-
siste en lo general, en la au·toexcitación eró'cica mecánica del 
pene, hecha generalmente con la mano, llevada a su máximo pue
de ser causa de impotencia síquica, !?Ues hay veces que en lu-
gar de emplear la mano, se emplea la boca, felatoras". 

"Para los médicos el hecho de la mas'curbación se tra-·
duce en una perversión que surge ¡_:>or la fa·l'ca de madurez emo-
cional en el sujeto, mientras que pata otros, sólo puede consi 
derarse perversa si se realiza de manera exclusiva y única ha
ciendo a un lado la actividad sexual normal cuando se puede -
llevar a cabo." 

NARCISISMO. 

Es la exaltación sexual que provoca a ciertas perso--
nas la sola contemplación y palpación de su propio cuerpo. 

(59) Ob.ci·t. Antropología Sexual. Pág. 301. 
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SEXOPATIAS ESTESIOSEXUALES. 

El hombre posee, como ya es sabido, una estructura in·:: 
tegradora; por tanto, la función conjunta de todos los órganos 
sensoriales está asimismo al servicio de la sexualidad. El que 
ama ve con placer al objeto de su amor y el también disfruta -
con otros sentidos, como oír su voz o notar su ~eculiar olor, 
son motivos de complacencia. (70) 

Den·tro de 1..mas leyes propias de la estesiología g<.:me~
ral, cada sujeto ¡;>osee una cuali.dad sensorial que prt!valece ~· 

sobre las demás. Para unos es la voz, el est:ímulo más importar,. 
te, para otros la percepción visual, etc. igualmente en la --
psicología ocurre que un sentido cualquiera representa a veces 
la ftlerza determinante que monopoliza, por así deci:r~lo, las ......... 
reaccciones sexuales del sujeto. 

(76) Ob. Cit. Antropología Sexual. Pág. 301. 
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CAPITULO CUARTO 

DELITOS SEXUALES 

En relación al siguiente capitulo, ha tratado de ser 
desglosado de la siguiente forma: ATENTADOS AL PUDOR, ESTUPRO, 
INCESTO, RAPTO y VIOLACION. 

Asimismo, se verá que los delitos sexuales se encuen-
tran fusionados a las perversiones sexuales, como reacción - -
anormal de los individuos • Para poder denominar con propiedad 
consexual a un deli·to, se requiere que el mismo reúna varias ~ 
condiciones, como sería que la acción típica del delito fuera 
r~alizado posi·tivamente por el delincuente en el cuer:;>o ofen
dido que se efectúa. 

Para poder denominar con propiedad como sexual a un de 
lito, se requiere que en el mismo se reúnan dos condiciones 
o criterios regulares. 

a) Que la acción típica del delito realizada posi·tivaH 
mente por el delincuente en el cuerpo del ofendido 
o el que se la hace ejecutar, sea directa e inme-
diatamente de naturaleza sexual. 

b) Que los bienes jurídicos dañados o afectados por -
esa acción sean relativos a la vida sexual del ofen 
dido en efecto. 

La acción típica debe ser directa e inmediatamente de 
naturaleza sexual., no basta que la conducta sea presidida 
por un antecedente, movil, motivo o finalidad de lineamientos 
eróticos, más o menos definidos en la conciencia del actor o 
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sumergidos en su subconsciente, en actividades lúbricas somáti 
cas ejecutadas en el cuerpo del ofendido, o que a éste le ha-
cen ejectuar estas acciones erótico sexuales !?ara emplear la
redundante fórmula tan gra·ta al legislador mexicano, pueden -
consistir en siml?les caricias o tocamientos libidinosos, como 
en el delito de atentados al pudor o en las distintas forrm s ·~ 

de ayuntamientos sexuales que sean normales, como en el delito 
de es'cupro, indistintamente normales o contra natura, como el 
delito de violación. 

e) Se requiere además que la acc~on corporal de lubri
cidad típica del delito ejecu'cada fl.s icamente, produzca de :i.n
mediato un daño o peligro a intereses protegidos por la san-
ción penal atañaderos a la propia vida sexual de la victiiT~..a., ·
Los bienes jurídicos así suscel?tibJe s de lesión f?Or la conduc
·ta delincuencia, pueden ser según las diversas figu:.:as de de-
lito, relativos a la libertad sexual o a :La seguridad sexual -
del paciente. Asi, en la violación, la cópula no consentida e 
impues·ta I?Or la fuerza fisica o moral, consti'cuye evidente -
ataque con·tra la libre determinación sexual y lo mismo aconte-· 
ce en aquella forma del aten·taclo al pudor rectlizado en púlx~.r.·es. 

En cambio, en el es'cu!?ro, la cópula J:ealizada en muje-· 
res apenas núbiles por su corta edad, con su. consentímien·to, 
¡;¡ero por procedimien'cos engañosos o de seducción, lo que real-· 
mente tu1:ela el legislador por in·terés ndividual y colectivo 
no es la libertad, sin o la seguridad sexual de las in•:l::¡:.pert.as_ 
jóvenes contra ac·tos caJ:nales, facilitando de su premai:ura co
rrupción de costumbres, igual situación se cihserv<'. en aque1.1<:1._ 
forma del a·tentado al pudor realizado en imp6berec, pues el d~ 
lito existe aún cuando éstos proporcionen coneentimien'co al a_g_ 
to. Refiriéndose al objeto d.e la tutela penal el interés social 
es asegurar el bien juridico de las buenas costumbres, en cuan, 
to se refiere a la invi.olabilidad carnal de la pm:sona cont.ra 
las manifes·ta:ciones violeatas o de cualquiera otra manera a.J::.>u
sivas o corruptoras de la libidine de ot.ra". (7.1.) 

( 71) González de la Vega. Derecho Penal Mexicano. Delit:os -
Sexuales, Pág. 307. 



86 

La ley señala como los delitos sexuales, los atentados 
al pudor, el estupro, la violacióp, el rapto, el incesto, etc. 

El instinto sexual es motivo de diversos actos delic-
tuosos previs·tos en nuestro Código Penal, como son los ante
riormente mencionados, etc. 

Dentro del derecho comparado, tenemos distintas denomj,_ 
naciones y clasificaciones para comprender los delitos que en 
algo afectan la honestidad sexual. El código francés los den.Q. 
mina atentados contra las costumbres, el italiano, delitos -
contra la moral pública y las b;.¡enas costumbres, el ale!nán, -
crímenes y delitos conttra la moralidad, etc. 

En el Código Penal mexicano de 1871, en el título VI, -
de su libro III, bajo el epígrafe común de delitos contra el
orden de las familias, la moral pública o las baenas costum-
bres, incluía en capitulas las siguientes infracciones: Deli
tos contra el estado civil de las personas, ultrajes a la mo
ral pública o a las buenas costumbres, atentados al pudor, e~ 

tupro y violación. Corrupción de menores, rapto, ad,.üterio, -
bigamia o matrimonio y otros matrimonios ilegales, provocación 
a un delito y apología de éste por algún vicio. 

El objeto jurídico de estos deli·tos, o sea el interés_ 
penalmente tutelado, tiene como titular inmediato algunas ve
ces, a la sociedad, en otras altombre directamente. Por esto 
elogiamos la división que nuestro legislador establece entre_ 
los delitos, cont ra la moral pública, cuyo sujeto pasivo es 
la sociedad, y los lla~ados delitos sexuales, cuyo swjeto pa
sivo es siempre un individuo determinado, una persoana humana 

Los delitos que el Código Penal vigente incluye en el 
Título XV de su L ibro II, clasificándolos genérica~ente como 
sexuales, podemos enumerarlos como sigue: 

1.- Delito de atentados al pudor en púberes o en impú
beres. Art. 260. 
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II.- Delito o estupro, articulo 262. 

III.- Delito de violación, propiamente dicha. Art. 265 

IV.- Delito que se equipara a la violación, o viola--
ción impropia. Art. 266. 

V.- Delito de rapto violento o consensual. l'.rt. 267. 

VI.- Delitos de incesto entre ascenciíentes y deseen-.
dientesp o entre hermanos, Art. 272. 

VII.-Delito de adulterio en el domicilio conyugal o -
con escándalo. Art. 273. 

Se puede concluir que el atentado al pudor,el estupro __ 
y la violación en la doctrina están bien clasificados como -
sexuales, ya que en ellos la conducta del delincuente siempre 
consiste en actos corporales de lubricidad, caricias eróticas 
o ayuntamientos sexuales que producen corno resul taclo la le---
sión de la libertad o de la seguridad sexuales del sujeto pa·
sivo. 

El rapto consiste en la sustracción o en la retención 
de una mujer por medios violentos, falaces o seductivos, para 
la satisfacción de un deseo er·ótico o para casarse, tales c¿;,
racterísticas no corresponen en rigor a las peculiares a los
delitos sexuales. La acción típica consiste en el apoder.amien 
to de la mujer, es decir, en la acción de :'.::ornarla y L; .. e.várs.§l 
la o de retenerla, la que en sí es necesario que la penalidad 
perseguida por el raptor sea erótica, puesto que la matrimo-
nial no forzosarnen·te la supone. Su inclusión en el titulo de_ 
los delitos sexuales en parte puede explicarse porque, con -··· 
frecuencia, el rapto no es s:Lno e1. antecedente de una viola·~
ción o de un estupro. El incesto es la relación sexual entre_ 
parientes consagu;ineos muy pró:X:in.<os, ya sea ascendientes o ~

colaterales. 

El objeto de la tutela no lo es, pues no ofende, salvo 
casos verdaderamente excepcionales, incesto con menores o irn_· 
puesto por violencia. 
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Adulterio es la relación carnal con una persona tercera 
al ma-trimonio efectuado en el do:nicilio conyugal o con escán
dalo. 

D;o¡remos una definición del derecho comparado por Gon-
zález de la Vega, de los delitos sexuales: "Son aquellr:s in-
fracciones en que la acción típica cons is·te en actos positi-
vos de lubricidad ejecutados en el cuerpo del sujeto pasivo, 
o que a éste se le hacen ejecutar y que ponen en peligro o d-ª. 
ñan su libertad o su seguridad sexuales". 

En este capítulo no analizaremos épocas, porque nos ll_g 
varíamos demasiado tiempo, por tal razón, nos concentraremos 
en el punto obje-tivo de los delitos sexuales 'cipificados en -
la actualidad por nuestro Código Penal. 

El Derecho Penal en México debe de respetar siempre 
las cualidades de la persona. Sólo un derecho deshumanizado -
destinado a los hombres sino a seres animales, puede mantene.r_ 
se apartado absolutamente de la moral. 

Así, pues, todo derecho debe respetar sus característj,_ 
cas de moralidad. 

La Endocrinología es una rama del auxiliar del Derecho 
Penal para ayudar a ver realmente el comportamiento del deli.n 
cuente, la endocrinología es una disciplina fisiológica dedi
cada al estudio de las glándulas de secreción interna, al es
tudio de las glándulas de secreción interna, no en su aspecto 
puramente anatómico -descriptivo, sino en el funcional. Las -
glándulas de secreción interna, principalmente la tiroides, -
la hipófisis, las suprarrenales, determinadas s·.1stancias lla
madas hormonas que al invadir el torrente contribuyen a dete~ 
minar la caractereología somática y psíquica del sujeto, su 
fisiología general y, por ende, influyen poderosamente en las 
manifestaciones mismas de su conducta. El funcionamiento de -
las diversas glándulas puede manifestarse en forma normal o -
anormal de hiperfunci6n, disfunción, hipofunci6n y afunción, -
resultando así en cada sujeto y en su·_total régimen glandular 
muy variadas manifestaciones o ecuaciones horm6nicas de las -
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que resulta su caracterología individual, depende en último -
término, la personalidad pslquica de todo sujeto. 

Las glándulas sexuales, tanto en el hombre como en la
mujer, representan una doble función, incretor y excretor. 
De plena hipertrofia o de afunción, la increción se."<:ual es 
vitalicia, iniciándose su funcionamiento desde que el feto se 
encuentra en el calustro maternal. Dicha función incretora 
influye enérgicamente en la determinación somática y psíquica 
de los rasgos ca racteristicos diferenciales de uno y otro -··
sexo, masculinidad y femineidad. En cambio, la función de --
excreción sexual es temporal y perentoria, se inicia con los_ 
fenómenos de la adolescencia, indicadores del principio de la 
aptitud para la vida sexual de relación, y termina normalmen
te con el climaterio en que periclitan las funciones sexuales. 
De todas maneras la increción de las genitales masculina o -
femenina, incluye en la función excretora por lo que su estu
dio es capital den·tro de la endocrinología. 

Veremos el Psicoanálisis que se inició como una ·t6cni·· 
ca clínica para las enfermedades nerviosas, llegó a. formular, 
no sólo en las doctrinas originales de Freud, sino en di ver·
sas escuelas disiden·tes, interpretaciones más o menos genera"· 
les de la conduc-ta derivadas principalmente de la psique eró-
tica. Especialmente en la niñez, se afirma, las primeras -·~-

apetencias eróticas relegadas de la conciencia al subconscicn 
·te, por Ja censura o por la represión, se transforman en com
plejos fantasmales o impulsos sumergidos, que sólo esperan -·
un relaja:niento de l.a censura para emerger, presidiendo la -
conducta del ser humano, no sólo en sus sueños y ensoñaciones, 
sino en los actos fallidos o equivocaciones de la vida coti-.
diana, en las actividades de la neurosis,en el arte en el sim 
bolismo de las religiones y aún en el crimen. 

Poc1e:nosenfocar Ict psicologia y ·tenemos que para los dc-r 
li.tos sexuales nada menos que Freud, el que gira ·todo en torn:) 
al sexo y podernos ver reflejados es·tos proble!11as del sujeto ·
desde su niñez, en el cual se ve desde el famoso co:nplejo de 
Edipo, el odio al padre y el amor a su madre. El criminal, a_ 
consecuencia de su instinto delictivo, inconsciente, no trata, 
por ejemplo, de evitar la pena, sino que más bien la busca. -
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El complejo de Edipo hace surgir el sentimiento de culpabili
dad y la conciencia de culpabilidad no sólo subsiguen al acto 
delictivo, sino que le preceden. El delincuente nace desde 
su niñez con el acto prohibido que al co:neter un delito le -
produce un alivio anímico. 

Ese desequilibrio de la personalidad es producido por
una intrincada actuación de factores emotivos, acontecimien-tos 
precipitadores, y experiencias. Puede suponerse que antes de
que surjan las tendencias criminales en la conciencia, pueden 
haberse producido ciertas ideas, pensamientos o fantasías so
bre actos criminales y la perpetración efectiva de un delito. 
Las fantasías criminales y la perpetración se encuentran en -
todas las personas, quizá con más frecuencia en las que sufren 
neurosis. Al descubrirse esas fantasías nm inclinaríamos a pen 
sar que descubríamos la raíz del acto criminal y, por consi.-~ 
guiente, que nos encontrábamos ant:e un criminal en potencia.
A este respecto, no está fuera de lugar comparar las fantasías 
criminales de perversiones y su ejecución efectiva. Un homo-
sexual por ejemplo, puede dar rienda suelta a la imaginación, 
pero sin llegar a transformar sus fantasías en actos, o bien, 
un neurótico con tendencias homosexuales, puede fantasear y 
llegar efectivamente a poner en obra sus fantasías, la vida -
i.rnaginativa de la persona no ha afectado su conduc'ca. 

En esos procesos tiene lugar un cierto entrelazamient~ 
entre lo que Freud llamó el principio del placer y el de rea
lidad.Este mecanismo puede verse claramente en una situación_ 
sencilla. Los procesos biológicos del niño son dirigido por -
el principio del placer, ésto es, por la tendencia a recibir __ 
una satisfacción inmediata y evitardolor, en tanto que en el_ 
adulto, tiene que aprender a soportar la situación, por lo -
pronto, y aplazar ciertas satEfacciones, si quiere conseguir __ 
importantes. 

Tenemos anormalidades cuantitativas del instinto sexual 
se menciona en primer lugar, la Anafrodia, o Frigidez, falta 
de aptencia erótica, y se puede deber a ciertos complejos psi 
cológicos, por los que el sujeto, a pesar de su plena poten-
cialidad orgánica, reprime su libido como consecuencia de 
trauma psíquico recibido en las primeras insatisfacciones ---
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sexuales, y ésto autolimita la relación sexual. 

Hablare'llOS de una de las desviaciones sexuales, como 
son la homosexualidad, criticadas en nuestro Código Penal en 
el artículo 201, si recae a los menor~s puede constituir de~i 
to de corrupción, realizadas en las personas del mismo sexo,_ 
sin propósito irunediato y directo, y al llegar al ayuntamien
to púber sin su consentimiento o en impúberes, reúnen las ca
racterísticas de atentado al pudor, el acto homosexual llega
do a ser realizado pcr fuerza o intimidación integra el deli
to de violación. 

Y cualquier acto escandoloso, por su publicidad, efec
tuado por razón de homosexualismo, encuadra en la tipicidad ~ 
del delito de exhibiciones obscenas descrito en el Art. 200-
reformado en el Código Penal. 

Podríamos llegar a una conclusión en este tema del ho
rnosexualismo dentro de nuestras leyes, deberían ser libres -
estos sujetos de sí mismo y dentro de la sociedad, entendien
do por ésto que en nuestra época. el ser humano sufre un fenó
meno de un tercer y cua.rto sexo, entendiendo por ésto el hom.Q. 
sexualismo y lesbianismo y to:nando en cuenta el que ta:nbién -
son seres humanos con derechos a ser lo que les plazca siem-~ 
pre y cuando no se perjudiquen los derechos de lc•S terceras -
personas y evitaríamos menos delincuencia homosexual y se po-· 
dría tener a éstos sujetos controlados en caso de cualquier ~ 
delito y daría ésto pie a abrir a este país un paso más hacia 
el desarrollo ya que respe·tariarnos el sentir y pensar de nue§_ 
tras semejan·tes, no como bichos raros, sino como seres 1¡uma,-
nos, porque todos podemos caer en este problema, ya sea en -
carne propia o con nuestros seres más cercanos, co:no son :Los_._ 
hijos y la familia y si está controla.do és·to dentro del Dere
cho Penal, evit:ariamos menos violaciones y a'centados al pudor. 
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El siguiente capítulo ha querido ser tratado en la -
forma más concreta, sin tocar más que un aspecto general de 
los delitos sexuales, ya que si lo investigamos totalmente a 
fondo, en especial, no sólo , acabaríamos un capítulo, sino 
varias tesis. 
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ATENTADOS AL PUDOR 

Por el Delito de Atentado al Pudor entende~os: 

"Al sexo que sea de sus protagonista.s activos o pasi-
vos los actos de lubricidad, distintos de la cóp~üa, ya que -
no tienden directamente a ella, ejecutados en impúberes con_ 
consentimiento y sin éste, de personas lúberes". ( 72) 

Para complementar la definición de "Atentados al Pudor" 
de nuestro Código, podemos enunciar otras teorías que tratan 
sobre el pudor, desde el punto de vista de su origen. 

"Algunos sostienen que el pudor se 01:igina como el ac
to de defensa, contra el riesgo de la naturaleza, Así preten
de explicarse que el hombre, c~<ando cayeron de su cuerpo los_ 
pelos que lo cubrían, se vi6 obligado a cubrirse y para ello~
inven·tó el vestido. Darwin atribuye la desaparición a la se-
lección natural. 'l'iallace, hacE: notar como esa desaparición es 
má.s completa en la espalda que en el pecho, fenómeno que ·· -··· 
Grant ALi.en explica suponiendo que el pelo de la espalda desa· 
parecido es por el roce con el suelo ~1 acostarse, así como -
los cuadrúpedos pierden el del vientre". ( 73) 

En conclusión, con la cita antes mencionada se nos di-· 
ce que el pudor no tiene un origen de acto de defensa, sino -
de necesidad climatológica. 

No hay abuso deshonesto, cuando para in-juriar a una 
mujer, ridiculizarla, u ofender su decoro, ponen en descubie~ 
to s us partes pudorosas o las ·tocan, sin que los impulse niQ 

( 72) González de la Vega. Derecho Penal. Edito. Porrúa. P. 
337. 

( 73)Coment. Les poils disparu. Revue Scien·tifique. Enero -
1880. 
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gún deseo carnal; no se comete abuso deshonesto, sino cuando
se incurre en actos libidinosos, con la intención de sa·tisfa
cer lujuria. 

Después de algunas opiniones cntradictorias, la Juris
prudencia Española del Tribunal Supremo ha resuelto, según -
C·.Iello Calan, que "es requisito indispensable para la existen 
cia del delito, que el culpable esté animado de espíritu de -
lubricidad o lujuria, sin móvil lúbrico, no hay abuso deshone.§_ 
to 11 

.. 

Carrara~ nos dice que 11 pa.ra la existencia del delito '==' 

deben atenderse al propósito del culpable a la objetividad -
del derecho violado, sin que influya sobre el delito de diveK 
sidad de causas que pueden animar al agente siempre que la -
acc:j_ón ult.raje violentamente al pudor". (74) 

Garraud, nos dice que "el A·tentado al Pudor consiste -
en el hecho mismo, inmoral u obsceno, ejec;_;tado voluntariamen 
te, sin que haya necesidad de preocuparse del móvil del agen
te, poco importa que haya necesidad o que haya querido satis
facer su lubricidad o cualquier otra pasión. No debe creerse __ 
que el objeto del agente debe ser necesariamente satisfacer -
una excitación carnal, un acto impúdico cometido sobre la pe.[_ 
sona de otro o sobre su propia persona con la ayuda de otro, 
tiene casi siempre por móvil el instinto genésico, pero este __ 
acto constituirá un Atentado al Pudor cuando sólo se debe a -
la curiosidad, al odio, o a la venganza". ( 75) 

Con referencia a la Clasificación "con referencia al -
tipo debe considerarse el delito de Atentados al Pudor, como_ 
un delito autónomo por no depender de otro tipo de delito, en 
orden a la conducta, es un delito de acción, porque en él no~ 
se presentan la omisión o comisión por omisión, instantáneo,_ 
porque al producirse la comisión, ésta desaparece en forma no 
material, porque se consuma al verificarse la realización de-

04) Programa Parte Especial, Tomo II, Párrafo 1579. 
( 75)1'raite Torno V. Párrafo 2090 
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los actos eróticos que lo constituyen. (76) 

La conducta en el Delito de Atentados al Pudor, se ca
racteriza por la realización de actos eróticos sexuales no -
consentidos sobre personas püberes o impüberes. 

"En el aspecto negativo de la tipicidad, o sea, la atj,_ 
picidad, se presenta en este delito cuando no se realizan ac
tos eróticos sexuales, sino de ottra clase, como seria por ejem 
plo, el caso del ladrón que al robc:>.r a la dama en un camión, 
restrega una parte pudenda". ( 7 7) 

En este delito si se emplea la VJ.OLencia, la pena se 
agravará. Además, es un delito de daño o lesión, pues es la -
injusta realización de los actos eróticos que lo configuran -
sobre el sujeto pasivo. Puede presentarse la ausencia de antj,_ 
juricidad, por consentimiento del ofendido, salvo el caso de_ 
impüberes, o por ejercicio de un derrcho, como ocurre tratán-· 
dose de cónyuges, o por causa de necesidad, corno sucede con ·
los médicos. 

En es·te delito se va a presentar siempre el dolo, y e12. 
te consistirá en la voluntad y conciencia del sujeto _activo -
de cumplir el hecho con el propósi·to de excitar la propia la.§. 
civia. La participación puede ser de uno o varios sujetos --
realizando tocamientos lúbricos somáticos sobre la P<~rsona ---· 
ofendida. 

"Tentativa en el Art. 261, del ~:!.P. el delito de Aten··
tados al Pudor sólo se castigará cuando se haya consumado, de 
acuerO.o con este precepto legal. La tentativa cae fuera de la 
acción repr:esiva del Estado, pero su exclusión de la punibil:i:
dad, no resuelve, en modo alguno, el problema relativo a la ·
posibilidad real y juridica de la ejecución imperfecta del -

(76) Dr. Alberto González Dlanco. Delitos Secua les. Ed. Por rúa 
Pág. 79. 

(77) Ob. Cit. Delitos Sexuales. Pág. 82. 
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delito". ( 78) 

"El criterio del •rribunal de Casación de Italia, que_ 
es resolución de 20 de febrero de 1929, dictará que en mate-
ria de actos libídines es configurable la tentativa, y que é~ 
ta puede estar constituida por besar a una mujer en la boca y 
extenderla en el lecho con fines de lassci 'lÍa". ( 7 9) 

"En los términos de la legislación mexicana, tenemos ~· 
que el Delito de Atentados al Pudor, consiste en la ejecución 
de un acto erótico sexual y para la existencia de su autor dQ 
berá ·tener el móvil de lubricidad, pues sin el afán libidino
so no podrá clasificarse de erótica la acción. Sin embargo, -
creemos que este ánimo de lubricidad ·puede tener por objeto 
satisfacer o desahogar lc:t propia libídine o la de la víctima; 
si en el suje·to pasivo se efectúa sin ánimo de lubricidad y -
por simple burla, malevolencia u odio, el acontecimiento des
honesto, no podrá hablarse de la existencia de un verdadero -
A tentado al Pudor" . ( 80) 

Debemos hacer un nuevo recordatorio con respecto a los 
impúberes que el hecho de su protección es la seguridad sexual, 
ya que "su perrnatura iniciación en actividades eróticas puede 
ser dañosa, tanto desde un punto de vista erótico como sico-
fisiológico. Aparte de la posible degTadación del niño, la re-ª 
lización en su cuerpo de manejos lúbricos, para los que no -
tiene todavía capacidad biológica, puede engendrar en él fij-ª 
ciones irregulares o desplazamientos aberrantes del instinto_ 
sexual, que le producirán trastornos durante toda su vida. Y_ 
no debe olvidarse la importancia creciente que la moderna si
cología sexual otorga a las primeras experiencias eróticas, -
cuando éstas son perrnaturas causan verdaderos traumas síqui--

Ú8) González de la Vega. Derecho Penal Mexicano. Pág. 351. 
Edit. Reus. 

(7 9) Jirnénez y Antón Oneca. Derecho Penal. Torno II. P. 222 .• 
aü) González de la Vega. Derecho Penal Mexicano. Pág. 351. 
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cos, que lesionan perdurablemente a los sujetos". ( 81) 

En la Legislación Mexicana vigente, se nos dice que -
Atentados al Pudor consisten en la ejecución de un acto erót.;i,. 
co sexual, y para la int:egración del delito, deberá haber --
existencia de un móvil de lubricidad, pues sin el afán libidi 
noso no podrá calificarse de erótica-. a la acción. 

"Como Delito, para ser tal, requiere dicho ánimo de l1:r 
bricidad. El Atentado al pudor no admite comisión por impru-
dencia o cu:I:pa". ( 82) 

Por otro lado, ·tenemos un~t afirmación bastante intere
sante de Carrara, en la cual afirma que un beso dado con vio
lencia y con fin libidinoso puede constituir este delito. 

Manzini opina lo mismo que el au-tor antes e i tado. 

Podemos decir que estct opinión puede ser contradicto-
ria para varios autores, y nosotros pode'nos estar de acuerdo_ 
con ésto: que el beso no es un Atentado al Pudor, sino desde_. 
el punto de vista que se vea. 

"I,a Jurisprudencia nos dice que el Delito de Atentador; 
contra.· el Pudor y la 1:entativa de violación, por su esencLa 
misma, no pueden coexist:i.l~ y se excluyen recíprocamente, purc~.§. 

to que en el primero no existe el propósito directo e inmedi.ª
to de llegar a la cópula y en la segunda se efectllan los ac-
tos preparatorios para dicha cópula, que no llega a real.:Lzar.~ 

se por causas ajenas a la volunrmd del agente activo. s.c. 
Jurisprudencia de 6a. époc<:l. 2a. Parb.:. Núm. 297. ( 83)-

(82)0b. Cit:. DerrO!cho Penal Mexicano. Pág.3~4,345. 
(83)González de la Vega. Derecho Penal Mexicano.Ed. Porrúa. 

Pág. 354. 
(84)Martinez Murillo. Medicina Legal. Librería de Medicina 

Pág.266. 



98 

El Delito de atentado con-tra el pudor, sólo se casti
gará cuando se haya consumado, Art. 261 del Código Penal. "El 
mo:nento consumativo de esta infracción es instantáneo y se -;. 
cumple cuando se efectúa cualquie"!': acción libidinosa en el 
ofendido. Este precep-to constituye una expresa derogación es
pecifica de las reglas generales de la tentativa, Art. 12 y -
63 del Código Penal, establecida en razón de que:antes del-
momento consumativo, los 11echos anteriores son equívocos o ---· 
simplemente praparatorios y, por tanto, no deben ser puni- -
bles.Además, para la existencia de la tentativa punible se X'.§. 
quiere la ejecución de hechos encaminados directa o in'Iledia--
tamente a la realización del delito, Art. 12, y en Atentados_ 
al Pudor, la ejecución de estos hechos supone ya la realiza-
ci6n de maniobras lúbricas en el cuerpo del ofendido, es de=-
cir, coincide con la consumación de la figura " ( 85) 

Entre las co:nprobaciones del delito está el hallazgo 
de manchas de esperma en los genitales, muslos, ropa, etc., -
de la persona ofendida o del ofensor, o de ambos a la vez. 

Este es uno de los delitos menos frecuentes dentro de 
la agencia de investigaciones del Ministerio Público, por -
ser un tipo de delito en algunos de sus casos, difíciles de ·
comprobar, pero por otro lado, es frecuente que en nuestra -
ciudad se sienta ésto, ya que no es necesario buscarlo, pues_ 
lo tenemos cotidianamente en el me-tro, camiones o lugares --
concurridos y la imposibilidad de controlar a cada una de las 
personas con este tipo de procesos degenerativos o frustrados 
sexualmente. Por esta razón, consi«'l!era:nos que nuestra legislª
ción se empieza a sentir obsoleta en cuanto a éste y demás d.§. 
li tos de carác-ter sexual; desgraciadamente, nadie a la fecha 
ha puesto la pauta a este tipo de problemas. 

"Openheimer señalaba que el origen del pudor femenino, 
fue por la intervención de factores religiosos, en armonía -
con otros biológicos, definiendo la moral sexual por un prin-

( 85)Martínez Murillo. Medicina Legal. Pág. 266. 
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cipio religioso". 

"Parrnelé acepta la misma opinión, el motivo religioso 
radica en el carácter misterioso del sexo, para quienes no -
tienen un conocimiento científico de su naturaleza, ya que es 
movido por extraños y poderosos sentimientos que están unidos 
a fenómenos ÜlP-Xplicables, corno son la reproducción y la mas
turbación". ( 86) 

Tenernos que algunos i!westigadores le han dado dernasi2,. 
da importancia a la menstruación, ya qlle ésto da origen al pg_ 
dor de la mujer, que para evitar la molestia de sus secrecio
nes se c"Jbre sus órganos genitales, siendo ésto u.na de las -
causas de pudor en-el ser humano. 

"Otras teorías derivan en que el pudor radica en el es· 
tado de virginidad de la mujer, por lo qlle la pérdida de ésta, 
significa la quiebra del pudor". ( 87) 

"El pudor surge en la humanidad a causa de una evolu-
ción biológica, o sea, al cesar el estado de promiscuidad y -
ser sustituida por la periodicidad sexucü por la libido, pues 
lógicamente lo que el impulso sexual gan6 en permanencia, lo __ 
perdió en intensidad; debe concebirse al pudor como un sent:i
miento defensivo, desdoblado en dos aspectos: contra r~l suje
to que intenta gozarle contra su voluntad, y defensa de la P-ª 
reja contra el rival". 

Por otro lado, Garofalo nos dice que el sentimiento de
pudor es artificial o convencional, <tcaso queriendo encontrar 
algo Universal; en la especie humana no se llega más lejos que 

{86)Trad. Cardeiras.- Criminología. Edit. Reus. 
Maelnid, 1925. Pág. 22. 

{87)Dr. Alberto Gonzalez Blanco.- D·elitos Sexuales. Edit.orial 
Porrúa. Pág. 72. 

( 88)0b. Cit. Delitos Sexuales. 
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al instinto, por el cual se ocultan en públ.ico las partes 
sexuales, y al hecho que no es exclusivo de la especie huma-
na, sino común en muchos animales, de que el macho es el que_ 
provoca la cópula, mientras el otro sexo finge resignarse al 
abrazo, después de haber simulado una resistencia más o menos 
viva". ( 89) 

Se nos dice que el pudor "es un sentimiento de desagr-ª. 
do que el objeto sexual experimenta hacia el sujeto que inten 
ta gozarle sin su consentimiento, y sobre esta afirmación de
be construirse la teoría del delito sexual. Pudor y libertad_ 
sexual coinciden etiológica:.nente, y de ahí.', qüe los bienes -
jurídicos tutelados por la figura que describen el atentado -
al pudor y la violación, no difieran substancialmente". ( 90) 

Los Atentados al Pudor en el Derecho Romano, fueron -
usados sólo para los deli·tos de adulterio. Adul·terium y ----
S·tuprum. 

Con posterioridad fueron regulados y se llegaron a san 
cionar como una de tantas formas de coacción, consistentes en 
la fuerza por medio de la cual una persona constriñe física-
mente a otra que deje realizar un acto contra su propia volun 
tad o cohibe esa voluntad para determinarla a ejecutar o no -
una acción. 

En las leyes Españolas, Atentados al P·.:~dor se denomi-
nan "Abusos Deshonestos", y se contemplan varias formas: 

a) Abuso deshonesto en persona de uno u otro sexo 
cuando se usa la fuerza de la intimidación. 

b) Abuso deshonesto en persona de uno y otro sexo que 
se halle privada de razón o de sentido por cual- -

(89)Criminología. Pág 19. Trad. Ep. 1912. 
(90) Alberto González Blanco. Deli tc:•s Sexuales. Edi t. Por rúa. 
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quier causa. 

e) Abuso deshonesto con persona de uno u otro sexo 
mennr de doce años cumplidos, aunque no concurran 
ninguna de las dos circunstancias mencionadas an
teriormente. 

d) Abuso deshonesto en mujer mayor de doce años y me·
nor de veintitres, cometido por autotidad pública, 
sacerdote, criado, doméstico, maestro o encargado_ 
por cualquier título de su educación o guarda. 

e) Abuso deshonesto con hermana o descendiente, aun-
que sea mayor de vmintitres años. 

El Código Penal Francés en su Art. 331, bajo la desig·.·· 
nación común de attentat a la pudorur, comprende tres formas_ 
de delito; 

1.- Atentados al pudor sin violencia sobre la persona 
de un niño de uno u otro sexo, de edad menor de "~ 
trece años. 

2 .-

3.-

El atentado al pudor cometido por cualquier ascen
diente sobre la persoLa de un menor, aún cuando 
su edad sea mayor de trece años, siempre que no e.2_ 
·tuviere emancipado por matrimonio. 

El atentado al pudor con violencia contra indivi-·
duos de uno y otro sexo sin distinciones de edad. 
P.demás de que su sis'cema es defectuoso porque li
mita la existencia del deli'co a los casos en que -· 
recae en menores o en que se utiliza la violencia_. 
literalment:e no prevee aquel atentado realizado -
por sorpresa en adultos sin su conseni.:imiento, pe-· 
ro sí uno de violencia, que es una forma más fre--
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cuente de su comisión, la jurisprudencia francesa, 
a través de mdltiples dudas y desatendiéndose de -
latipicidad literal, se ha inclinado a llenar las._ 
lagunas legislativas en el sentido de que el deli
to existe c~ando se realiza sin consentimiento de 
la victima, aunque sea sin violencia. ( 91). 

La Legislaci6n Argentina y las Suda~ericanas, siguen 
a la Española en el uso de temas. 

El Código Italiano de Zanardelli, dentro de los deli-
tos de libídine o de impudicia, comprende los actos lúbricos_ 
distintos al ayunta:niento carnal o su ten-tativa, que se come
te con violencia o amen<u!a en menores de doce a quince años -
y en ascendientes, tutores o educadores, on personas arresta
das o condenadas por los encargados de su transporte o custo
dia, y en personas que por enfermedad de la mente o del cuer
po u otra causa semejante, no pudieren resistir. 

"El Código de la Defensa Social de Cuba, en su Art. --
483, tiene la siguiente hip6tesis: 

1.- Abuso deshonesto en una mujer sin ánimo de acceso 
carnal, por la fuerza o intimidaci6n o cuando esté 
privada de razón o de sentido de capacidad. 

2.- El abuso deshonesto con persona del mismo sexo, -
concurriendo esas mismas circunstancias. 

"El abuso deshonesto realizado en persona del mismo -
sexo se obs~rva la modalidad del ánimo de acceso carnal, pues 
en todo caso cualquier acto libidinoso o lascivo realizado -
sobre persona del mismo sexo que el agente concurriera circu~ 
tancias previstas integrará la figura". (92) 

(91) Guillermo Sauer. Derecho Penal. Edit.Barcelona Pág. 119 
(92)c. Penal Cubano. Cultura, S.A. Habana. Pág. 418. 
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En el Código Penal Mexicano de 1871, se describía el -
delito con el nombre de Atentados contra el Pudor, a todo ac
to impúdico que puede ofenderlo, sin llegar a la cópula car
nal y que se ejecuta en la persona de otro, sin su voluntad, 
sea cual fuere su sexo, Art. 789. 

Dentro de la tipicidad del delito quedan comprendidos 
todos los casos en que el agente realizaba sus caricias ].úbri 
cas sin propósito de llegar al ayuntamiento, como aquél·J.os -
en que las maniobras corporales eróticas tenían por objeto -
inmediato obtener en forma violenta dicho ayuntamiento, como __ 
el mismo Código agregaba: el atentado contra el pudor se ten
drá y castigará siempre como delito consumado. 

Resul·taba que los actos lí.bidine integradores de la te.!l 
tativa de violación figura muy grave, s6lo podrían reprimirse 
con las penas leves de aten-tados al pudor. 

Este es uno de los delitos menos frecuent:es dentro de 
la agencia investigadora del Ministerio Público, por ser un 
·tipo de delito en algunos de sus casos difícil de compraba.:..·,-· 
pero por o·tro lado es frecuente que en nues·tra ciudad se: sie.:c:~ 

ta ést:e, ya que no es necesario buscarlo, ya que lo tenemos -· 
cotidianamente en el metro, camiones o :Lugares concurridos,···
y a cada una de las personas con este tipo de procesos degeng_ 
rativos o frustrados se;{Galmente es dificil controlar·loi'i. 
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E S T U P R O 

Artículo 262. Penalidad del Delito de Estupro. 

"Al que tenga có~ula con una mújer menor de dieciocho 
af;os casta y honesta, obteniendo su consentimiento por medio 
de la seducción o engafio, se le aplicarán de un mes a tres -
afias de prisión y multa de cincuenta a quinientos pesos."( 93) 

Antes de mencionar los elementos constitutivos del de
lito de Estupro, lo desglosaremos su artículo con el fin de -
comprenderlo mejor. 

Diremos que la cópula es la introducción del órgano v! 
ril masculino a otra persona de modo que haga posible el coi
to o un equivalente anormal de éste, "tenemos que el coito o
cópula en estricto sensu se realiza por la introducción del -
pene en la vagina, entendí endo la cópula lato sensu, cuando··
la introducción es en el ano o en la boca. No se requiere pa-,· 
ra el coito que el acceso carnal alcance su perfección psico
lógica ni la desfloración de la víctima, pudiendo tratarse de 
una introducción incompleta. " (94) 

Se nos menciona en la siguiente premisa, que la mujer
deberá ser menor de deiciocho afios y mayor de doce, porque si 
fuera menor de esa edad sería clasificado el delito como vio
lación. 

( 9,3)Código Penal. Art. 262. Anotado, Raúl Carranca y Truji
llo y Rivas. 

(94)Eusebio Gómez, Tratado de Derecho Penal. Buenos Aires. 
T. III. Pág. 105. 
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Dentro de este delito, el legislador nos quiso decir: 
que el acceso carnal debe llevarse a cabo consensualmente, 
pero obteniendo el consentimiento mediante el empleo de la -
seducción o del engafio, y que el sujeto activo sea un hombre 
y el pasivo una mujer de dieciocho afios, que redna las cuali
dades de casta y honesta. 

Por otro lado, tenemos que los significados de la cas~ 
tidad y de la honestidad son los siguientes: "La castidad co.n 
siste en la abstención total de relaciones se."<:uales ilícitas, 
siguiendo este cri·terio, para Demetrio Sodi, es casta la mu""
jer que se mantiene al margen de todo contacto sexual, la vi~ 
da, divorciada y soltera que se abstiene de los placeres - -
sexuales, después de la muerte del cónyuge, de haberse disue~ 
to el vínculo matrimonial, o de haber tenido un deliz, respe~ 
tivamente, y la casada que ünicamente realiza el acto sexual_ 
con su consorte". { 95) 

"Castidad es tanto como pureza, se le identifica por -
ello con la virginidad, aunque no es ésta por lo general, --
otra cosa que el signo externo que la acr·e dita, pudiendo no 
existir virginidad y si castidad, o bien lo contrario. Ejem
plos de los primero, cuando el desgarramiento del himen sea -
producido por un accidente o por una violación o por una in-
tervención quirdrgica necesaria, etc., bien tratándose de la
mujer casada cuyo acceso carnal marital sea conforme a las -
prácticas naturales de un himen co~placiente" • En la mujer -
sóltera o viuda la castidad existe cuando hay abstinencia de
ac~eso carnal con varón o de práctica erótico sexual con va-
rón o con mujer. 

El elemento cas·tidad es normativo de valoraci6n cultu
ral y por ello corresponde al juez apreciarlo, en uso de su -
facultad de interpretaci6n. Califica al sujeto pasivo y la -
prueba de que éste es una persona casta operea jurist tantum_ 
en su favor por presunción humana, como se presume que una -
persona no es digna de fé si ello se comprobare, por lo que -
requiere una prueba articulada por los medios legales es que_ 

(95)Albe~to González Blanco. Delitos Sexuales. Ed. Porrúa 
Pág. 106. 
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en la especie la persona no es casta". (96) 

"La jurisprudencia nos dice de la castidad y la hones
tidad, se refieren a la abs·tenci6n de actividades sexuales -
ilícitas y a la inejecuci6n de actos como salidas nocturnas,
tr•ito poco decoroso con varios hombres, abandono de la casa -
pa•:erna, el permanecer en la casa del amigo, o en lugares du
do~os de moralidad u otros que repugna al pudor y al recato_ 
de la mujer de corta edad, las menores a que se refieren las 
legislaciones en el delito de estupro, tienen en su favor la_ 
es·;:imación de ser castas y honestas en tanto no se pruebe lo_ 
contrario, en ccnsecuencia, el Ministerio P6blico ni la ofen
dida están obligados a aportar pruebas de tales virtudes en -
la ~ujer estrupada, sino que es el acusado quien debe compra
ba:: en su defensa que con anterioridad a la cópula, la ofend.i 
da realizaba hechos de la naturaleza especificada S"C. 6a. 
épnca 2a. parte Núm. 131. La castidad es la abstención física 
de toda actividad erótica y no está demostrado que la víctima 
huhiera observado una incorrecta conducta sexual ya que sie~
pr,~ vivió en el seno del hogar,y por otra parte, la honest.i-
dcld dado el decir, es la compostura, decencia y maduración de 
la persona, acciones y palabras, o en otras términos, en la -
bu1.3na reputación de la mujer por su correcta conducta erótica". 

Tenemos otras opiniones sobre castidad. 

"Almaraz, considera que la castidad es la abs·tenci6n 
de los placeres sexuales no permitidos por la moral". { Q7) 

"Asimismo nos dice qlle el Art. 262,castiga la cópula
co~1 una menor. de dieciocho años, siempre que sea casta y ho-
nec;;ta, por tanto, cuando sólo sea honesta, no hay delito. (98) 

s.c. Jurisprudencia del 6a. época 2. Parte. Núm. 31. 
{96) Citas tomadas del libro. de: Alberto González Blanco. -

Delitos Sexuales .• 
~7) Actas números 28, 29 y 30 de las sesiones de la comisión 

Revisora de Códigos y Leyes del Estado, en "EL Foro Vera
cruzano ". P. 335. 

( 98)Algunos errores y absurdos de la legislación penal de 1931. 
p.p. 135-136 México, 1941. 
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Y se pregunta, ¿Cómo quiere el Legislador que se prue
be la fastidad de una mujer? Agregando que la honradez, cast~ 
dad y honestidad, son conceptos muy distintos que pueden pre
suponerse, salvo prueba en contrario, y en esta prueba está ~ 
la dificultad y la incongruencia, pues un hombre sin decoro,
sin dignidad, pero hábil, puede cometer el delito sin ta~er ~ 
castigo". 

Tenemos que en el concepto de Castidad, el Legislador
nos quiso decir: que sobre el hecho de no tener relaciones ~
sexuales y si la abstinencia en caso de la viuda, de las·mis
mas algunos nos mencionan la virginidad como concepto de cas
tidad, con lo que es tan os en total desacuerdo, ya que la mu .
jer está catalogada en el machismo mexicano, como "himen" y -
no se le da el valor y el carácter que realmente tiene, ya -
que en nuestra actualidad nos parece obsoleto y absurdo, el -=

hec!lo de legislar es·te artículo y aún más el agregarle los -
elemen·tos constitutivos del mismo, como son la castidad y la 
honradez, realmente lo que de1Jería legislarse es la burla que 
hace constantemente el hombre a la mujer, porque ésta no nec-ª 
sita tener quince años o treinta para caer en su seducción y 
éste posteriormente se burle de ella de la peor de las formas 
como son los constantes divorcios por falta de rr.aduración, e~ 

insatisfacción sexual del hombre, ya que lo -dnico que realmea 
te sincero es que éste desea el ayunta.:niento sexual y después 
desaparece dejando un producto, y la cadena sigue cred:iendo,_ 
ya que tenemos co:no resuH:ado hi:jos trauma.dos e inseguros por 
falta del principal apoyo, porque la nueva moda del hombre es 
decir: "tú eres pro fes ionista y lo puedes man·tener, ya no te_ 
quiero", "estoy enamorado de otra", "no te convengo", lo clá
sico con tal de evadir toda clase de responsabilidad, podE'..rnC<; 
concluir, que el especimen llillnado honilire, es muy difícil ll~ 
marlo contemporáneamente asi, ahora sólo existen cobardes ea 
vestidos de hombres, faltos de sentimientos y seres peores -
que los animales, actuando por instinto bestial y bruto, aca
so salvaje, el antor se convierte en la deno;uinación absurda -. 
de sexo, "hacer el amor" sin ·tener en la mente la diferencia_ 
del verdadero amor, que no sie:npre necesita de este tipo de -
relaciones, y éstas sólo son complementarias. Claro, en toda_ 
regla siempre deberá existir una excepción, y no sabe:nos dón
de realmente esté, pero debe habe1: alguna, aunque su porcentJ! 
je sea mínimo. Por otro lado, seguire::nos dentro del mismo te
ma. 
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Dentro del ~rimer elemento co~ular comp~ende a los -
ayuntamientos sexuales normales de varón o mujer ~or la vía -
va~inal y a los anormales: también los de hombre a mujer, ~e
re en vasos no apropiados para la fornicación natural. Se de
be recalcar que ~ara existir delito debe recalcar que ~ara -
existir delito debe recaer taxativamente en mujer. 

"Eliminamos, además, a los actos contra natura efec-
tuados de varón a mujer en vasos no idóneos fisiológicamente_ 
para el concúbito, ~orque en nuestro conce~to la aceptación -
que ésta haga en su cuerpo de tales acciones de anormalidad 
lÚJrica, revela en ella, al menos psíquicamente, ausencia de_ 
ho1estidad sexual, elemento normativo imprescindible exigido_ 
por. el Legislador para acordar a la mujer protección contra_ 
el Estupro". (99) 

En esta cita nos ha parecido bastante interesante de 
to~ar, ya que de ella se desprenden factores risibles como -
so·1 el efectuar actos cont:t'a natura, ya que és·to desvirtúa a 
la joven ~or ser deshonesta, sin ·tomar en cuenta a los aut.Q 
reo:¡ de la misma opinión, el hecho de que la joven anterior
me 1te era casta y honesta, y el varón para no conwromeeterse 
en el embarazo, utilizó la vía no idónea, convenciendo a la 
jo1encita con los mismos argumentos que para efectuarla en -
fo cma normal, y no por ese hecho se le puede imputar a la j.Q 
ve 1 el elemc-:nto de falta de castidad y honestidad, ya que lo 
qu= prevee el legislador es la seguridad sexual. de ine~cper-

·ta3, tanto como su corru!?ción, entrando en est:e momento el -
delito de corrupción a menores. 

La cTurisprudencia nos dice: l'.úo cuando el cert.ifica
do médico-legal acredite que la mujer no está desflorada, --· 
ello no destruye la confesión del ¡:¡recesado sobre que tuvo -· 

( 93) González de l.a Vega. Derecho Penal Mexicano. Edit. P0rrúa 
Pág. 365. 
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cópula con aquélla, pues para la integración del delito de -
estupro, basta con que haya habido cópula, es decir, unión -
sexual, independientemente de que haya habido o no desgarra
miento del himen". (T.S. 6a. Sala sept. 3 de 1941). 

"Según el dicho del acusado, la mujer víctima de es
tupro era virgen, y en autos no hay com tancia alguna que -
venga a poner en duda la reputación de la ofendida en su COQ 

ducta pública, por lo que es indiscutible que al pasivo le -
asiste la presunción de honestidad, que ampara a la mujer en 
sociedad." (lOO) 

Si la cópula es elemento constitutivo tanto del est_l! 
pro como de la violación, la diferenciación de éstos es en -
cuanto a que en el primara tiene que realizarse con el con-·
sentimien·to de la ofendida, y en el segundo efectuarse sin -
la voluntad de la víc·tima, hace que ambos delitos se exclu-
yan entre si y no puedan coexis·tir dentro del mismo hecho d~ 
lictuoso. (101) 

En este delito el único sujeto activo será el hombre, 
ya que una mujer no prede cometer el fenómeno copulativo en 
actos lésbicos. 

El objeto de la tutela penal será el daño que sufre 
la victima en su seguridad sexual, aunque el acto de forni-
cación sea interrumpido, será éste considerado como delitoo 

Fontan Balestra, afirma que "el estupro ataca en su 
acc1on dos bienes jurídicos, a saber: la moral social y la -
libertad sexual o voluntaG sexual. La primera puede conside
rarse violada por casi todos los delitos, lo es, en modo más 
notorio, por éste que estudiamos, por cuanto la actividad -
sexual ejercida con persona incapaz de comprender el acto CQ 

yo desarrollo biológico no ha lleg<:1do aún al momento propi-·
ci.o para esa clase de relaciones, propugna y es peligroso -
ésto último con criterio genésico a la sociedad toda. La li.-· 
bertad sexual es ·también coartada, en razón de que la vícti
ma, si bien no obra violen·tacJa por fuerza o intimidación, lo 

(lOO~.J.T. LXV, Pág. 2879 
ÜOl)S.c. Jurisp.c1ef. 6a. época 2a. [?arte núm. 135. 
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hace bajo la influencia del engaño, que es la consecuencia -
del fraude tramado por el suje·to activo. (102) 

Sebastián Soler, estima "que el Estupro debe sancio
narse, a más de defender la honestidad, proteger la inexpe-
riencia sexual". (103) 

Cabe aclarar que el único suje·to pasivo será la mujer 
menor de 18 años, y que ésta sea casta y honesta limitando -
la seguridad sexual a las jóvenes inexpertas, por medio de -
procedimientos dolosos. 

Los autores comentan sobre la edad lími·te de la ofen. 
dida para el caso del encuadramiento del delito, ya que expQ 
nen razones que la mujer a los dieciocho años, se encuentra 
psíquica y somá·ticamente en ap·titud de aceptar o no la sedus;_ 
ción o engaño. Lamentablemente, creemos que el Legislador a 
la mujer mexicana no quiso darla la debida protección,ya que 
es imposible considerar qué momento será el adecuado para la 
maduración de la mujer, porque sería imposible decir que fí
sica o psíquicamente en la ofendida a los diecisiete años -
con nueve meses se pueda configurar el delito de estupro, y 
a los dieciocho años un día, esta misma dama ya no pueda con 
los demás elementos encuadrar el deli·to de estupro, resulta_ 
absurdo el descifrar y limitar una edad para el mismo, ya -
que en ningún libro de medicina o psicología se menciona en_ 
qué momento un individuo pasa de ser inmaduro o maduro y qué 
características sostiene en su proceso definitivo, y sería -
necesario que se enfocara ésto también desde un punto de -
vista científico, o sea, si mezcláramos a la medicina y ésta 
contestara algunas preguntas dentro de su ramo, inclulria-
mos a la psiquiatría, y también tenemos preguntas para otra_ 
rama científica, como sería la psicología y la Sociología -
hiciera preguntas a nivel estadístico y contemporáneo a muj_§l 
res de diferentes edades y cada una de ellas comentara si -
realmente a una edad de veintitres años no puede ser seduci
da una mujer y engañada para casarse, si realmente no pode--

"(J02)Derecho Penal Argentino. Tomo III Pág. 356. 
(J.03)Dr. Alberto González Blanco. Delitos Sexuales. Edit.

Porrúa. Pág. 95. 
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mos creer que a la fecha el ser humano siga siendo élebil y ·
además confíe en el cinismo del hombre de ayer y el de ahora, 
sería tonto no poder creer que jóvenes castas y honestas ca
yeron después de cumplir los dieciocho años en esta trampa y 
por el absurdo de un legislador, no fueron protegidad judi-
cialmente y se sigue burlando la vida de éstas; cuántas hay_ 
que por ese error quedaron embarazadas y buscaron como úni
ca salida el suicidio, la droga el acohol, claro que esta-
mos de acuerdo en que ésto le sucede a mentes débiles que no 
supieron levantarse a tiempo, pero es ésta una razón justi
ficable para la burla del hombre hacia la mujer por el sólo_ 
hecho de ser débiles y ser las que conciben a otro ser huma
no. ¿Acaso no son aquellas que quedaron con el infante culp-ª._ 
bles del nacimiento del mismo? Po.r qué entonces permitir la 
burla cínica de los hombres. En conclusión, si la legislct- -
ción no protege en general a la mujer, debería desaparecer -
el mencionado artículo, ya qüe el grado de maduración no in-
dica el despertar del apetito sexual de la niña a sabiendas_ 
de las consecuencias, porque una niña por curiosidad lo hace, 
y la mujer de más edad por el sentimien·to llamado "Amor". 

La conducta en este delito para que sea típico, con
sistirá en la realización de la có¡;JUla a condición de los -
siguientes elemen'cos: que el acceso carnal se lleve a cabo ~· 

consensualmente, pero obteniendo el consentimiento mediante_ 
el empleo de la seducción o el engaño, y recalcando que el -
sujeto activo sea un·hombre y el pasivo una mujer. 

Consideramos importante transcribir el objeto de ~
bien jurídico tutelado "Jurisprudencia, en el delito de estQ 
pro el bien jurídico tutelado por la Ley cuando ésta no exi
ge la doncellez, no es la integridad himenal de la mu:jer, si_ 
no su seguridad sexual en atención a su edad, y en tal con-
cepto el tipo puede configurarse, aunque la ofendida ya no ·
fuere v irgl~n a 1 momento de copular. 

Ahora bien, no podemos dejar de reconocer que muchas 

(l04)Jurisprudencia. def. 6a. época 2a. parte núm. 33. 
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mujeres menores de dieciocho aí'í.os están en ¡;¡ejor aptituéi de 
defenderse contra el estupro que algunas mujeres de mayor -
edad, y ésto es debido a la falta de educación sexual o que_ 
fueron ineficazmente educadas. 

Tenemos en nuestro cuarto elemento, que el signific~ 
do de seducción y engafio, nos las explica Carrara, cuando di 
ce "la verdadera seducción tiene en el lenguaje jurídico, -
por su indispensable sustrato, el engafio. La mujer que, en -
vulgar lenguaje se llama . seducida porque su pudor fue ven
cido por el precio, las lágrimas o las asiduas ternuras de -
un insistente amante, o por la avidez o la excitada exalta-
Clün de sus sentlaos, no puede decirse que ha sido seducida 
en el sentido jurídico". ~05) 

El engafio consiste en el cambio de la verdad o alte
ración de la misma y estas promesas falsas producen en la -
mujer el estado de confusión o error. 

En el estricto sentido jurídico, entendemos por se-
ducción: sea la maliciosa conducta lasciva encaminada a so-
breexcitar sexualmente a la mujer o bien los halagos a la -
misma, destinados a vencer su resistencia psíquica o moral, 
a cuya virtud la mujer accede a la prestación sexual. Pero -
para estimarla como integran·te del estupro nos parece menes
ter que dicha seducción sea a tal punto importante, que pue
da estimarse como la causa directa, eficiente y determinante 
de la entrega sexual de la mujer. ( 106) 

Art. 263.- "No se procederá contra el estuprador, si 
no por queja de la mujer ofendida o de sus padres, o a falta 
de éstos, de sus representantes legitimos,pero cuando el de
lincuente se case con la mujer ofendida, cesará toda acción 
para perseguir lo". En cuanto a la persecus ión por . .,¡uerella -
necesaria, debe tenerse presente en lo dispuesto en los Arts. 
263, Fracc. 1; 264, 285 y 276 del Código de Procedimientos -
Penales. 

:105) Ob.Cit. Derecho Penal Mexicano. Pág. 357. 
::(i06) Programa. Parte speciale Tomo II, párrafo 1503. 
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El estupro contiene dos causas especiales de extin-
ción de la acción penal: 

a) El perdón o el consentimiento del ofendido, ya que 
se trata de delito que se persigue por querella necesaria - -
Art. 93 del código Penal. El consentimiento del ofendido es -
un acto anterior o coincidente a la comisión del hecho estim-ª. 
ble como delito, por el cual el res :ntidor de sus perjuicios_ 
autoriza su comisión, sin embargo, en el estupro· no puede en
tenderse que el consent:imiento para la cópula equivalga a 1 -
consentimiento para el delito, ya que aquél se obtiene por -~ 

procedimientos dolosos integradores del tipo de infracci.ón. -· 
El perdón es un acto judicial o extrajudicia;L, posterior al -
delito, por el que el ofendido hace remisión del agravio o m-ª. 
nifiesta su voluntad de que no se inicie o no se continúe en_ 
definitiva el procedimien'co contra el culpable. 

b) El matrimonio con la mujer ofendida que hace ce---
sar toda acción para perseguir el delito. 

"La repa1:ación del daño, en los c~'¡sos de est:upro, com 
prenderá el pago de alimentos a la mujeJ: y a los hijos, si -·-· 
los hubiere. Dicho pago se hará en la forma y ténninor; que la 
Ley Civil fija para los casos de divorcio". (Art. 264 del Có
digo Penal). Son ¡:¡or tanto, de estricta aplicación los Art:s. 
288, en su pr.ine ra parte, 308, 309, 311, 315 y siguientes 6el 
Código Civil. 

La clasificación de este delito en orden a la conduc-
ta: 

"'I'enemos que el delit.o de estupro es: de acc~on, por-· 
que la realización de la <.:ó¡;mla solamente puede llevarse a C.§. 

bo ac·tivamente y no en forma omisiva". (107) 

(lO"Qcelestino Pori:e Pet.it Candaudap. 
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Comienza siendo utilizado este ·término para designar __ 
cualquier concúbito extramatrimonial, hasta alcanzar la signi_ 
ficación que en la actualidad se le da de acceso carnal obte
nido median·te la seducción o engaño. 

"El Código Penal de 1871, preceptúa: l.lámase estupro 
la cópula con mujer casta y honesta empleando la seducción o 
el engaño para alcanzar su consentimiento". 

"El Código .Penal de 1929, determina que llámase estu-
rpo la cópula con una mujer que vive honestamen·te, si se ha -
Ennpleado la seducción o el engafío para alcanzar su consenti-
mien·to". 

"El Código Penal vigente de 1931, establece en el ---
Art. 262, al que tenga cópula con mujer menor de C!ieciocho -·
años casta y hones'ca obt.eniendo su consentimiento por medio -
de seducción o engaño, se le aplicarán de un mes a tres años_ 
de prisión y multa de cincuenta a quinientos pesos". 

"Carrara define el estupro como el conocimiento car-
nal de mujer libre y honesta, precedido por seducción verdad~ 
ra o presunta, y no acompañado de violencia". 

"Puig Peña, "es todo acceso carnal ilegitimo no -
acompañado de violencia". 

"Porte Petti·t, la cópula normal, consentida, en mujer 
menor de deciocho años y no menor de doce, si.n madurez de ju_i 
cio en lo sexual". 

"González de la Vega nos dice del estupro: es la co!L. 
junc1on sexual natural, obtenida sin violencia y por medios -
.fraudulentos o de maliciosa seducción con mujeres muy jóvenes 

(108) Ensayo Dogmático sobre el Delito de Estupl:o. Edit. l?o-·
rrúa. Pág. 13. 
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no ligadas por ma tr imon io y él e conducta sexua 1 honesta". 

Algunas legislaciones desconocen el delito de estupro 
y se limitan a sancionar con las penas del de lito de viola- -
c1.on la cópula con mujeres de edad tan corta, que son lega 1 y 
fisiológicamente unnúbiles cualesqu:ie ra que sean los procedi
mientos de que se valga el agente para obtenerla, consagrándQ 
se así como principio la absoluta inviolabilidad o intangibi
lidél sexual de las niñas. "En la Instituta de Justiniano, se 
dice: la misma Ley Julia castiga el deli·to de estupro en que 
sin violencia se abusa de una doncella o de una viuda que vi
ve honestamente, la pena para gente acomodada es la confisca
ción de la mit<~d de sus bienes y para los pobres la pena cOf. 
po.ral. 

Croizard, apoyado en l::;¡ Ley 4a. Tit. V. del I,ibro --
XLVII del Digesto, se encuentra que el medio caracterís·tico -
para la comisión del eBtupro es la seducción y que ésta fue -
la razón [?Or la cual no se consideraba como suje·to pasivo del 
mismo, a la mujex: pública". 

El Código Español vigente comprende bajo la denomina·~ 
ción común de estup.ro, delitos de dist.int:a na'cm:al.eza. En su 
ll.rt: 437, st'.nciona el deceso carnal con doncellu menor de --
veintitres años y mayo1: de doce años, ejecutado :por autoricl<1d 
[?Ública, sacerdote, criado, doméstico, tutor, maestro o enea;.:. 
gado por cualquier título de la educacióno guarda de la vícti 
ma, al?artándose de esa manera del conce[?tO generalmente acep
tado, ya que para J.a penzlidacl toma en cuenta las relaciones_ 
de dependencia que media entre los sujetos, sin exigir el prQ 
cedimiento engañoso. 

"El Código Penal Portugués considerado por Demetr:i.o -
Socli como an·tecedente preferente de nuestra Legislación, de-
terminaba en su Art. 392, que cometía el delito de estupro -
quien [?Or medio de engaño estupra a una mujer virgen, mayot" -· 
de doce años y menor de dieciocho afíos". ( 109 ) 

(lO~) Ley IV Tit. VII Párrafo IV. 

Nuestra Ley Penal Tomo II. pág. 440. 
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La mayor parte de países contempla en su legislación 
el delito de estupro, ya que &ste es un punto departida para 
el caso de menores dentro de su misma corrupción, frustración 
o trauma. 

"Los Códigos del Estado de México y de Michoacán, -
contienen denominaciones en orden al bien jurídico protegido. 
Así, el primero de esta> ordenamientos, en el subtítulo Ter
cero, determi!1a: "Delitos contra la libertad e inexperiencia 
sexuales, diciéndose, en la Exposición de Motivos "Los deli-
tos que el Código Vigente denomina sexuales, son obje'to de -
una clasificación más exacta. El adulterio y el incesto pa
san al título de los delitos con·tra la libertad. El atentado_ 
..._ ontra el pudor, atora con la denominación de abusos deshone§_ 
tos, la violación, el es·tupro, se catalogan como delitos con
·tra la libertad y la inexperencia sexuales" o El atentado C0!1, 

·tra el pudor, ahora con la denominación de abusos deshones-···· 
tos, la violación y el estupro se catalogan como delitos con
'cra la libertad y la inexperiencia sexuales" o :(110) 

"Y el Código de Nichoacán llama al tí·tulo Décimo Cuar 
to, Delitos contra la seguridad y libertad sexual, expresando 
la Exposición de Nativos. Los llamados delitos sexuales hoy -
reciben su adecuado trato, teniendo en consideración el obje
to tutelado para designárselas delitos contra la seguridad y 
libertad sexuales y quedar solamente en ese título los que_ 
tienen esas características: abusos deshones'cos, estupro y -
violación, ya que el rapto corresponde o los delitos contra_ 
la libertad y seguridad de las personas". (111) 

El. Código Penol de 1871, preceptúa: "Llámase es·tupro 
la cópula con mujer casta y honesta, empleando la seducción_ 
o el engafio para alcanzar su consentimiento".(Art. 793.) 

(llO}Nuestra Ley Penalo Tomo IIo Pág. 440. 
(~~~)Códigos Penal y Procesal Penal, para el E.L. y S. de 

Michoacán. p. 24, Ed. cajica, Puebla, Néxico. 
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El Código Penal de 1929, determina que llámase estu-
pro: la cópula con una mujer que viva honestamente, si se ha_ 
empleado la seducción o el engaño para alcanzar su consenti-··
miento". (Ar·t. 793). 

"El código Penal Vigente de 1931, establece en su --· 
Art. 262, como antes hemos indicado, que al que tenga cópula 
con mujer menor de dieciocho años, casta y honesta, obtenie.!:t, 
do SL1 consentimiento por medio de la seducción o engaño, se 
le aplicarán de un mes a tres años de prisión y multa de cin. 
cuenta a quinientos pesos". 



I N C E S T O 1.18 

Incesto se les llama a las relaciones sexuales practi 
cadas entre individuos de la misma familia: padre e hija, P-ª 
dre e hijo, hermanos, ·etc., llegando a la cópula. 

"El incesto consiste en la relación carnal entre pa-
rientes tan cercanos que, por respeto al principio exogámico 
regulador moral y juridico de las familias, les está absolu
tamente vedado el concúbit.o y contraer nupcias. Para el De
rec11o Mexicano, el Delito de Incesto se constituye por las -': 
relaciones sexuales entre ascendientes y descendientes o en
tre hermanos. Puede observarse que la infracción está inti
mamente ligada con los impedimen>cos civiles no dispensables_ 
para el matrimonio." (112) 

Desde la antigüedad, el hecho de realizar relaciones_ 
sexuales con su familia, implicaba un tabú. 

Luis Peña, nos dice sobre el incesto "Los criminólo-
gos han puesto de manifiesto que sólo se produce ese delito_ 
en seres atacados por procesos degenerativos o en aquellos -
que arrastraron una vida infrahumana desviada de la direc--
ción de la sociedad, bien por un hacinamiento atropellado, -
bien por un a;:>areamiento inconcebible, aunque rara vez puede 
tener otra etiologia, determinada casi siempre por la insa---. 
tisfacción sexual al no tener mujer o al cansarse de la pro
pia mujer". (113) 

Tenemos por otro lado, que el hecho incestuoso del -
ser humano siempre ha sido regulado como hecho delictuoso,-
pues tenemos el caso de los Ptolomeos en Egipto, que se pr~ 
ticaba enlace entre hermanos a efecto de perpetuar la deseen 
dencia. En cambio, fue severamente sancionado por el pueblo 
hebreo y el Derecho Canónico. 

(112)· González de la Vega. Derecho Penal Mexicano. Pág. ---
422. 

(113) Derecho Penal Mexicano. Tomo IV Parte Especial. Pág. -
45, 4a. Edic. Rev. Derecho Privado de Madrid. 
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En el Derecho Romano, especialmente en el Imperial, se 
castigaba estableciéndose la distinción entre el incestus ju
ris civilis entre colaterales y afines (Lex Julia de Adulte-·
ris). 

En el Derecho Espafiol se pena en el Fuero juzgo el ca
samiento y el adulterio con la mujer de los descendientes y -
con mujer del linaje de éstos, equiparándose a este delit:o de 
yacimiento con las barraganas de los padres y hermanos. El -
Fuero Legal penó los hechos análogos Libro IV, Tit. VIII, Ley 
3a. 

En la novísima Recopilación el incesto lo define y lo_ 
extiende con la fornicación religiosa y por parte de los cri-ª 
dos a la cometida con las parientes y barraganas de los seno
res y con los criados de la casa estableciéndose para ciertos 
casos la pena de muerte. 

Por otro lado, tenernos la. opinión del Dr. Lars Ullers
tam a este respecto: 

"Existe una riqu:i.sima floración de seudo teoría para ·· 
explicar las razones de la prohibición del incesto. Los psi
quiatras tienen,naturalmente, su pequeña idea sobre el parti
cular: hallan en el famoso complejo de Edipo, el abretc:~ sésa
mo, que les sirve de explicación para toda clase de manifestE. 
ciones humanas, sean o no patológicas. Alexander, filósofo -
psicoanalista, ha llegado a decir que si se suprimieran todas 
las leyes, todos los reglamentos, todos los crimenes aumenta
r ian en número, a excepción de dos: el incesto y el parrici--
dio. • . ¿Acaso S<" gana algo en lo que hace a la prevención ge
neral o en el terreno individual, con privar a los incestuo-
sos débiles mentales, como suele hacerse, de su libertad du-
rante varios años? ... Para poder tornar seriamente alguna po~~ 
ción frente a este problema, es indispensable informarse un -
poco sobre el incesto, sin tornar corno punto de partida cier-
tas concepciones supersticiosas y repletas de fantasia .•. Qui
siera refutar un par de argumentos, el uno médico y el otro -
socio-fisiológico, a los que recurren con frecuencia cuantos_ 
se oponen a la superstición de la prohibición del incesto, h.§:. 
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cho que acarrearía una disminución del patrimonio heredita-
rio y, consiguientemente una degeneración, la mala salud, la 
idiotez y la esterilidad. Perocier-tas experiencias nacidas_ 
de incestos y también sobre algunos grupos humanos aislados
(habitantes en isla, en municipios, apartados, etc.), donde_ 
la consanguinidad es frecuente, contradicen lo esencial de -
es·ta tesis. Hay ciertamente un aumento de los riesgos cuan
do se trata de enfermedades hereditarias, la familia, por lo 
demás, vistas las cosas desde un punto de vis·ta estrictamen
te eugénico, estaría justificado todavía declarar criminales 
las relaciones sexuales con una persona diabé-tica. Añadamos 
para acabar, que la técnica preventiva ha alcanzado en nues
·tros dias un grado tal de desc.tr.t-ollo, que no hay p:rácticamen 
te que temer la llegada de ningún hijo que no se desee. 

El argumento de filosofía social pretende, por una -
parte, que la familia sea parte integrante e indis;::>ensable -
de la sociedad, y por otra parte, que el incesto constituye_ 
una amenaza contra la institución familiar ... si querernos-
clarificar esta discusión que ha sido llevada a cabo a base_ 
de argumentos a priori, tenernos que distinguir dos problemas: 

1.- ¿En qué medida perturba el incesto las relaciones 
en el interior de una familia? 

2.- ¿El hecho de suprimir la prohibición legal del in
cesto provocaría un aumento del número de actos in 
cestuosos? 

Cualesquiera que sean las consecuencias nefastas que -
el incesto pueda tener para la familia, el hecho de quitarle_ 
su car&cter de crimen no tendría consecuencias sociales si el 
número de casos de incesto no aumentara .•• En Suecia disponen 
ya de la gran encuesta de Kinberg, que es un estudio muy pen~ 
trante bajo el triple punto de vista sociológico, médico y -
psiquiátrico ••• Afirrna que las razones principales del compor
tamiento incestuoso son la abstinencia sexual, junto con la_ 
tensión sexual que de ella se deriva, combinada con el escaso 
nivel de autocontrol de los interesados. Kinber llega a la -
conclusión, que en estos casos no se trata de pervesiones ---
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sexuales, sino de "conflictos del instinto". Kinber consid_g 
ra, no obstante, que puede líci·tamente sacarse la conclusión 
de qu.e la pena de encarcelamiento como profilasis y protec-
ción del individuo es irracional e inaceptable desde el pun
to de vista humanitario. Considerando la naturaleza de la ~ 
clientela de los incestuosos desde un punto de vista social_ 
y psíquico, Kinberg cree poder determinar que la supresión -· 
de la prohibición legal del incesto no acarrearía ningún au
mento del número de casos. Podemos preguntarnos, finalmen-
te, cómo es que los grupos sociales más elevados no están r.§. 
presentados en la muestra de Kinberg. ¿Era porque esos gru
pos no prac·tican el incesto, o tal vez porque dispone de más 
facilidad para esconderlo? Las amnesias psiquiátricas in-·-· 
culean que el incesto tiene también lugar en los es·trados -·· 
más elevados de la sociedad. Muchas mujeres pertenecientes a 
esa sociedad, narran episodios sexuales de su infancia, en - .. 
relación con sus padres. Kinberg, tiene sin duda toda la rE. 
z6n cuando sostiene que hay gran diferencia entre el número_ 
oficial y el número real de incestos. Pero eso sólo sirve -
para que los incestuosos que llegan a ser juzg<:ldos como ta-
les, sean castigados con mayor dureza por J.a espada de Demo
cles de la Ley. (114) 

En la actualidad, no todas las legislaciones conside"P 
ran el Delito de Incesto, algunas lo consideran como delito_ 
propio y otras como agravante de los delitos sexuales • 

.!-1ientras Wittermaier me inclina a suprimir ese delito_. 
y que la pena no contribuye a mantener la pureza familiarpo,;r_ 
que el hecho es inmoral. Carraud impugna su punición como -
delito propio cuando tenga lugar el consentimiento, pues en
tonces no hay delito particular ni universal lesionado y a -
la mujer que consciente no puede llamársele victima del deli 
to. Nosotros, en lo particular, no estamos de acuerdo con __ _ 
los autores antes citados, ya que este delito s.i debe ser r§ 
gulado, si no, causaria graves problemas en lo que respectq __ 

:114) Vid Ullerstan Lars.- "Minorías Eróticas". la. Edic. Trad. 
A. Pérez González. Edi·t. Grijalbo. Méx. 1937. Págs. 
80-86. 
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al aumento en los censos de relaciones incestuosas, y por -
otro lado, la mujer que consciente, es posible que sea obli
gada por muchos tipos de razones, como son las de violación. 

Carraud, nos dice que el incesto es "el comercio ili
cito que tiene lugar entre personas que no pueden casarse de 
su parentesco de consanguinidad o de alianza". 

En nuestra legislación de 1871, en su Código Penal, no 
se considera el incesto como delito propio, sino que es señ~ 
lado como agravante de cualquier otro delito, el parentesco_ 
de consanguinidad hasta el segundo grado de la linea colate
ral, el de afinidad en la linea recta entre el delincuente y 
el ofendido, o ser el reo ascendiente o descendiente del --
ofendido, o ser el reo ascendiente o descendiente del ofencti 
do (Art. 46 Frac. XV). En el de 1929 y de 1931, se conside
ra como delito propio, previéndolo en su Art. 272 y previen
do dos hipótesis, el incesto entre ascendientes y descen--
dientes y el incesto entre hermanos. 

Por otro lado, tenemos que el Derecho Civil positiv~
Mexicano, señala como impedimento para contraer nupcias el -
parentesco por consanguinidad legitima o natural, sin limit-ª 
ciones de grado en linea recta, ascendente o descendente, el 
parentesco en linea colateral igual hermanos y medio herma-
nos y el parentesco de afinidad en linea recta, sin limita-
ción alguna, Frac. III y IV del Art. 156 del Código Civil. 
Por otro lado, el adoptante no puede contraer matrimonio con 
el adoptado o sus descendientes, entretanto dure la relación 
juridica de adopción, Art. 157 del Código Civil. Al caso -
omiso de la acción juridica de la misma relación, será causa 
de nulidad en el matrimonio. 

El Código Penal Español de 1963, Art. 435 y 438, en -
forma defectuosa en cuanto es su clasificación y descripción 
lo incluye dentro del delito de estupro. Por otro lado, el_ 
Código Italiano de 1889, A.rt. 337, castigaba al que, en caso 
de que resultara escándalo público, mantuviese relaciones -
incestuosas con un descendiente o un ascendiente aun ilegitj,_ 
mos o con un afin en linea directa, o con un hermano o herm-ª. 
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na. Las caracteristicas esenciales del italiano, han sido -
el carácter continuado y escandaloso de la relación incestuQ 
sa, el concúbi to entre dichos parientes realizados aislada-·-· 
mente y sin pública afrenta, no ha integrado el delito. 

En la Legislación actual tenemos en su Jl.rt. 272 "Se -
impondrá la pena de uno a seis años de prisión a los ascen-
dientes que tengan relaciones sexuales, con sus descendien-
tes. 

La pena aplicable a estos últimos, será de seis meses 
a tres años de prisión. 

Se aplicará esta misma sanción en caso de incesto en
tre hermanos". 

Tenemos que la Ley señala limitación de grados entre_ 
los ascendientes y descendientes, pero podemos concluir que~ 
el legislador no quiso decir abuelos, padres, nietos, etc.,
de quienes se desciende y asciende, la linea de parentesco -
puede ser recta o t.ransversal, tenemos que la recta es la ·-·
compuesta de la serie de grados entre personas que ascienden 
unas de otras y transversal entre personas que sin descender 
unas de otras proceden de un progenitor o tronco común, P.:r:t. 
297 c.c.p. La linea recta ascendiente es la que liga a unq_ 
persona con su progenitor, con los que de él proceden, ltrt.·-
298 c.c. 

Por las relaciones sexuales debe entenderse el ayunt'ª 
miento sexual con el fin de llegar a la cópula, como coito,
quedando, con este acto, totalmente consumado el delito. 

Por otro lado, la Ley no distingue por lo que pueda -
tratarse de hermanos comunes (germanos), o de madre común --· 

(uterinos), o sólo de padre común. 
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Los elementos constitutivos c;ue se desprenden de este 
delito son: 

I. Una actividad de relaciones sexuales 

JI. Que éstas se efectúen. 

a) En-tre ascendientes y descendientes. 

b) Entre hermanos 

y el elemento psicológico del dolit~o 

III. Conocimiento de la liga de parentesco. 

La acción constitutiva del delito consiste en las re
laciones sexuales, refiriéndose en plural, la legislación m~ 
xicana determina que aunque estas relaciones sean alejadas o 
aisladas, integran el delito de incesto. 

En el segundo elemento, será el concúbito venéreo en
tre parientes más cercanos como son ascendientes o descen--
dientes o hermanos y generalizando: 

"En las dos modalidades del incesto el parentesco de
be ser comprobado por el instruc-tor penal, sin que sea nece
sario que la jurisdicción civil lo fije en resolución preju
dicial. 

Si se trata de parientes por afinidad, suegro y nuera 
o suegra y yerno, como la liga se adquiere a través de actos 
civiles, la prueba de parentesco únicamente podrá establecex 
se mediante las respectivas constancias del Registro Civil. 
En lo que concierne al consanguíneo padres o abuelos, e hijos 
o nietas, a la liga de filiación legítima o natural se demue~ 
tra en el proceso por medio de las formas presentadas por el 
Código Civil, Art. 340, 341, 360 y sig. del Código Civil, p~ 
ro, en ausencia de éstas, probando la filiación puede esta--



b:tecerse conforme a cualquiera de los sistemas probatorios 
asentados por la Ley Procesal, siendo suficiente el simple 
reconocimiento del vinculo por los prot;agonistas. 
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En esta materia son aplicables las explicaciones dada 
anteriormente en el número III. 

Tercer elemento, tenernos en este la existencia de la 
culpabilidad de los sujetos del delito de incesto y es esto 
es necesario que hubiesen actuado con conocimiento de la li
ga de parentesco que los una, uno con el otro, y esto inte·-
gra el elemento psicológico del delito y ambos serán penal-
mente responsables. 

Como causas de excluyente de responsabilidad serán: 

La ininputabilidad de una mujer, cuando es forzada -
por miedo o temor, Art. 15 fracción I y IV. 

Por causa de :b'1culpabilidad, o sea la ignorancia del 
parentesco. 

En est.e delito puede existir la <:teumulación real, o -
sea, en el caso de rapto violento realizado con miras lúbri
cas, Art. 18 del Código Penal en forma de concurso fo:r:ma1 -··· 
con la violación o el adulterio. Art. 58 del Código PenaL 

El último será el formicio, se violan en este varj.as 
disposiciones penales que señalan sanciones diversas, dehiéx::. 
dose la mayor pena aplicar a este delito, la cual podrá au··· 
rnentarse hasta una mitad más del máximo de su duración. 

El bien juridicamente tutelado será: la unidad moral __ 
de la familia y la salud de la colst:irpe. Delito de lesión, -
doloso, no es configurable la tentativa. 
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"Para otros autores, de que se puede entrañar peligro 
grave para la descendencia y reconociendo que esas relacio-
nes afectan en forma vituperable el orden familiar, nos in-
clinamos por reconocer que la figura legal que describe el -
incesto t.utela la organización exogámica de la fa:ú.lia, pero_ 
no estamos de acuerdo en que se le considere como un delito_ 
propio, sino como agravante de alguno de los delitos sexua-
les, ya que como hemos dicho, el incesto no ofende sexualmen 
te al sujeto pasivo". ( 115) 

Este delito es clasificado como delito de acción, pues 
su naturaleza no presenta forma de omisión o comisión por -
omisión instantánea, porque la violación de la norma que lo 
prevé opera al realizarse la conducta inmaterial, porque se_ 
consuma al verificarse el acceso carnal. 

"Antijuricidad en el incesto, surge con la lesión del 
bien jurídico tutelado, es decir, al ser violado el precepto 
legal que lo prevé, siempre que se surtan los requisitos ya 
señalados. En el incesto no se da el aspecto negativo de la 
antijuricidad". ( 116) 

"En tanto la relación incestuosa no ocasione daño a -
terceras personas, en lo personal, no encontramos ningún daño 
físico ni moral en quienes la realicen, siempre y cuando no -
se trate de sujetos menores de doce años que es la edad que -
hemos fijado para conferirle pleno desarrollo fisico, mental_ 
y moral al ser humano, en cuanto se refiere a lo sexual". (117) 

En lo que a nosotros respecta, este delito sí debe es
tar regulado dentro de los delitos sexuales, ya que su regul~ 
ción ayuda a combatir por medio de los sujetos o protagonis--

(115) Alberto González Blanco. "Delitos Sexuales~ Editorial -
Porrúa. Pág. 182 

(116) 
(117) 

Delitos Sexuales. Ob. Cit. Pág. 185 
A. Quiroz Cuar6n.- "Medicina Forense". Editorial Porrúa 
Pág. 588. 
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tas que intervienen en este delito, a tener el producto ya -
que éste engendra hijos con taras somáticas y procesos dege
nerativos y fenómenos. Por otro lado, el Agente del Minist-ª 
rio Público debe tener cuidado cuando se presenten este tipo 
de delitos, ya que vimos anteriormente el hecho de la acumu
lación real y de la acusación formal y si realmente antes de 
consignar este tipo de delito no existe un excluyente de re..§ 
ponsabilidad y estamos de acuerdo con que algunas veces los_ 
sujetos del delito no cometen daños a terceros, pero, fomen
tado este hecho puede llegarse a engendrar hijos malqueridos 
ocasionando frustraciones en caso de que se salvara el menor 

.de cualquiera de los fenómenos y por otro lado el orden fam_i 
liar quedaria violado ya que seria decepcionante para los f_ª 
miliares encon'crar un tipo de esta relación y se afectaria ·
moralmente a todas las personas que giren en torno a este t_i 
po de relaciones, pero debemos tomar en consideracion que el 
tipo de sujeto que realiza este delito debe ser un enfermo -
mental o faltarle alguna causa para encontrarse normalmente, 
pero si estas personas se llega a comprobar que están afect~ 
das mentalmente, serJ.a bueno que se considerase esto como un 
excluyente de responsabilidad. 

RAPTO 

En este delito nos ubicaremos brevemente en la histo-· 
ria, a fin de tocar los puntos necesarios para nuestro estu·
dio. 

En la antigüedad se acostumbraba raptar a la mujer, -
antes de casarse con ella, cuando éstas escaseaban en la tx:i 
bu, arrebatándolas violentamente a la contraria o extrafia. 

En el Derecho Romano encontramos escrita la conducta_. 
de rapto en le Lex Julia devis publica y la Lex Julia de --
Adnlteris. 

En la época de Cons·tantino se in·tegra con autonomía -
propia y se le sanciona con la muerte. 
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"El Exodo y el Deuteronomio sancional al rapto, cond.§. 
nado al raptor, a dotar a la mujer raptada y a contraer ma-
trimonio con ella. 

"En el Derecho Romano, se le castiga con la interdic
ti~ acuse et ignis, posteriormente encontramos que la Le~ J~ 
lis de Vis Pública y la Lex Julia de Adulteris, lo castiga-
ban con la pena de muerte cuando es realizado con violencia, 
pu~s se le equiparaba en este caso ·con la violación y los -
Atentados al Pudor. En la época del Constantino, se integra 
con autonomia propia y se le sanciona con la muerte, aun --
cuando mediara el consentimiento de la victima si no concu-
rría el del padre y viceversa y se prohibió el matrimonio en 
tre el raptor y la raptada. Este mismo sistema se observa -
en tiempos de Justiniano~ 

Las leyes bárbaras se eoncretan por lo general, a un_ 
arreglo pecunario, castigándolas únicamente con penas·corpo
rales cuando era seguido de la pérdida de la virginidad. E~ 

te criterio fue adoptado por las leyes visigodas. 

El Fuero Juzgo establece la distinción del rapto en-
tr~ mujer soltera y la casa, en sus leyes L, Titulo III, li
br~ III y 32, Titulo III, Lib. III y en la misma forma se -
pr~cede en cuanto a la participación criminal, en su Ley 12, 
Titulo III, Lib. III, en las Partidas se observa lo propio -
según la Ley 3, Titulo.XX Fart. VII reguladora en especial
de este delito. 

"En el Código Penal Español de 1870 hace la distin--
ción entre el Rapto consentido y el violento". (119) 

"En nuestro Código Penal de 1871. expresa que cornete 

(118) Alberto G. Blanco.- Delitos Sexuales. Pág. 120 y 121 
{119)Puig Peña.- Derecho Penal. Torno IV, 62, 4a. Ed. 
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el delito de rapto, al que contra la voluntad de una mujer -
se apodera de ella y se la lleva por medio de la violencia -
física o moral y del engaño o de la seducción, para satisfa
cer algún deseo torpe o para casarse". 

"192 9, comete el delito de rapto, el que se apodera -· 
de una mujer por medio de la violencia fisica o del engaño o 
de la seducción para satisfacer algún deseo erótico sexual o 
para casarse." (l2t,¡ 

En el Código Penal Español de 1871, se hace distinción 
entre rapto consentido y violento. 

Por otro lado, nos dice Goyena, "En la evolución jur_:k 
dica del capto, la concepción represiva de este delito ha P-ª 
sado por tres fases difereni:es, bien caracterizadaEs.. La pr.i 
mera, corresponde a la impunidad, la. segunda, a una severi-
dad draconiana, y la tercera a un término medio entre ambas" 

Mar'cinez Murillo nos dice: "El rapto es un delito que 
exige cierto desenvolvimiento de órden politice y no podr1a_ 
11eriJ: la conciencia de los ho:nbres rudos y violentos que fo.J;: 
maban los grupos primitivos. El rapto ha sido primera forma 
de conquista de la mujer". (121) 

Ant.eriormente, cuando el rapto se efectuaba con vio-
lencia quedaba equiparado a la violación o atentado violen-··· 
tos al pudor. 

Constantino fue el primero en diferenciar el delito -
de rapto de violencia, en la forma violenta de atentados al 
pudor, haciendo que este delito fuera una figura juridica ~ 
dependiente y cast.igado con la muerte, aunque mediante el -·-· 
consentimiento de la víctima, sino mediante el del padre y.,. 

{120) Puig Peña.- Derecho eenal. Tomo IV, 62, 4. Ed. 
{121} González Blanco.- Delitos Sexuales. Pág. 120 121. 
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viceversa, prohibiendo el casamiento entre el victimario y -
la víctima. 

"Las Partidas lo imitaron haciéndosele extensiva al -
rapto unido por co11trato de esponsales, pero consagrado por 
primera vez, en la evolución del Derecho Represivo, existien 
do la atenuante del matrimonio entre el victin1ario y la vic
t.ima. 

En ese caso, si la raptada y los padres consentían en 
el casamiento, se suspendía la pena de muerte otorgada ante
riormente por el delito causado, y se le entregaban los bie
nes al raptor, pertenecientes al rrtismo. Y si aquellos no 
consentían, la confiscación se efectuaba en su favor". 

En el Código Penal Mexicano de 1929, en su Art. 868,
decía: "Cornete el delito de rapto, el que se apode:::e d·= unq_ 
mujer por medio de la violencia física, del engaño, o de la 
seducción, para satisfacción de algún deseo erótico sexual,o 
para casarse". 

Encuadraremos el delito de rapto al tipo señalado en_ 
el Art. 267 del Código Penal: 

"Al que se apodere de una mujer por medio de la vio-
lencia física o :noral, de seducción o del engaño, para sati.§. 
facer algún deseo erótico sexual o para casarse, se le apli
cará la pena de seis meses a seis años d·= prisión y multa de 
cincuentn a quinientos pesos". 

Art. 268 del Código Penal. "Se impondrá también la p.sg_ 
na d·~l Ar·t. anterior, aunque el raptor no empl:c la violen-
cia ni e] ~ngaño, sino solamente la seducción o conscienta -
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en el rapto la mujer si esta fuere menor de 16 años". 

Jl.rt. 269 del Código Penal. "Por el solo hecho de no -
haber cumplido 16 años la mujer robada que siga a su raptor_ 
se presume que éste empleó la seducción". 

Art. 270 del Código Penal.- "Cuando el raptor se case 
con la mujer ofendida no se podrá proceder criminalmente con 
tra él ni sus cómplices, por rapto, salvo que se declare nu-
lo el matrimonio. 

Art. 271. del Código Penal.- "Nó se procederá contra 
el raptor sino por queja de la mujer ofendida o de su marido 
si fuere casada pero si la raptada fuere menor de edad, por 
su queja de quien ejerza la patria potestad o la tutela o, -
en su defecto, la misma menor. 

Cuando el rapto se acompaña de otro delito persegui-
ble de oficio, si se procederá con·tra el raptor por esto úl
timo11 .. 

Elementos Constitutivos que se desprenden directamen
te de la siguientes descripción legal: 

1.- La acción de apoderamiento de una mujer 

2.- Empleo de cualquiera de los siguientes medios pa
ra realizar elapoderamiento. 

"El apoderamiento consiste en el alenamiento de la -
persona del lugar en que se encuentre casa, calle, conducién 
dala bajo la potestad del agente, a.:.un lugar diverso de ---
aquel en que habitualmente vivia o que hubiere debido perma
necer aunque no sea aquel en que el agente tenia interés de 
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cnlocarla definitivamente". (122) 

a) Violencia física 

b) Violencia moral 

e) Engaño 

d) Seducción 

3.- Que el agente proponga: 

a) Satisfacer su deseo erótico sexual. 

b) Casarse. 

En el primer elemento, tenemos que es apoderamiento -
de una mujer, sea cual sea su estado social. 

Rapto o seducción, es únicamente cuando recae en muj~ 
res menores de 16 años. 

Forma a: 

a) Violencia fisica 

b) Violencia moral 

e) Engaño 

d) Seducción 

El rapto puede dividirse en: 

(122) Vincenzo Manzini Trattato di Dirritto Penale Italia
no Turin 1933, 1939 VII Pág. 233. 
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l. Violento 

2. Consensual 

En el primer elemento tenemos que es el apoderamiento 
de una mujer sea cual fuera su. éstado social será esta la -
<:cci6n tipica apoderamiento de la mujer y éste como sujeto 
pasivo y podrá ser cualquiera que lleve vida honesta. 

Forma de Apoderamiento. 

Substracción, Eusebio Gómez nos dice: "Se entiende ~
que una mujer es sustraida cuando por obra del que tiene lo.s 
miras deshcnetas o de un tercero que ac·túa en favor de tales 
miras, se le coloca en condiciones que le impidan el ejerci·
cio de su libertad para lo cual se le traslada del lugar en_ 
que se encuentra a otro donde queda sometida a la potestad -
del raptor y privada de los recursos defensivos a que, en -
circunstancia rormales, podría apelar. 

D. Soler nos dice: "La substracción 

En el rapto por violencia fisica se requiere que por_ 
medio de la violencia física del cuerpo la ofendida sea ven.
dida y anulada la resistencia para el apoderamiento. 

La violencia moral consiste en constre!ñomien·tos psic.Q 
lógicos con amagos a daños f.'isicos que causen grave temor a 
forzar que la ofendida se vaya con el raptor. 

Rapto por engaño, es aquel en que el raptor ocupa J"ª 
actividad de alterar la verdad presentándola como hechos --
falsos, promesas mentirosas que producen en la ofendida un -
estado de error o equivocación. 

"El rapto puede manifestarse con dos difer.ent:es cara.f: 
teristicas: 



134 

1.- El raptor hace incurrir en el error a la mujer a 
tal pnnto, que ésta no se entera de los propósitos lúbricos 
o matrimoniales por él perseguidos. 

Conviene advertir que cuando las falacias son tan prQ 
fundas que la victima ni siquiera se percata. de las preten-
siones del raptor, pone en práctica engañadas no sólo las in 
cautas menores sino las maduras experimentadas. 

Nos parece que la hipótesis del engaño es un medio -
preparatorio, para facilitar la posible segregación en que -
por miedo o por temor, se queda la ofendida junto al raptor, 
consumándose asi el delito de rapto por medio de la violen-
cia fisica o por la segunda forma. 

"La mujer acompaña al raptor en virtud de mentirosas_ 
promesas supuestas y engañadoras, pero se da cuenta de la fi. 
nalidad matrimonial libidinosa, perseguida en estall!ldalidad, 
el delito de rapto-engaño deberia limitarse as.í a la repre-
sión en el caso de que recaiga en mujer joven y recatada y -
en forma semejante al estupro como modo de proteger exclusi
vamente la inexperiencia e indefesi.ón psíquicas derivadas de 
la corta edad. (123) 

En el rapto por seducción es la conducta que sobreexc_i 
ta a la mujer con halagos destinados a vencer su resistencia 
psíquica o moral, con esto acompaña al raptor en forma de se
ducción. El rapto de seducción sólo puede recaer en menor de 
16 año!l>. 

Tercer elemento.- En este existe la simple intenciona
lidad delictuosa en la ejecución de actos materiales de deli
to, apoderamiento de la mujer por cualquiera de los medios ya 
explicados, la que se presume legalmente salvo prueba en con
trario. 

(123) González de la Vega.- Derecho Penal Mexicano.Edit. Po-
rrúa. Pág. 417. 
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El delito de rapto exige que la acción de apoderamien 
to se efectúa parü satisfacer algún deseo erótico sexual o -
para casarse. 

Estos propósitos libidinosos o matrimoniales, de tono 
subjetivo finalista, constituyen el elemento psicológico es
pecifico del rapto. 

El rapto existe aunque el sujeto logra el matrimonio_ 
o los actos libidinosos que perseguia al apoderarse de la mg 
jer. 

"Las miras lúbricas o matrimonicües pueden fácilmente 
inferirse en los procesos aunque en ausencia de pruebas di-
rectas, atendiendo a las circunstancias de modo y ocasión en 
que se efectúe el apoderamiento, etc. 

Dichas finalidades dan su tono diferencial al rapto y 
permiten distinguirlo de los delitos de privación ilegal de 
la libertad, la detención arbitraria Art. 363 Frac. I, y el_ 
plagio o secuestro Art. 366 P, que pueden efectuarse con ~·-
cualquier propósito de odio, venganza o lucro y en general -
son lesionadores de tránsito o residencia del sujeto pacien
te, severamente punidos en atención a sus formas de comisión 
uso de amenazas, graves maltratos, tormento, detención en ~~ 
mino púbLico o paraje solitario, comisión por banda u otras_ 
sean sus finalidades perseguidas." 

"El rapto, aparte del ataque directo a la libertad -
que representa, es susceptible de acarrear mayores daños a -
las personas o a su patrimonio y estos daños son creadores 
de intensa alarma social por la inseguridad colectiva que d_g 
notan". (124) 

Es muyirnportante hacer hincapié en que cuando el rap
tor se case con la mujer ofendida no se podrá proceder crin1i 
nalmente contra él, ni contra sus cómplices, por rapto, sal-

(Ü4) González de la Vega.- Derecho Penal Hexicano. Edit. PQ 
rrúa. Pág. 419. 
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vo que se declare nulo el matrimonio, Art. 270. 

El mismo será una forma de extinción penal que no ex
c:.uya la posibilidad de perseguir al raptor y a los que con_ 
é:. han participado en el delito, por otras infrrtcciones con_ 
motivo del rapto. 

La legislación civil señala corno impedimento para con 
traer nupcias, la fuerza o miedo graves. En caso de rapto,
subsiste el impedimento entre el raptor y la raptada, mien-
tras ésta no sea restituida a lugar seguro donde libremente_ 
pueda manifestar su voluntad, Art. 156 del Código Civil. 

Por otro lado, cuando el raptor sin casarse, sostenga 
el ayuntamiento sexual o tocamientos lúbricos, puede ser re.§. 
pensable de acumulación real, Art. 18 del Código Penal. 

Al referirse a las consecuencias originadas por el -
rapto, indica con razón que el que se realiza con fines ma-
trimoniales reviste menos gravedad que aquel que se lleva a 
cabo con fines lúbricos, por cuanto ocasiona un daño de me-
nor consideración y despierta menos indignación, aun cuando_ 
desde el punto de vista social produzca más alarma. Proyecto 
del Código Penal. Tomo L. Pág. 323 La Plata 1942. 

Sujeto.- El apoderamiento en el rapto tiene que ser -
de mujer pero que no sea la propia salvo que estuvieran sep~ 
rados judicialmente y quedan incluidas las prostitutas, aun_ 
cuando en este caso las legislaciones por lo general, tien~

den a minorar las penas. 

Fontan Balestra expresa en relación con los sujetos -
que_la doctrina moderna tende en términos generales a hacer_ 
cada vez mayor la indeterminación de los mismos y en cuanto_ 
al sujeto pasivo es necesario distinguir entre las tres for
mas del rapto, o sean según él con propósitos matrimoniales, 
con fines libidinosos y aquel que se refiere a menores de --
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edad o de personas enfermas o imposibilitadas. 

T E N T A T I V A 

.!>1anci, dice al respecto que es indudable, que si el 1~ 
cho tenia un fin libidinoso o de mat.rimonio habrá habido un 
principio de ejecución del delito. Al autor le parece acep·· 
·table esa opinión ya que si el sujeto activo lleva a cabo el 
apoderamiento, actos tendentes a la realización de sus propQ 
sitos y los suspende por propia voluntad o por circunstan--
cias que le.sean ajenas, se estará frente a una tentativa 
acabada o inacabada y por lo tanto punible o no. (125) 

P A R T I C I P A C I O N 

No hay impedimento alguno en admitir la participa--
c~on delictuosa en el rapto si se tiene en cuenta que, tan·to 
por lo que respecta al apoderamiento como a los medios de -·
ejecución del propio propósito pueden tener intervención tex 
ceras personas de cualquier sexo. 

No cabe la coautori, pues dado el carácter subjetivo_ 
del móvil satisface un deseo erót.ico sexual o ca.sarse no pu_~ 
de ser compart~ido por varios sujetos. La hipótesis que va-
rios sujetos se apoderen simultáneamente de una mujer con e:!. 
propósito de satisfacer todos los deseos sexuales, se resol
veria a favor de la individualización de la responsabilidad. 
Cada uno de ellos cometeri.a un delito de rapto y no uno solo 
delito entre todos ellos. 

Concurso Cabe este del rapto y la viülación ya que la 
violencia para el apoderamiento tratándose del primero, ~;:s -
una v:i.ol-3ncia t:emporalmente diferente de la empleada para la 
cópula en el segundo puesto que el rapto no requiere la veri 
ficaci6n del propósito que persigue el raptor. 

(125) Alberto González Blanco.- Delitos Sexuales". Páginas ·· 
130 y 131 
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Cabe igualmePte concurso de rapto violento logrado 
por engaiTo o seducción y violación pues el medio engafioso y 
la seducción se excluyen con la violencia y lo mismo cabe 
concurso del rapto violento con el estupro en virtud de que, 
como se dijo violencia y engarro, se excluyen y no pueden ser 
medio común. 

No cabe concurso de rapto engañoso y estupro pues el_ 
medio es igualmente idóneo para el apoderamiento y la cópu--
la. 

C L A S I F I C A C I O N 

Clasificación del delito en orden a la conducta. En_ 
este orden el rapto es un delito de acción, ya que la forma_ 
de conducta que se presenta en el rapto es la acción, consi
derando los medios típicos (violencia física o moral, seduc
ción o engaño y es también unisubsist:<mte plurisubsistente. 
(126). 

El apoderamiento en cuanto acción puede realizarse de 
dos formas diversas: 

a) Mediante la ejecución de una serie de actos fina-
lísticamente encaminados a aprehender o asir a la mujer y -
trasladarla al lugar destinado para retenerla; 

b) Mediante la realización de un único acto, encami
nado a retener a la mujer en el lugar en que se halla e imp~ 

dirle salir de él y agrega que la primera forma reviste los_ 
caracteres fácticos de un delito plurisubsisten la segunda -
los de un delito unisubsistente". (127) 

(126) 

(127) 

El Engaño Dogmático del Rapto Propio de Celestino --
Porte Petit. Pág. 20 
Jiménez Huerta. Derecho Penal Mexicano. Parte Especial 
La Tutela Penal del Honor y la Liber-tad. Vol. III. -
Pág. 304. México 1969. 
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CLASIFICACION DEL DELITO EN ORDEN AL RESULTADO 

1.- Permanente 

2.- Eventualmente permanente, en caso de la sustrac-
ción y necesariamente permanente, en cuanto a la retención. 

3.- De mera conducta. 

4.- De Lesión y de peligro 

El rapto es un delito instantáneo, se consuma en el -
momento de conducir al sitio a la ofendida a lugar donde pr_g_ 
tende ultrajarla. 

El rapto requiere un apoderamiento que no debe ser lllQ 
mentáneo sino por un lapso suficiente sin que sea permanente. 

"Constituye el núcleo del tipo delictivo de rapto el 
apoderamiento de la mujer, si aun cuando sea consensual, pe
ro no debe ser momentáneo, sino que es necesario que los 
efectos de la acción típica se reconduzcan por un lapso suf~ 
ciente sin que sea permanente, para substraer a la raptada,-

segregándola del ambiente familiar en que vive teniendo como_ 
objetivo la total consumación típica, esto es, satisfacer -·
un deseo sexual o el matrimonio. 

El rapto consumado aunque la estancia fuera del domi
cilio no haya tenido larga duración "Realizada la extracción 
de la víctima del domicilio familiar contra su voluntad o el!! 
pleando la seducción o el engaño, el rapto queda consumado -
aunque la estancia fuera del domicilio no haya tenido larga_ 
duración y el victimario haya sido prontamente desapoderado __ 
da la r~ptada, concepto que se afirma si previamente al rap
!:::>, •::! l ,- ,1y:or cometió en la casa de la raptada y contra ésl-.<.t 
el delito de estupro "Informe de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación de 1945, Primera Sala. Pág. 77 y 78" 
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M. Lega.- Primer Elemento. La acción tipica del del~ 
to consiste en el apoderamiento de la mujer, el sujeto pasi
vo puede ser cualquier mujer, soltera, viuda o casada, no i~ 
portando por lo tanto su estado civil puede ser muy joven o 
muy anciana, no importando tampoco la edad pues el apodera-
miento de la mujer, la retención de ella por el raptor su s~ 
gregación separándola de su vida habitual para quedar bajo-
el dominio del raptor bajo su posesión material. 

Segundo elemento.- Empleo de la violencia fisica o mQ 
ral, la seducción o el engaño. Atendiendo a lo anterior, -
los señores abogados dividan el elemento en dos grandes ra-
mas, rapto violento y rapto consensual. 

Tercer elemento.- Que el raptor se proponga satisfa-
cer algún erótico sexual o casarse. 

González de la Vega dice al respecto: el delito exis
te aunque el sujeto no logre el matrimonio o efectúe actos -
libidinosos es el propósito subjetivo y no la realización po_ 
sitiva, lo que integra el elemento. 

Vicente Tejera nos dice: "El Bien Juridico tutelado -
es el orden de la Familia. Rapto. Pág. 12 2a. Edición en Ma
drid, 1928. 

Carrara supone que se trata de un delito que afecta la 
libertad individual, sin descuidar el móvil sexual. 

Cullo Calan, lo considera como un delito contra la se
guridad personal. Derecho Penal. Pág. 536, Tomo III, parte -
especial, 6a. Edición Barcelona 1943. 
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V I O L A C I O N 

Articulo 265.- (Penalidad y tipo básico del delito de 
violación) "Al que por medio de la violencia física o mo--
ral tenga cópula, con una persona sea cual fuere su sexo, se 
le aplicarán las penas de dos a ocho años de prisión y multa 
de dos mil a cinco mil pesos. Si la persona ofendida fuere_ 
impúber, la pena de prisión será de cuatro a diez años y la_ 
multa será de cuatro mil a ocho mil pesos". 

CONCEPTO.- El Código Penal vigente para el Distrito -
Federal, en su articulo 205, sanciona a: "Al que por medio -
de la violencia física o moral tenga cópula con una persona_ 
sea cual fuere su sexo". 

El delito de violación es el más grave de los ~le --
atentan contra la libertad sexual y citando a Jiménez Huerta 
quien recordando lo expresado por Carrara dice: "que cuando_ 
el conocimiento carnal recae sobre una persona renuente y se 
logra, por el uso de la violencia verdadera o presunta, sur
ge el delito más grave de violencia carnal que absorbe cual
quier otro en razón de la doctrina ele la prevalencia". 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

En el periodo histórico de la horda, tiene su origen_ 
la violación, ya que a la mujer se le poseía aun en contra -
de su voluntad y esto con cierta periodicidad, a su vez la -
mujer dispuso de un mecanismo inhibitorio más fuerte para r~ 
chazar los ataques sexuales. 

En la Historia de las Instituciones Penales, constit~ 
ye el máximo ultraje la imposición de la cópula por medio de 
la agresión física o intimidación moral, y es aqui donde te
nemos la verdadera esencia del delito de violación. Asimis
mo este ataque sexual con la obtención puede ser por medio -
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del empleo de amagos y constreñimientos psicólogos o amena-
zas, ya que tanto en la violencia fisica o moral, la victi-
ma sufre en su cuerpo el acto sexual que realmente no ha de
seado y que le ha negado, asimismo, la libre determinación -
del individuo. (128) 

Haremos una referencia histórica de los casi:igos im-
puestos: En Egipto, se castigaba a la violación con la pen~
de castración. (12 9) 

*Los Hebreros la castigaban con muerte o multa, según 
sea la mujer casada o soltera. 

El Código de Manú aplicaba también la P•"na de muerte, 
siempre y cuando la mujer no fuera de su misma clase social __ 
ni prestara consentimiento, ya que eso seria el excluyente -
penal para el violador. 

1'En Grecia, se castigaba con el pago de una multa y -
se le castigaba a unirse con la vict.ima en ma·trimo--·
nio y si ésta lo consistía, se le condenaba a muerte. 

En la Ley de los Sajones, se castigaba con la multa, 
el Edicto de Teodorico impuso el casamiento al viola-
dor y si este es noble o rico, le debe de entregar la 
mitad de sus bienes. 

En Inglaterra, Guillermo, el Conquistador impuso la -
pena de cequera, la de castración y la Constitución -
de Carolina, la pena de muerte. 

(128) l-l.ariano Jiménez Huerta.- Derecho Penal Mexicano. •romo -
III, la. Edición Editorial Porrúa. México 1978. 

(129) González de la Vega, Derecho Penal Mexicano. Pág. 383.
Editorial Porrúa. 
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La Ley Julia Devis publicaba, castigaba con pena de -
muerte la unión sexual violenta con cualquier perso-
na. (130) 

'I'enemos que todas las legislaciones antiguas, la vio
lación se tiene como abusos deshonestos y se les cas
tiga severamente al mismo delito. 

Haremos una referencia histórica de los castigos im-
puefJtos: 

"En Egipto, se castigaba a la violación con pena de--· 
Cc-¡stración. 

"Los hebreos la castigaban con pena de muerte o mul-
ta, según sea la mujer casada o soltera. 

El Cóqigo de Manú, aplicaba también la pena de muer-
te, siempre y cuando la mujer no fuera de su misma -
clase social ni pres·tara consent.imiento, ya que eso ·
seria el excluyente penal para el violador. 

"En Grecia, se castigaba con el pago de una multa y -
se le castigaba a unirse con la víctima en matrimonio 
y si ésta lo consentía, se le condenaba a muerte. 

"En la Ley de los Sajones, se castiga con la multar -
el Edicto de Teodorico impuso el casamiento al viola
dor y si éste es noble o rico, le debe de entregar la 
mitad de sus bienes. 

En Inglaterra, Guillermo el Conquistador impuso la ¡,~ 

na de ceguera y la de castración, y la Constitución -
de Carolina, la pena de muerte. 

(130) Alberto González Blanco.- "Delitos Sexuales". Pág. 136, 
137. 
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"La Ley Julia Devis publica, castigaba con pena de -
muerte la unión sexual violenta con cualquier perso-

.na." 

En el Derecho Canónico, solamente se consideraba la -
violación en caso de que hubiera desfloración y se obtuviera 
en contra de la voluntad de la mujer, tenemos que en el Der~ 
cho "Cuello Calón, considera el mismo delito ·tan solo en la __ 
desfloración de una mujer contra o sin su voluntad, en muyer 
ya desflorada no podi.a cometerse, en cuanto a las penalida-
des canónicas que eran prescritas para la fornicación, no se 
sintió la necesidad de su aplicación por reprimirse la vio-
lación por los tribunales laicos con la pena de muerte". 

El Delito de Violación constituye el más grave de los 
delitos sexuales, por ser la ofensa erótica la que forma la_ 
intranquilidad psíquica y la libertad sexual personal por -
tal razón, consideramos que contemporáneamente, dicho deli-
to, a nuestro criterio, debe ser castigado como una pena su
perior a la actual, ya que el trauma psicológico causado a 
la ofendida, y si ésta es menor de edad, jamás ni con todas 
las terapias del mundo serán capaces de dejar a la víctima_ 
en el estado de normalidad, ya que su vida podria constituix 
se en un infierno, si no existe recuperación del daño causa~ 
do o, en todo caso, volv~erse un drama. En este acto, quere
mos poner al criterio del legislador, el concepto anterior-
mente mencionado, así como que se efectúe un censo, tanto -
psicológico como sociológico de mujeres afectadas por esta -
perturbación mental que deja dicho delito y de mujeres que -
mueren diariamente por suicidios, y de las que se encuent:ran 
en hospitales psiquiátricos, asimismo, de las que no tuvie-
ron para pagarlo, ni tiempo para atenderse del problema que_ 
representa ese atentado a la integridad nacional y en nues~
tro núcleo a la sociedad. 

En la historia advertimos que las sanciones del Deli·· 
to de Violación impuestas, se han caracterizado por su rigor. 
En la Partida Setena. (Ley Tercera Titulo 20) se decia: "Ro
bando algún omne alguna mujer viuda de buena forma, virgen, 
casada o religiosa, y haciendo con alguna de ellas por la --
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fuerza, si le fuere probado en juicio, debe morir por ende: 
además deben ser todos sus bienes de la mujer que fuese ro
bada o forzada. En la pena diximos desuso que deve over -
el que forzase aJ.guna de las mujeres sobredichas essa misma 
deven over los que le ayudaron a sabiendas a robar o forzaL 
la más si alguno forzase alguna mujer otra, que no fuese -
ninguna de estas sobredichas debe haber pena por ende algún 
albedrf.o del catando quien es aquel que fiso la fuerza a la 
mujer que forzó en el tiempo o lugar en que lo fizo". 

En el Fuero Viejo de Castilla, se encuentra en el -
libro II, Titulo II, tres leyes, de las cuales, dos de ---
ellas se refieren a la violación, que castigaban al ofensor 
con la pena de muerte. En el fuero Real, las 8Uatro prime
ras Leyes del Libro IV, 'ri'culo X, hacen referencia a la viQ 
lación sin distinguirla del rapto y la sanciona con la pe-
na de muerte, cuando e:r:a cometida en la mujer soltera y con 
la cooperación de varias personas, cualquiera que fuere su 
condición social o en religiosa profesa: igual pena se est~ 
bleció en las leyes de Estilo; por último, la J~ey 3a. Tit.
XX de la Partida VII, que también involucraba la violación_ 
con el rapto, al prescribir que "robando algún omne alguna
mujer viuda de buena forma, o virgen o casada, o religiosa_ 
y haciendo con alguna de ellas por la fuerza, se les confi.§. 
caban sus bienes en favor de la victima, sin perjuicio de -
pagar con su vida el ultraje comet.ido". 

En el Código Mexicano de 1871, Art. 795 y de 1929, -
el Art. 860 reglamentaban por igual el delito en la siguien 
te forma: "Comete el Delito de Violación el que por medio -
de la violencia fisica o moral, tenga cópula con una perso
na sin la voluntad de ésta, sea cual fuere su sexo se le -
aplicará la pena de. . . . Art. 265 derogado". 

Tenemos que la esencia del delito descansa en la f~1 
ta de consentimiento de la victima, sometida a la violencia 
sexual y, por tanto, esa falta de consentimiento es condi-
ción esencial para que pueda configurarse el delito. 
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CLASIFICACION 

La clasificación en cuanto al tipo, es aut.ónomo, pue.§_ 
to que el mismo no se deriva de ningún otro. En orden a 1~

conducta, se clasifica como de acción, por presentar las fo_r 
mas de omisión y comisión por omisión; instantáneo, porque -
la violación realizada en el momento de la consumación se e21: 
tingue con ésta y se consuma al verificarse la cópula. 

ARTICULO 265.- •••••• 

"Al que por medio de la violencia física o moral t.en
ga cópula con una persona sea cual fuere su sexo, se le apl_:j_. 
carán las penas de 2 a- ocho años de prisión y multa de dos -
a cinco mil pesos. Si la persona ofendida puere impúber, la 
pena de prisión será de cuatro a ocho años y la multa de cu-ª 
tro mil a ocho mil pesos". Código Penal. 

ELEMENTOS CONSTI'fU'fiVOS DEL DELITO DE VIOLACION 

El siguiente delito, diremos que el concepto de vio-
lencia es el siguiente: sea física, sea moral, será éste el -
bien jurídicamente tutelado que está constituido por la ho-
nes·tidad, el concepto general de honesto es el siguiente: q_q 
cente, decoroso, recatado, pudoroso, razonalJJe, justo honra
do, Nadie puede detentar la honestidad ajeja. La mujer se--
rá deshonesta sólo en el caso en que se extregue extramari-
talmente a un hombre, pero si está fuera o en contra de su -
voluntad, se const:ituye que la mujer ha sido violada en su -
individualidad de pudor y decencia. González Roura, sostie
ne "Con razón, que no puede considerarse como deshonesta a -
la mujer que ha sido víctima de una violación, ya que su vo
luntad no ha concurrido al acto, y por lo mismo, no hay ra-
zón para influir a la violación en el grupo de delitos contra 
la honestidad, ni tampoco contra los delitos, contra la libe_r 
tad, en atención a que la intención del sujeto activo se ene-ª 
mina a obtener la cópula y no a atacar la libertad". 

"Carrara, nos dice, que la violencia carnal dentro de 
la categoría de los delitos que atacan la pudicia individual 
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se nos indica que la violación la tipificación del mismo del~ 
toes la cópula". 

La violación será pues, un a·taque a la libertad sexue>.l 
ya que lesiona el sentimiento de pudor a la que resiste las -
relaciones sexuales fuera de su normalidad, con respecto de -
esto, el Código Italiano nos dice: que la libertad sexual . es 
el bien juridicamente tu·telado por la Ley y esto tiene su OJ:·i 
gen en la necesidad de garantizar la elecc.:' .. ón sexual" 

Otros autores, como son Cuello Calon, Soler Arilla Ba.z, 
nos dicen que el bien juriclicamente tutelado en el mencionado 
delito, es la libertad sexual. Por otro lado, Fontán Vale<;-·
tra refu'ca. lo siguient.e: el bien juriclicamente lesionado por -
la 'liolaci6nv es lt-3. libertad individual, a la que n0sotros ~~ 
consideramos que la lesión es causada individual y sexualmen~· 

te, añadiendo conocimientos médico legales. Y puede causarse 
un trauma genital en lo cual entraría la concurrencia de del.!. 
tos como son las lesiones en sus di versas clasJ fi c<wiones ---
289, 290, 293, etc., asi como un trauma psiquico, ya seo. en -· 
una persona menor de 12 años o en una mayor de la misma ed<ld. 

BIEN JURIDICO 'l'UTELADO 

El bien jurid.i.co tutelado en el delH:o de violación es 
la libertad sexual, es decir, el derecho que tiene una perso
na de copular con o·tra en el momento y su lugar que quiera o 
de no hacerlo con la persona que no fuera ele su gusto o agra
do. El Código Penal Italiano determina que le< libertad -----
sexual es el bien jurídicamente tutelado por la ley VIII. y e_§ 
to tiene su origen en la necesidad de garantizar la el.scci6n_ 
sexual. 

No todos los autores coinciden·en lo anterior comn Ca
rrará, quien incluye el del.i.t:o de violación entre los delitos 
en contra de la ·honestidad de la mujer, sin embargo, el cri-'c_~~ 

r :i.o que predomina es el mencionado en primer término, inf~o·---
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rior que es definida por f·lerger, Autolisei 1 Rllrnien" ?arnnaiDa .... 
na, Contieni, González de la Vega, Blanco, Carrara, 1'ruj illo_ 
y Porte Petit". 

CLASIFICACION DEL DELITO DE VIOLACION 

Respecto a la conducta, se trata de un delito de acción 
poruqe solamente puede cometerse la violación por un hacer, se 
trata de un delito unisubsistente o plurisubsistente, porque -
la violación se consuma con la realización de un solo acto o -
varios. 

Respeto al resultado se trata de un delito fuera de -
conducta, porque el tipo se integra en cuanto al elemento ob
jetivo por la realización de la cópula violenta, es decir, 
por un hacer sin resultado ma-terial sin modificación en el mQ 

do exterior. 

La violación es un delito instantáneo porque tan pron
to se cosume,desaparece o agota la consumación. 

Es un delito de lesión y no de peligro porque al reali 
zarse la cópula violenta, se lesiona el bien juridico tutela
do por la ley. El tipo del delit:o de violación es autónomo,·" 
pues no deriva de ning(m otro. 

ELEMENTOS CONS'fi'rUTIVOS DEL DELITO DE VIOLACION 

De acuerdo con lo establecido por el Art. 265 del Có--· 
digo Penal vigente al prever el delito de violación, los ele
mentos consti·tutivos de este tipo son: 

a) Cópula. Copular significa la acc~on sexual desde -
el punto de vista sexual. Unión de dos cuerpos 11umanos perte
necientes a personas vivas. La unión o ayuntamiento que im-
plica la cópula va más alla del simple contacto fisico del --
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miembro viril con la parte externa de una cavidad natural del 
cuerpo ajeno; sino que requiere la penetración de dicho órga·· 
no en la cavidad viginal, anal u oval, es decir pueden real..i 
zarse cópulas normales o anormales. La cópula pued~o' reali··-
zarla el varón en la mujer por via vaginal, anal u oval y "'"'-· 
el hombre po:c vía anal u oral. 



CONSIGNACION NUM: 
AVER!GUACION PREViA: 
DELITO (5): 
l'HOCJ:DENCIA. 
FOJAS. 
CON DETENIDO 

C. JUEZ PENAL 
PRESENTE. 

Constando de fojas útiles, 1emi toa Usted el acta número 
contenido resulta pr~Jcedente el ejercicio de la acción panal en contra de: 

JOSE LUIS GARCIA Gi\RCIA 

como pr<·sunto (s) responsable (s) de (los) delito (s) RAP~i:.:> 
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.;_ .......... . 

do c:uyo 

pr<>vlsto (s) y sancionado (s) por el Oos) arllculo (e) 267, ·268, 269 y 271, todos en 
reia!!ión eon el Bo. ··fracción, I • 

.gel f;&:;Hgl? P.~nal,par~. e) Distrito Federal _ya que, en \'irtud do let!3 diligenci~s de over~guaci6n previo 
practicadas, se desprende que: el ahora inculpado JOSE LUIS Gf\,RCIA GARCIA; -
el dia lo. de enero de 1981, por medio de la seducción se apoderó 
de la menor de 14 años de edad c~mN DE LA CRUZ NICANOR, a quien 
se llevó a vivir a la ciudad de Papantla, estado de Veracruz, ha
biendo regresado a esta ciudaá, él ahora inculpado el dia· 7 de .. ~•.!! 
te mismo mes y año, quedándose en dicha ciudad de Papantla, la me
nor mencionada, siendo detenido el indiciado de referencia, .. por
el hermano· de •1a .menor,, MARGARITO .I?E LA. CRU,Z, NJ;CAb¡,O.~ ... qu,i~n formu
lo su querella correspondiente por tales acciones. 

!.o cxistenc:a del cuerpo del (los) delito (s) de: RAPTO ... 

quedó acredJtcda de conformidad con lo dispuesto por o! (loa) arilculo (s). 94, 95, 96,y 122 

del Código de ProcC;:!du:lit•nlos Penales en vigor, con los siguientes elementos de prueba: 

con la declaración emitida por el querellante MARGARITO DE LA CRUZ 
NICANOR; con la declaración emitida por el ahor.a inculpado JOSE -
LUIS GARCIA, en lo conducente. 



f.u presunta respor.zcbihdad do JOSE LUIS GARCIA GARCIA 

h.., quf!drldo .dornostrcda: con la declaración emitida por el querellante -
MARGARITO DE LA CRUZ NICANOR: con la declaración confesoria emi
tida por el ahora inculpado JOSE LUIS GARCIA GARCIA, reunidos en 
los términos del articulo 249, en relación con el 286, del Códi

·go de Procedimientos Penales Vigente para el Distrito Federal. 

l'or lo !n:p:lGrtc "i cc.r- fu:1dampnto cn lo~ pro-::o:¡}o;; :r:.;_;aico ya ;:~vc..'f;udOt>. o:;.i cornc t!!U k; d::s
pue:!ito por lo:;. arth.::t;l~ 1~ -¡ ?.i Ccn:¡lit!,;;clor.aluG, :o .. ?.c-.• 3c., ~"-· y !G., &:: O.:kh!Jo de: f:roco
dnnientos Pcnq.!o:.; en 'hgcr., e:;.!c !n~h!¡;-:·•(m d~l f/. hr.:!~r:o Pú~-hr:o. (ün !o~ beul!ac,Jer.. que io c")niiorr.~ 

·. ·v. · · ~d.emáa · iO:?br!ku!o~ •{tn,' ~'f P',·~'Cc;Qn ! y~ dC' ! a !.r.·'" Orcrbt100 d-e la Pr<"x:uradúrla Gent~ral d0 !uG
t;;;ia del Di:;lrilo Fc~~·:nc!. e:,..:.>!c!kt co:ci6n !Y.!1(;!:. "Jn' C' Ur.:;:-1. (_r; t;m:!rr,¿ ~.-h~ 

JOSE LUIS GARCIA GARCIA 

como presunto (s) rcspcnscblo {s} do ~lo:;; dchtc f ~i 1fl. RAP'rO 

En tal virtud queda a su disposición en el interior del Recluso
rio Preventivo Norte de esta ciudad de 11éxico, <>1 ahora inculpa
do JOSE LUIS GARCIA GARCIA. 

LIC. BALADIER BELTRAN CORREA LIC. ARTURO FRANCO GARCIA. 



CONSIGNACJON NUM: 
AVERIGUACION PREVIA: 
H.P.C. DEUTO.(S): 
PROCEDENCIA: 
FOJAS. 
SIN DETENIDO. 

C. JUEZ PENAL 
PRESENTE. 
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Constando de fojas úlileo, remi lo a Usted el acta número do euyo 
contenido resulta procedente- el ejercicio de la acc i6n penal en contra de: JULIAN LEON SANCHEZ 

como presWlto (s) responsable (s) de (los) delito (s) RAPTO Y ESTUPRO 

previsto (s) y sancionado (s) por el (los) arUeulo (s) 26 7 y 262 ambos en relación con 
el So., fracción I. 

del C6digo Penal para o! Distrito Federal ya que, en virtud de las dillgencicm de averiguaci611 previa 
practicadas, se desprendo qua: el ahora inculpado JULIAN LEON SANCHEZ, sien

do el dia 6 de abril de 1980, en la calle de Xochitla, colonia del 
Carmen, por medios violentos se apoderó de la menor de 13 años de 
edad, MARTHA SALAS SERRATOS, a quien llevó hasta el pueblo de San 
Juan Tizahuapa, Hidalgo, bajo la promesa de casarse, lugar en don
de por medio de la seducción realizó en varias ocasiones el acto 
sexual, habiéndose querellado por tales acciones, la madre de di
cl1a menor, señora ESTELA SERRATOS DE SALAS. 

La existencia del cuerpo del (los) delito (s) de: RAPTO Y ESTUPRO. 

quedó acreditada de conformidad con lo dispuesto por el (los) arUculo (s). 94~ 95, 96 y 121 

del Código de Procedimientos Penalos en vigor, e on los siguientes elementos de prueba: 

con la declaración emiti.da por la querellante ESTELA SERRATOS DE 
SALAS¡ con la declaración emitida por la menor ofendida MARTHA S~ 
LAS SERRATOS, con la fe de su edad clinica probable y de examen -
ginecológico y con el correspondiente certificado médico¡ con la 
declaración emitida por el ahora inculpado JULIAN LEON SANCilliZ, -
en lo conducente¡ con el informe suscrito por los Agentes de la 
Policia Judicial del Distrito Federal; con la copia certificada 
del acta de nacimiento de la menor mencionada. 

AP-20 



La pro•unta r""ponaabUidad da JULIAN LEON SANCHEZ 

ha quedado demootrada: con la declaración imputativa emitida por la menor 
ofendida MARTfffi SALAS SERRATOS; con la declaración confesoria emit~ 
da por el ahora inculpado JULIAN LEON SANCHEZ, rendida en los térmi
nos del articulo 249, en relación con el 286 del Código de Procedi
mientos Penales vigentes para el Distrito Pederal. 

Por lo expuesto y con fundcmumto cm loo ~011 legal"" ya lnvorodos. cm como om lo dis· 
puesto por los arUculos 16 y 21 Con¡¡liluc!onaloo, lo., 2o., 3o., So., y 10., da! Cóclil)o d@ Pr~· 
dimient•>n Penal!lll en Vigor., ""la lnatituct6n del M lnis!erio Póhllco, con lc:m !aculladeo que le confieran 
además los artlculos lo., 2l!B., Fracción 1 y® de la Ley Orgánicu do' la l'rocumdurla Ganara! de Jus· 
licia de; Distrito Federal, ejercita acción ponal, ont o trote<!, en conlra d .. : 

como pMunto (o) r<>!lporuable (s) de (loo) delito (o) de: rapto y estupro 

E.• tal virtud solicito a trote<! se silVa acordar ellihramianto de la ORDEN DE: 

~~~.- En contra del ahora inculpado JULIAN LEON SANC}ffiZ 

México, D. F. 21 de noviembre del980. 
EL C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AVERIGUA ClONES PREVIAS DE: EL c. CONSIGNADOR 

LIC. BALADIER BELTRAN CORREA LIC. ARTURO FRANCO GARCIA 
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CONSIGNACION N!JM: 
AVERJGUACION p;u:Vil.: 
DEUTO (S): 
PHOCJ:fJENCJA. 
FOJAS. 
CON DETENIDO 

C JUEZ PENAL 
PRESENTE. 

Constando de ' fojas útiles, remito a Usted el aeta número 
ccntun;do resnlta procedente e! ejercicio de la acción panal en contra de: 

ALEJANDRO SANCHEZ BARRERA 

como pi<·sunto (s) responsable (s) de (los) delito (s) ESTUPRO 
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Ido cuyo 

provi:;tc (a} y :Jam::c:-.~dc !~)p.~:-- d Oc:;} crUculc {e} 262 en relación con el So. 
1 

fracción I, 

·del C6dic;o Penal para el Distrito Federal ya que: en virtud de las diligencias do aV~rl?Jua~i6? previo 
proclic:adas, se desprende Que: ~1. ~hora inculpado ALEJANDRO SANCHEZ BARRERA, 

siendo a mediados del mes de enero de 1981, por medio del engaño -
consistente en una incumplida promesa de matrimonio, tuvo relacio-
nes sexuales con la menor de 15 años de edad, de nombre ELIZABETH -
VALADEZ ENRIQUEZ, realizando ello, en el interior de unos baños pú
blicos ubicados en la Colonia Campestre Aragón, formulando su que
rella correspondiente, la madre de dicha menor, .señora MARTHA ENR~ 
QUEZ SALA ZAR. •·• 

l.a cx1strmr.:a el el cuerpo de! Oos) delito (s} de: ESTUPRO 

quedó ar:redllcda .J~ conlormidad ccn Jo dtspucs lo por el {Jos) artkulo {s). 94, 95, 96 y 
122 
rlel CódHJo de Pr(.;C•::>du:;:t•:-.!cs Penales en v1gor, e on !os siguientes elementos de prueba: 

con la declaración emitida por la querellante MARTHA ENRIQUEZ SALA
ZAR; con la declaración emitida por la me'nor ofendida ELIZABETH VA
LADEZ ENRIQUEZ; con la fe de su examen ginecológico y de edad clini 
ca probable y con el correspondiente certificado médico; con la de
claración emitida por el ahora inculpado ALEJANDRO SANCHEZ BARRERA, 
en lo conducente. 



l.a prosunta re.spon:obiHdcd Cn ALEJANDRO SANCHEZ BA¡{RERA. 

ha quedado dQmcstrada: con la declaración imputativa emitida por la mg 
nor y ofendida ELIZABETH VALADEZ ENRIQUEZ¡ con la declaración con
fesoria emitida por el ahora inculpado ALEJANDRO SANCllliZ BARRERA, 
rendida en los __ l;~_¡:mi,nos del articulo 249, en relación con el 286 
del Código de Proc.<ic'iimientos Penales Vigente para el Distrito Fe-
der'al. · 

'". 

Por lo exp~lC&lc y ccr. h1ndomnntc an !n:. p;('lccp!oa. kgaio~ ya l!l'PC-<:acior.. a~í como on lo di:s~ 
puesto por lo.: attlculo~ lti y 7.i Ccn:.ti!ucior.(Jl~s. lo .. 2c:., Jo .. "io., y 10., d~1l Código de Froc6· 

. 4ir.(l.iei)\O:a. Pone! e~ on . .Y.ift_qr,1 e!>!o:. ln~hl'J.ctú!l del M i:ti':l!nrlo Púl::ht:o, con lo~ facu!!ados que io Ct'Jniisrr::n 
Gd(lriirudos Cu!ku!os lo., 1,$3.,: rra~'ci6n I y ~01c ! a !..ny Or{J(:n:~;o: do la Pr~-curadurla Gehe¡a! de !u:J· 
tkia del Di:;tni.c Fcdorc!. C!r.•r..:J.ia cr;ciún ~nni, onl r; th:::-d. en o;on!ro ch.,: .. 

ALEJANDRO SANCHEZ BARRERA 

como presunto (s} rc:spc!ls.a!.Jic ís) de (los) delito ( :.} d~. ESTUPRO 

En tal virtud queda a su disposición en el interior del Recluso
rio Preventivo Norte de esta ciudad de México, el ahora inculpa
do ALEJANDRO SANCHEZ BARRERA. 

1 • •: •• ~. ,, .. 

Mé}:ico, D F. 27 de enero de 1981. 
f.l. C. jf.FE DEL Df.?h.ETid-.H]·;To D:_': AVF.íUGUAC!O!'~ES PHEVIAS DE: 

EL C. CONSIGNADOR 
LIC. FERNANDO AINARADO NIETO LIC. ARTURO FRANCO GARCIA 



CONSIG!\ACION NUM: 
AVLRIGUAC:ION ?Fi!:Vl.A: 
DEUTO {S). 
PHOcr:;;ENCIA. 
FOJAS. 
CON DETENIDO 

C JUEZ PENAL 
PR[SENTE. 
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Constando de fojas útiles, remito a Usted el acta número do cuyo 
ccnh.m;.Jo resulta procedt'nte o! ejercicio de lo acción penal en centra de: FERNANDO FERNANDEZ 

GALLEGOS 

como P" suoto (s) responsable (s) de (los) delito (s) TENTATIVA DE VIOLACION 

pwv1sto (s) y sar:clcnado {s) por el (les) articulo (~) 

63 y So .. fracciÓn I 

,. 

265 en relación con el 12 y -

ciel Códiqo Penal para el ·Distrito Federal ya que, en ''irtud de los dHigencics de avedguaci~n ~revic 
pracltcadas, se desprende que: 

El indiciado FERNANDO FERNANDEZ GALLEGOS el dia 31 de mayo de 1980 
aproximadamente a las 21.00 horas, por medio de la violencia trató 
de imponer la cópula a la. menor BLANCA SUAREZ FRAGOSO, a quien al 
caminar por una calle cercana al Monumento a ·1~Raza de ~sta ciu-
dad sujetándola de un brazo condujo por Ia fuerza hacia un paso a 
desnivel angosto y solitario de dicho l·lonumento con el objeto· de 
violarla, no logrando s~ objeto debido .a que fue sorp~en.dido por -
agentes de la división de Investigaciones para la Prevención de 
la delincuencia. 

La cxmlenc.in nel cuerpo del (los) delito (s) de: TENTATIVA DE VIOLACION 

quedó acredtloda de conlormidad con lo dispues lo por el (los) arllculo (s). 122 

del Cód1go de Pro<:ediraientos Penales en vigor. con los siguientes elomenloo de prueba: 

con la declaración de la denunciante BLANCA SUAREZ FRAGOSO: con la 
declaración del indiciado FEI\NANDO FERNANDEZ GALLEGOS: ·con: la orden 
de investigación número 138·96 suscrita por agentes de la División -
de Investigaciones para la Prevención de la Delincuencia 



!.e presunta re:;;oon.:o::i>ihdcd <.!n FERNANDO FERNA.'lDEZ GALLEGOS 

h-'1: quedado d-:-rnc:s~rcdc: con el informe suscrito por los agentes de la 
División de Investigaciones para la Prevención de la Delincuen
cia correspondiente a la orden de investigación número 13896, y 
con la imputación que la menor denunciante BLANCA SUAREZ FRAGO
SO le hace al inculpago FERNANDO FERNANDEZ GALLEGOS y con la de
claración de éste quien se ubica en las circunstancias de tiempo 
y lugar en donde ocurrieron los hechos. 

~~~~~~=~:~~~~::~~~:~.~~:~r~,~~i"~~;~~~~~~::.~;. ::~~:::f-~·:¿E:~~:: ~::~::~~!:d~:i~?::~~:~~ 
--~domá2: ]02 -or!ku!cr. lo .. 25-·o .. Fto:cc¡·C.:. I y :;o de- ! cr Lry Or .. _¡únh;a de la Prr~-curadurlcr Gonni!J\ de jUG· 

tkic Jd Dbtrilc Fcd.,rd, C~('!C!!U ccci6n r~mú, dnt (' ~i~: .. J. (-'f! r:ontro do: 

FERNANDO FERNANDEZ GALLEGOS 

como pre~unto (5) r~spOnFc:ble (o) de íleo: ddilc (r.) •.lo. TENTATIVA DE VIOLACION 

En tal virtud queda a su disposición en el interior del Recluso
rio Preventivo Norte de esta ciudad de México el indiciado FER-
NANDO FERNANDEZ GALLEGOS 

' --· . ~- ' 

Móxko, D. F. 12 de junio de 1980 . . . . 
El. C. ¡¡;n; DEL t•J.:Pfd1~·¡,:,\ENTO Dlc AVEHIG!Jf,CION!.S Pl>EVIM> Df.: 

LIC. AQUILES MONTER ORTEGA EL C. CONSIGNADOR 
LIC. ARTURO FRANCO GARCIA 



CONSJG!\AClON N11M: 
AV!:RJGUACION Pr<::vii\: 
DEUTO (S): 
I'HOCEDENCIA. 
FOJAS. 
CON DET&NIDO 

C JUEZ PENAL (POR ANTECEDENTES) 
PRESENTE. 
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Conslando de fojcs útiles, remito a Ustad el acta número do cuyo 
ccntenklo res~> Ita procedente el ejercicio de la acción J'<'ncl en contra de: MARCO ANTONIO 

LOPEZ GALLEGOS 

como pr,·sunto (s) respons;:rble (s) de (les) delito (s) DE VIOLACION 

pr~visto (s) Y sancronado !s) por el Ocs) articulo (s) 265, 266, 266 bis párrafo prim_g 
ro·y todos a· su ve·z en· relación con el ao;--fracci6n I 

del ~ódic¡n P~~al pa~;a el Distri.to F"ederal ya qua, en virtud de los di!i~en.cias de averig'.laci6n preví~ 
practrccdos, se desprc"de que: el ahora inculpado HARCO ANTONIO LOPEZ GALLE
GOS, en fecha de los últimos dias de septiembre o los primeros de 
octubre de 1980, encontrándose a bordo de una camioneta tipo Combi, 
que se encontraba estacionada en la calle de Colima, Colonia Prov~ 
dencia, en compañia de varios sujetos más, entre los que se 'encon
traban BERNARDO PEÑAFIEL MORALES Y REYNALDO GONZALEZ ALMAZAN, por 
medio de la violencia fi.sica, le impusieron entre todos la c6pula 
a INES LEMUS MARTINEZ, quien se encuentra perturbada•de sus facul
tades mentales, formulando su denuncia correspondiente el padre de 
dicha mujer, señor JUAN LEI1US ORTIZ. (Habiéndose ejercitado acci6n 
penal, ante usted, por el delito de violaci6n, en fecha 7 de enero 
de 1981, y en contra de los señalados BE&~ARDO PEÑAFIEL MORALES Y 
REYNALDO GONZALEZ ALMAZAN, por lo que ahora se ejercita acci6n pe
nal contra el citado MARCO ANTONIO ·LOPEZ GALLEGOS) 

l.a cx1stc-r.r:o 1el c:Jerpo del {los} delito {s) de: VIOLACI ON 

quedo acred;toda ...le c:onform:dad ron Jo dispuaslo por e! {los) culkulo (s) 94, 95, 96 y 122 

del CóriJgo de Pu.;:eriu:¡ir.:~!cs Penales en vigor, e on los siguientes elementos de prueba: 

con la declaración emitida por el denunciante JUAN LEMUS ORTIZ; con 
la declaración emitida por la ofendida INES LEHUS MAR'l'INEZ; con la 
fe de su examen ginecol6gico y con el correspondiente certificado -
médico, con el dictamen suscrito por los peritos psiquiatras; con -
la declaración emitida por el uhora inculpado HARCO ANTONIO LOPEZ Gl! 
LLEGOS, en lo conducente; con la declaraci6n emitida por ELVIRA LE-
Mys HARTINEZ. . 



tu prosunta reopor,:.abihdcd d" ~!ARCO ANTONIO LO PEZ GALLEGOS, 

ha qu<>dado d<moot,ccl-:~: con la declaración imputativama emitida por 
la ofendida INES LEMUS ~RTINEZ, quien manifestó que efectiva
mente el ahora inculpado ~RCO ANTONIO LOPEZ GALLEGOS, el dia 
y hora de los hechos, encontrándose a borde de una camioneta -
tipo Combi y en compañias·de varios sujetos más, por la fuerza 
le impusieron la cópula entre todos ellos, reconociendo total 
y plenamente y sin temor a equivocarse al ahora inculpado, co
mo participe en estos hechos. 

,¡, 

Por le m:pu~~lo Y ¡-;-:m. (·...;ndam~r.f..J cr• lo.:> prnc<'p!os lf!r,:aies ya hwct:aclo~. oz.i como cm lo d::;. 
p:Jcsto por lea orHc1J!o~ lb y ?.i Ccn:.tituc¡or:ok·s, lo .. 2.c .. 3n., Sn., y 10 •. d('l C&.:Hqo de Yroco
dunirmtos P~r:air:~ ~n Vi9'Dr., o:;!c lr!~hlu~.:;(:~: !"}d ~,.r, i:1i:.o!(•r:o Púbhc~. cot1 !a~ k1C'Jhr~dt;::; que io r.0niiE'IrCi! 
'c-dcmós k-,3 ·adkdc:., lo .. 25n .. :;..~r:::cL·.é:t I y :_;Q de ! a !..r·i Or'i-:-:ni•;a dr~ la Prccuraduria General de Jt::.~
t~<:ia d~l Di::;trílo F('t~crcl. P~t:.·!'cl~::t a1xi6n p·.:-,,::-,;!_ -:.:n! o tk:::"l.. en •x,;~Jra d~- MARCO ANTONIO 

LO PEZ GALLEGOS. 

cerno pr(:r>Unto {s) rospon~abl•-: ú;} do (le~.' d~_:htc ( :.j .j,,_ VIOLACION 

En tal virtud queda a su disposición en el interior del Recluso
rio Preventivo Norte de esta ciudad de México, el ahora inculpa
do ~RCO ANTONIO LOPEZ GALLEGOS. 

M6xko, D. F. a 27 de enero de 1981. 
EL C. jEF't: C~~- t·l~~r...H7l..f·}f::-.;;-o t-E ,; VLPiGUA C:!Of!I~S i~;;rVi!:S DE· EL e e CONSIGNACOR 

LIC. FER:--.'l~NDO AI.~IARAIJ() t.JIETO LIC. AH.TURC FRANCO GARCIA. 



CO~SlGt-\AClO!\ NUM: 
AVl~RiGUAC!OH F~f."v'i/\: 

DELr!·o (S) 
Fi'OC!:;:ENCJA. 
FOJAS. 
CON DETENIDO 

C IU!:Z PENAL 
PR::SfNTE. 
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Constando dJJ ioj-::.s útiles. remito a Usted el acto número do cuyo 
ccrolcn:do W!;.~;lla procedente el c¡crcido de la acción penal en centra de: ARTURO GALLAROO 

comn l"•-·sunto (s) respcr.soble (s) de (leo) delito (s) VIOLACION y CORRUPCION DE MENORES 

pr~vtsto (s) y sonctorocoo (s) por el (les) articulo (•) 265, 266 bis párrafo segundo, 201, 
203; ··todos en relación con el- 8o •. :fracción I. 

.del CódiGo Penal para el Distrito Federal yo que, en virtud de los di!igencias de averig~aci6n !:novio 
prochcadas, se desprende que: El ahora inculpado Aurelio Becerra Pérez, de..§. 
de hace aproximadamente un poco más de seis meses, por medio de la 
violencia moral, le impuso la cópula en varias ocasiones a su menor 
hija VERONICA GALLARDO PERDOMO, de 14 años de edad; iniciándola asi_ 
mismo en la vida sexual, siendo dicha menor impüber, formulando su 
denuncia correspondiente la madre de la ofendida señora Blanca Per
domo Valdez. 

•. '···: ·'· 

Lo eXtster.r.:o del cuerpo del (los) delito (s) de: VIOLACION Y CORRUPCION DE MENORES 

quedó acreditada ,Je conlorrnidad con Jo dispuesto por el (los) arl!culo (s). 94, 95, 96, 121 

del CóJi~c? 'de Procedunientos Penales en vigor. con los siguientes elementos de prueba: 

Con la declaración emitida por la denunciante BLANCA~ PERDOMO VALDEZ 
con la declaración emitida por la'menor ofendida VERONICA GALLARDO
PERDOMO; con la Fe ministerial de su edad clinica probable y de su -
examen ginecológico; con la declaración emitida por el ahora inculp~ 
do ARTURO GALLARDO BORREGO 



!_.e p;(:suni.c r,..;;pv¡..:~·.:b~l.~·~~·:i ~:!:! ARTURO GALLAROO BORREGO 

ha quada¿o ¿ ..... m...::~tr,-,dc: Con la declaración imputativa emitida con la 
menor, ofendida, Verónica Gallardo Perdomo; con la declaración 
confesoria emitida por el ahora inculpado ARTURO GALLARDO BORR~ 
GO, quien manifestó que efectivamente es padre de la menor agr~ 
viada y que tuvo relaciones sexuales con ella, a quien inclusive 
había golpeado cuando ésta le habia querido informar a su seño
ra madre Blanca Perdomo Valdés, declaración rendida en los tér
minos del articulo 249, en relación con el 286, del Código de -
Procedimientos Penales del Distrito Federal. 

Por !o e;:pu10!s1c y ·:en f'.j:ldo:nP.n'" en lo3 ¡'lr~c·:C'¡-.!o::.· ¡._~·::ak~: yo i:r.:c.\f_~tdor.. o~\ corr:c en lo d:s. 
p-.le~to por le::; or\lc1Jb~ 16 y 2i Cc:J:::!ihic10n'1k-~. lo .. 2c. 3o., ~-".l,, '{ 10., -:!e.' C6dlcJo de FroCQ· 
danicntos P~nalc::! <2ti Vic¿:.r. or,tc ln::!tiUo::;rJn d~! tl ;~¡;;¡c:-Jo Pl!L:co. cc.n lo::; bcul!qdos (ltH.> ia c0niitu~n 

~:~~m::} ~~~~~~;-i~;~~;t~~;~i: !~:~·;:i~~~t~~~ r~-T~~l.<~=~! ~ ~;r~~r:~~::~~:~~:: ~~: ?r~~;~~~fa G~~~: J.;:;. 

BORREGO 

cerno pr~sunto (s) rc.sponsoble {s) de tlo4} dcHto ( ~.! du. 

DELITO DE VIOLACION Y CORRUPCION DE HENORES 

En tal virtud queda a su disposición en el interior del recluso
rio preventivo Norte de esta ciudad de México, el ahora inculpa
do ARTURO GALLARDO BORREGO. 

t-.ió-xko, D. F. 
EtC. jf.FE CE!. bl:PARTAt .. u:r·:1'0 D8 AVERJGUACIONt-:s ~?HfVIAS DE: 
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e O N e L U S I O N E S 

PRIMERA 

El Ministerio Público es el órgano estatal permanente, 
qu·;) hace valer la pretensión penal nacida del Delito y su vida 
está íntimamente ligada a la Acción Penal, la pretensión puni
tiva es asi pues el derecho del Estado para castigar al respon 
sable, previo juicio de responsabilidad en que constantemente_ 
se fundamenta l.a acusación y se declara la consiguiente obligA 
ci6n del imputado a soportar la pena. 

S :!: G U N D A 

El Ministerio Público tiene la función de velar y de-
fe~der a la sociedad, ya que es la pieza fundamental en el PrQ 
ce-:iimiento Penal actual. Antiguamente en la "Ley del Talion" 
Oj:J por Ojo, diente por diente el ofendido, ejercía la vengan
za por propia mano, y es en esta etapaJen la que ya vemos un
embrión del Derecho Penal1 y al tratar de modificar dicha ven-
ganza, nace el Ministerio Público. 

T B R e E R A 

El Ministerio Público, es una autoridad que da a un -
proceso actos, que por si solos crean una situación jurídica y 
la función más importante en el proceso, la aportación de pru~ 
bas a las autoridades judiciales, de acuerdo al articulo 16 -
Constitucional, aportando pruebas al juez, para que la respon
sabilidad presente se convierta en una plena prueba correspon
diente a la verdad que busca el proceso penal. 

CUARTA 

El Ministerio Público será el encargado de formular tQ 
des los dictámenes periciales necesarios dentro de la averigu-ª 
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ci6n previa, asi. como los que requieran otras unidades ac1min.i..a 
trativas. 

Q U I N T A 

El Minisi:eriCJ Público será el encargado ~e consignar -· 
cuando un delito reúna los elementos para ejercitar la'acci6n_ 
penal, de lo contrario dicho expediente se enviará al archivo, 
hasta que se reunan los nuevos elementos para abrirla de nueva 
cuenta. 

S E X T A 

El Ministerio Público es y debe ser el más fiel guar-~ 
dián de la Ley, órgano descentralizado, que representa los in-· 
t.ereses más altos de la. sociedad, Institución que debe velar -
por la defensa de los débiles, de los incapaces y de los au-~~ 
sentes, perCl sin ira, ni espiritu de venganza, pidiendo la ju_g¡_ 
l:a penalidad de un criminal en defensa de la sociedad. 

SEPTIMA 

Los profesionistas que trabajan dentro de esta. instit11 
ci6n deben aceptar el reto de capacitación, para engendrar um1 
teoría sis·temática. Podemos hacer hincapie que el Agente del 
Ministerio Público para ejercer este puesto deberá est.ar capa
citado en el ramo de medicina forense, criminología y crimina
lista, paxa poder ejercer debidamente su función, ya que nece
sitaremos elementos científicos para hacer un diagnóstico de __ 
la responsabilidad y sus consecuencia.s ante la justicia inde-
pendientemente de que exista en la materia un perito. 
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OCTAVA 

Dentro de la Medicina Forense se podrán hacer varios -
estudios en relación a los delitos sexuales en consideración -
tenemos a la Himenología, Sexología Forense, Bacteriología, -
etc. y a la siquiaú~a forense que nos podrá dar la pauta a se
guir con respecto a las perversiones sexuales como medio de -
rehabilitación de la persona con anormalidad en su sexo a man_g_ 
ra de que no perjudiquen a un tercero ajeno a ellos que inte-
gre parte de esta sociedad. 

NOVENA 

Las perversiones sexuales se encuentran íntimamente li,. 
gadas con los delitos sexuales, ya que un individuo que practi 
ca relaciones sexuales anormales, per·tenece al grupo de perso
nas con anormalidad de desviación del instinto sexual normal. 
Esto significa la obtención del placer sexual por medio de ob
jetos anormales, sin buscar la satisfacción en el hombre o en 
la mujer según el caso, y al tratar este tema surgirán sin lu
gar a duda problemas médicos legales psicológicos biológicos y 
sociales. Por eso creemos que se encuentra íntimamente rela-
cionado la Medicina Forense a tocar tema de Delitos Sexuales. 

DE CIMA 

Necesitamos la educación de los Agentes del Ministerio 
Público en una forma global de toda la ins>cituci6n 
concreta con respecto a los delitos sexuales para que la socig 
dad tenga la plena confianza de llegar a manifestar sus problQ 
mas ante la autoridad competente. Asimismo creemos que seria_ 
adecuado que en cada Agencia del Ministerio Público se encon-
trara una Trabajadora Social trabajando las veinticuatro ho--
ras, por cuarenta y ocho de descanso con el objeto de que en -:. 
cuanto el Ministerio Públ:i.cc .tuviera conocimiento de delitos -
sexuales pudiera hacer un estudio la institución de las causas 
que motivaron al sujeto a cometer dichos delitos y del grado -
de frustración causada a los menores de edad en casos como son 
graves 1 los de violación y la trabajadora social entrará con el 
médico legista al practicarse dicho dictamen sometido a la --
ofendida. 
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